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Abogado: Lic. Euripides R. Roques Román. 

Intimado: Industrial Grancera, C. por A. Abogado: Lic. Juan Ra-
fael Pacheco. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía. Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
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Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A 
Morel, GustaVo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 

1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 

la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ino- • 
cente Núñez, provisto de la cédula personal de identidad 
serie la., No. 19344, con sello de renovación No. 12249; 
Juan Núñez Dolores, provisto de la cédula personal de 
identidad serie l a., No. 24293, con sello de renovación No. 
45088; y Luis Núñez Dolores, provisto de la cédula per-
sonal de identidad serie la., No. 19339, con sello de reno 
vación No. 4779, todos dominicanos, mayores de edad, 
agricultores, casados, domiciliados y residentes en la sec-
ción de "Carela", jurisdicción de El Carril, común de San 
Cristóbal, Provincia Trujillo, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en sus atri-
buciones comerciales, de fecha doce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Eurípides R. Roques Román, portador de 

la cédula personal de identidad serie la., No. 19651, con 
sello de renovación No. 171, abogado de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Nélson García Peña, portador de la cédu-
la personal de identidad serie la., No: 38857, con sello de 
renovación No. 7210, en representación del Lic. Juan Ra-
fael Pacheco, portador de la cédula personal de identidad 
serie la., No. 49217, con sello de renovación No. 61, abo-
gado de la parte intimada, en la lectura de sus conclusio- 

nes;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurldor Gene-
ral de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Eu-
rípides R. Roques Román, depositado en fecha veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, en el cual 
se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha vein-
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el Lic. Juan Rafael Pacheco, abogado de la intimada,; 

Visto el escrito de ampliación depositado por el Lic. 
Juan Rafael Pacheco, en fecha dieciocho de febrero: de 
mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141, 168, 169 y 170 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 3 y 7 de la Ley No. 1494, del 
año 1947; 1350 y 1351 del Código Civil; y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que por acto notificado en fecha veintidós 
de noviembre de mil novecientos cincuenta, Juan Inocen-
te . NúñeZ y compartes, emplazaron a la Industrial Grance-
ra, C. por A., a que compareciera por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones comer-
ciales, el día dos de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta, a que oyera pedir: PRIMERO: la rescisión del contra-
to intervenido entre ellos y la Industrial Grancera, C. por 
A., el catorce de junio de mil novecientos cuarenta y nue 
ve, por violación del mismo cometida por la referida com-
pañía; SEGUNDO: la condenación de la Industrial Gran-
cera, C. por A., a pagarle a los demandantes, la cantidad 
de Veinticinco pesos oro (RD$25.00) mensuales, a partir 
del día catorce de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta hasta que intervenga sentencia, correspondiente a la 
mensualidad que debió pagar de acuerdo al aludido con-
trato, la Industrial Grancera, C. por A.; TERCERO: a pa- 
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Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A 

Morel, Gustav-o A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve 

del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 

110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 239  de 

la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ino-  • 

cente Núñez, provisto de la cédula personal de identidad 
serie la., No. 19344, con sello de renovación No. 12249; 
Juan Núñez Dolores, provisto de la cédula personal de 
identidad serie la., No. 24293, con sello de renovación No. 
45088; y Luis Núñez Dolores, provisto de la cédula per-
sonal de identidad serie la., No. 19339, con sello de reno-
vación No. 4779, todos dominicanos, mayores de edad, 
agricultores, casados, domiciliados y residentes en la sec-
ción de "Carela", jurisdicción de El Carril, común de San 
Cristóbal, Provincia Trujillo, contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en sus atri-
buciones comerciales, de fecha doce de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Eurípides R. Roques Román, portador de 

la cédula personal de identidad serie la., No. 19651, con 
sello de renovación No. 171, abogado de los recurrentes, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Nelson García Peña, portador de la cédu-
la personal de identidad serie la., No. 38857, con sello de 
renovación No. 7210, en representación del Lic. Juan Ra-
fael Pacheco, portador de la cédula personal de identidad 
serie la., No. 49217, con sello de renovación No. 61, abo-
gado de la parte intimada, en la lectura de sus conclusio- 

nes;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. Eu-
rípides R. Roques Román, depositado en fecha veinte de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, en el cual 
se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha vein-
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el Lic. Juan Rafael Pacheco, abogado de la intimada.; 

Visto el escrito de ampliación depositado por el Lic. 
Juan Rafael Pacheco, en fecha dieciocho de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 141, 168, 169 y 170 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 3 y 7 de la Ley No. 1494, del 
año 1947; 1350 y 1351 del Código Civil; y lo. y 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que por acto notificado en fecha veintidós 
de noviembre de mil novecientos cincuenta, Juan Inocen-
te Núñez y compartes, emplazaron a la Industrial Grance-
ra, C. por A., a que compareciera por ante la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santo Domingo, en atribuciones comer-
ciales, el día dos de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta, a que oyera pedir: PRIMERO: la rescisión del contra-
to intervenido entre ellos y la Industrial Grancera, C. por 
A., el catorce de junio de mil novecientos cuarenta y nue-
ve, por violación del mismo cometida por la referida com-
pañía; SEGUNDO: la condenación de la Industrial Gran-
cera, C. por A., a pagarle a los demandantes, la cantidad 
de Veinticinco pesos oro (RD$25.00) mensuales, a partir 
del día catorce de septiembre de mil novecientos cincuen-
ta hasta que intervenga sentencia, correspondiente a la 
mensualidad que debió pagar de acuerdo al aludido con-
trato, la Industrial Grancera, C. por A.; TERCERO: a pa- 
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gar como daños y perjuicios por la violación del referido 
contrato, al pago como daños y perjuicios en favor de los 
demandantes, por violación del aludido contrato, la can-
tidad de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00), los cuales in-
cluyen tanto los daños y perjuicios materiales como los 
morales causados por la Industrial Grancera, C. por A., 
por las excavaciones efectuadas dentro de la parcela ob-
jeto del contrato de arrendamiento, y en violación de di-
cho contrato, así como también destrucciones de cercas y 
demás violaciones del contrato aludido; y CUARTO: su 
condenación al pago de las costas, con distracción en pro-
vecho del Lic. Eurípides A. Roques Román; b) que en fe-
cha doce del mes de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y uno, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, actuando en sus atribuciones comerciales, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO:— Confirma el defecto pronunciado en audien-
cia cont(a la Industrial Grancera, C. por A., parte deman-
dante, por no haber comparecido; SEGUNDO:— Rechaza, 
por los motivos enunciados, la demanda en reparación de 
daños y perjuicios, de que se trata, intentada por Juan 
Inocente Núñez, Juan Núñez Dolores y Luis Núñez Dolo-
res, contra la dicha Industrial Grancera, C. por A., según 
acto de emplazamiento introductivo notificado en fecha 
veintidós del mes de noviembre del pasado año mil nove-
cientos cincuenta por el ministerial Horacio Ernesto Cas-
tro Ramírez, Alguacil de Estrado de este Tribunal"; c) que 
sobre apelación de Juan Inocente Núñez y compartes, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha quince de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
—Declara regular y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación; SEGUNDO:— Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia en contra de la intimada, 
la Industrial Grancera, C. por A., por falta de comparecer; 
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TERCERO:— Acoge las conclusiones de los intimantes por -
ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia or-
dena, antes de estatuir sobre el fondo de la presente litis, 
que dichos intimantes hagan la prueba por testigos de los 
siguientes hechos: a) que el río Haina, en el colinde de 
la parcela de su propiedad no es navegable ni flotable; y 
que los camiones de la Industrial Grancera, C. por A., han 
realizado excavaciones dentro de la parcela propiedad de 
los señores Núñez y Núñez Dolores; y c) que la referida 
Compañía ha destruído totalmente las cercas de la 'propie-
dad sin ceñirse a sus obligaciones de conformidad con el 
contrato suscrito; CUARTO:— Fija la audiencia de has 
nueve horas de la mañana del día sábado ocho (8) del pró-
ximo mes de diciembre del año en cursó (1951), por ante 
esta Corte, para proceder a la información testimonial por 
esta sentencia; (sic) QUINTO:— Reserva a la parte inti-
mada, la Industrial Grancera, C. por A., el derecho de ha-
cer la prueba contraria de los hechos anteriormente arti-
culados; SEXTO:— Reserva las costas para fallarlas con-
-juntamente con el fondo de la litis; y SEPTIMO:— Comi-
siona para la notificación de la presente sentencia al mi-
nisterial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de Estrados de 
esta Corte de Apelación"; d) que la anterior sentencia fué 
notificada por acto de fecha veintiocho de noviembre de • 
mil novecientos cincuenta y uno, instrumentado y notifi-
cado por el ministerial comisionado; e) que por acto del 
mismo, de fecha tres de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, la Industrial Grancera, C. por A., constitu-
yó su abogado al Lic. Juan Rafael Pacheco para qucl la 
defendiera en todos los actos a que hubiere lugar; f) que 
a la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, el día ocho de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, para proceder a la información testimo-
nial ordenada por la sentencia del quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, comparecieron las 
partes, representadas por sus respectivos abogados y an.- 
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gar como daños y perjuicios por la violación del referido 
contrato, al pago como daños y perjuicios en favor de los 
demandantes, por violación del aludido contrato, la can-
tidad de Dos mil pesos oro (RD$2,000.00), los cuales in-
cluyen tanto los daños y perjuicios materiales como los 
morales causados por la Industrial Grancera, C. por A., 
por las excavaciones efectuadas dentro de la parcela ob-
jeto del contrato de arrendamiento, y en violación de di-
cho contrato, así como también destrucciones de cercas y 
demás violaciones del contrato aludido; y CUARTO: su 
condenación al pago de las costas, con distracción en pro-
vecho del Lic. Eurípides A. Roques Román; b) que en fe-
cha doce del mes de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y uno, la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, actuando en sus atribuciones comerciales, dictó 
una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: 
PRIMERO:— Confirma el defecto pronunciado en audien-
cia conga la Industrial Grancera, C. por A., parte deman-
dante, por no haber comparecido; SEGUNDO:— Rechaza, 
por los motivos enunciados, la demanda en reparación de 
daños y perjuicios, de que se trata, intentada por Juan 
Inocente Núñez, Juan Núñez Dolores y Luis Núñez Dolo-
res, contra la dicha Industrial Grancera, C. por A., según 
acto de emplazamiento introductivo notificado en fecha 
veintidós del mes de noviembre del pasado año mil nove-
cientos cincuenta por el ministerial Horacio Ernesto Cas-
tro Ramírez, Alguacil de Estrado de este Tribunal"; c) que 
sobre apelación de Juan Inocente Núñez y compartes, la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha quince de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
—Declara regular y válido en cuanto a la forma, el pre-
sente recurso de apelación; SEGUNDO:— Ratifica el de-
fecto pronunciado en audiencia en contra de la intimada, 
la Industrial Grancera, C. por A., por falta de comparecer; 

TERCERO:— Acoge las conclusiones de los intimantes por . 
 ser justas y reposar en prueba legal y en consecuencia or-

dena, antes de estatuir sobre el fondo de la presente litis, 
que dichos intimantes hagan la prueba por testigos de los 
siguientes hechos: a) que el río Haina, en el colinde de 
la parcela de su propiedad no es navegable ni flotable; y 
que los camiones de la Industrial Grancera, C. por A., han 
realizado excavaciones dentro de la parcela propiedad de 
los señores Núñez y Núñez Dolores; y c) que la referida 
Compañía ha destruído totalmente las cercas de la propie-
dad sin ceñirse a sus obligaciones de conformidad con el 
contrato suscrito; CUARTO:— Fija la audiencia de leas 
nueve horas de la mañana del día sábado ocho (8) del pró-
ximo mes de diciembre del año en cursó (1951), por ante 
esta Corte, para proceder a la información testimonial por 
esta sentencia; (sic) QUINTO:— Reserva a la parte inti-
mada, la Industrial Grancera, C. por A., el derecho de ha-
cer la prueba contraria de los hechos anteriormente arti-
culados; SEXTO:— Reserva las costas para fallarlas con-
juntamente con el fondo de la litis; y SEPTIMO:— Comi-
siona para la notificación de la presente sentencia al mi-
nisterial Miguel Angel Rodrigo, Alguacil de Estrados de 
esta Corte de Apelación"; d) que la anterior sentencia fué 
notificada por acto de fecha veintiocho de noviembre de • 
mil novecientos cincuenta y uno, instrumentado y notifi-
cado por el ministerial comisionado; e) que por acto del 
mismo, de fecha tres de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y uno, la Industrial Grancera, C. por A., constitu-
yó su abogado al Lic. Juan Rafael Pacheco para que) la 
defendiera en todos los actos a que hubiere lugar; f) que 
a la audiencia celebrada por la Corte de Apelación de Ciu-
dad Trujillo, el día ocho de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno, para proceder a la información testimo-
nial ordenada por la sentencia del quince de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y uno, comparecieron las 
partes, representadas por sus respectivos abogados y an.- 
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tes de procederse a la audición de los testigos del informa-
tivo, el abogado de la parte intimada, Lic. Juan Rafael 
Pacheco promovió un incidente con las siguientes conclu-
siones: "Por las razones expuestas y por las que en pro-
vecho de una recta administración de justicia sabréis su-
plir, la Industrial Grancera, C. por A., por nuestro órga-
no, muy respetuosamente os pide: PRIMERO: Declarar 
vuestra incompetencia para conocer y decidir de las pre-
tensiones de la parte demandante original e intimante en 
esta apelación, en cuanto ellas versan sobre la cuestión 
relativa al uso y goce de las dependencias del dominio pú-
blico del Estado; esto es, sobre la navegabilidad o flotabi-
lidad del río Haina y la validez o nulidad consiguiente de 
la concesión minera otorgada por el Estado Dominicano 
a la Industrial Grancera, C. por A., mandando que las par-
tes se presenten ante quien fuese de derecho; SEGUN-
DO:— Sobreseer el conocimiento y decisión del fondo de 
la demanda de que estáis apoderados, hasta tanto se os 
provea una decisión final emanada de la jurisdicción com-
petente, en conformidad con el ordinal anterior; TERCE-
RO:— Condenar en las costas de este incidente a la parte 
contraria, si se opusiere a la declinatoria solicitada, re-
servándolas en caso contrario para fallarlas conjuntamen-
te con el fondo de la litis"; y el Lic. Eurípides R. Roques 
Román concluyó al respecto del siguiente modo: "En cuan-
to al incidente de la incompetencia, que se rechace pura y 
simplemente por no tratarse más que de la violación de 
un contrato comercial y en consecuencia, de una deman-
da en daños y perjuicios, en la cual no tiene nada que ver 
lo contencioso administrativo, y que se condene a la In-
dustrial Grancera, C. por A., al pago de las costas del pre-
tente incidente", y en cuanto al fondo: "POR TODO LO 
EXPUESTO, por las más valiosas consideraciones de de-
recho que en mérito a la Justicia os plazca suplir, los se-
ñores Juan Inocente Núñez, Juan Núñez Dolores y Luis 
Núñez Dolores, cuyas generales de ley constan al inicio de 
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este escrito, en virtud de las disposiciones de los artículo; 
señalados en el cuerpo de esta defensa, tienen a bien pe-
diros muy respetuosamente, por mediación del infrascrito, 

su abogado constituido, fallar por la sentencia que inter-
venga: PRIMERO:— Declarar que vuestra sentencia de 
fecha quince de noviembre del año en curso, ha adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada; SEGUNDO:— Rechazar 
por improcedente y mal fundado el incidente propuesto 
por la Industrial Grancera, C. por A., relativo a la incom-
petencia de esta Honorable Corte, para conocer de la de-
manda comercial en daños y perjuicios por violación del 
contrato intervenido entre los señores Juan' Inocente Nu-
ñez, Juan Núñez Dolores y Luis Núñez Dolores, y la In-
dustrial Grancera, C. por A., en fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve; y TERCERO:— Conde-
nar a la Industrial Grancera, C. por A., al pago de las cos-
tas y honorarios del incidente propuesto, distrayéndolas 
en provecho del abogado infrascrito Licdo. Eurípides R. Ro-
ques Román, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo falló dicho incidente con la sentencia ahora im-
pugnada de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO:— Acoge las conclusiones de la intimada la In-
dustrial Grancera, C. por A., y, en consecuencia, declara 
la incompetencia de esta Corte para conocer y fallar sobre 
las pretensiones de los intimados, en cuanto ellas versan 
sobre la cuestión relativa al uso y goce de las dependen-
cias del dominio público del Estado Dominicano, es decir, 
sobre la validez o invalidez de la concesión minera otorga-
da por el Estado Dominicano, a la Industrial Grancera, C. 
por A.; SEGUNDO:— Envía a las partes a proveerse por 
ante la jurisdicción que fuere de derecho; TERCERO:—
Sobresee el conocimiento y fallo del fondo de la Apelación 
de que está apoderada esta Corte, hasta tanto sea resuelta 
por la jurisdicción correspondiente la cuestión indicada 
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tes de procederse a la audición de los testigos del informa-
tivo, el abogado de la parte intimada, Lic. Juan Rafael 
Pacheco promovió un incidente con las siguientes conclu-
siones: "Por las razones expuestas y por las que en pro-
vecho de una recta administración de justicia sabréis su-
plir, la Industrial Grancera, C. por A., por nuestro órga-
no, muy respetuosamente os pide: PRIMERO: Declarar 
vuestra incompetencia para conocer y decidir de las pre-
tensiones de la parte demandante original e intimante en 
esta apelación, en cuanto ellas versan sobre la cuestión 
relativa al uso y goce de las dependencias del dominio pú-
blico del Estado; esto es, sobre la navegabilidad o flotabi-
lidad del río Haina y la validez o nulidad consiguiente de 
la concesión minera otorgada por el Estado Dominicano 
a la Industrial Grancera, C. por A., mandando que las par-
tes se presenten ante quien fuese de derecho; SEGUN-
DO:— Sobreseer el conocimiento y decisión del fondo de 
la demanda de que estáis apoderados, hasta tanto se os 
provea una decisión final emanada de la jurisdicción com-
petente, en conformidad con el ordinal anterior; TERCE-
RO:— Condenar en las costas de este incidente a la parte 
contraria, si se opusiere a la declinatoria solicitada, re-
servándolas en caso contrario para fallarlas conjuntamen-
te con el fondo de la litis"; y el Lic. Eurípides R. Roques 
Román concluyó al respecto del siguiente modo: "En cuan-
to al incidente de la incompetencia, que se rechace pura y 
simplemente por no tratarse más que de la violación de 
un contrato comercial y en consecuencia, de una deman-
da en daños y perjuicios, en la cual no tiene nada que ver 
lo contencioso administrativo, y que se condene a la In-
dustrial Grancera, C. por A., al pago de las costas del pre-
tente incidente", y en cuanto al fondo: "POR TODO LO 
EXPUESTO, por las más valiosas consideraciones de de-
recho que en mérito a la Justicia os plazca suplir, los se-
ñores Juan Inocente Núñez, Juan Núñez Dolores y Luis 
Núñez Dolores, cuyas generales de ley constan al inicio de 

este escrito, en virtud de las disposiciones de los artículo3 
señalados en el cuerpo de esta defensa, tienen a bien pe-
diros muy respetuosamente, por mediaciód del infrascrito, 
su abogado constituido, fallar por la sentencia que inter-
venga: PRIMERO:— Declarar que vuestra sentencia do 
fecha quince de noviembre del año en curso, ha adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada; SEGUNDO:— Rechazar 
por improcedente y mal fundado el incidente propuesto 
por la Industrial Grancera, C. por A., relativo a la incom-
petencia de esta Honorable Corte, para conocer de la de-
manda comercial en daños y perjuicios por violación de; 
contrato intervenido entre los señores Juan' Inocente Nu-
ñez, Juan Núñez Dolores y Luis Núñez Dolores, y la In-
dustrial Grancera, C. por A., en fecha catorce de junio de 
mil novecientos cuarenta y nueve; y TERCERO:— Conde-
nar a la Industrial Grancera, C. por A., al pago de las cos-
tas y honorarios del incidente propuesto, distrayéndolas 
en provecho del abogado infrascrito Licdo. Eurípides R. Ro-
ques Román, quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; 

Considerando que la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo falló dicho incidente con la sentencia ahora im-
pugnada de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO:— Acoge las conclusiones de la intimada la In-
dustrial Grancera, C. por A., y, en consecuencia, declara 
la incompetencia de esta Corte para conocer y fallar sobre 
las pretensiones de los intimados, en cuanto ellas versan 
sobre la cuestión relativa al uso y goce de las dependen-
cias del dominio público del Estado Dominicano, es decir, 
sobre la validez o invalidez de la concesión minera otorga-
da por el Estado Dominicano, a la Industrial Grancera, C. 
por A.; SEGUNDO:— Envía a las partes a proveerse por 
ante la jurisdicción que fuere de derecho; TERCERO:—
Sobresee el conocimiento y fallo del fondo de la Apelación 
de que está apoderada esta Corte, hasta tanto sea resuelta 
por la jurisdicción correspondiente la cuestión indicada en 



el ordinal primero de esta sentencia; y CUARTO:— Con- 
dena a los intimantes al pago de las costas del incidente"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo 
de su recurso, los siguientes medios: "Primer medio:—
Violación del artículo 473 del Código de Procedimiento 
Civil, en lo que respecta al principio legal del efecto de-
volutivo de la apelación"; "Segundo medio: Violación de 
los artículos 3 y 7 de la Ley No. 1494 de fecha 2 de agos-
to de 1947"; "Tercer medio: Violación de los artículos 168, 
169 y 170 del Código de Procedimiento Civil"; "Cuarto 
medio: Violación de los artículos 1350 y 1351 del Código 
Civil (Principios de la autoridad de la Cosa Juzgada)"; y 
"Quinto medio: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, —Contradicción de motivos y falta 
de motivos, falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 
473 del Código de Procedimiento Civil, en lo que respecta 
al principio legal del efecto devolutivo de la apelación, in-
vocada en el Primer Medio, que los recurrentes alegan 
"que la Corte a-qua se ha extendido en los poderes que el 
acto de apelación le otorgó para el conocimiento del recur-
so interpuesto por los señores Núñez, y le ha atribuído a 
los demandantes, pretensiones que en ningún momento han 
sido sustentadas por ante dicha Corte por los referidos 
apelantes, ya que éstos en ningún momento han negado 
validez a posible concesión minera que hubiere otorgado 
el Estado Dominicano a la Industrial Grancera, C. por A., 
concesión que de conformidad con la sentencia recurrida, 
no le ha sido depositada a dicha Corte, y por tanto no ha 
podido conocer extensión y límites que la misma pudiera 
tener"; pero - 

Considerando que si bien es cierto que los jueces de 
apelación son apoderados en la extensión del recurso inter-
puesto y que, en consecuencia, sólo pueden examinar los 
motivos de agravios contra la sentencia apelada, expues-
tos ante ellos, no es menos cierto que una excepción de in- 

competencia absoluta, que resulte de la violación de una 
de las reglas de la competencia de atribución o ratione 
materie, es de orden público y que, consecuentemente, 
puede ser propuesta en todo estado de causa y tanto por 
el demandante como por el demandado, o por el recurren-
te y el intimado en apelación, sin que, por otra parte, ten-
ga necesidad la parte intimada de apelar incidentalmente, 
siéndole suficiente, por tratarse de un asunto comercial, 
proponer el incidente mediante simples conclusiones pre-
sentadas en audiencia; que, en la especie, en la audiencia 
fijada para proceder a la información testimonial solici-
tada por la parte recurrente, y antes de procederse a la au-
dición de los testigos, la Industrial Grancera, C. por A., 
parte intimada, presentó conclusiones por las cuales pro-
movió un incidente de declinatoria por incompetencia, a 
las cuales se opuso, a su vez, la parte ahora recurrente, 
mediante conclusiones por las cuales solicitaba el rechaza-
miento puro y simple del incidente "por no tratarse más 
que de la violación de un contrato comercial y en conse-
cuencia, de una demanda en daños y perjuicios, en la cual 
no tiene nada que ver lo contencioso administrativo"; que, 
como consecuencia de todo lo expuesto, se establece que la 
Corte a-qua, se limitó a acoger las conclusiones de la In-
dustrial Grancera, C. por A., y a declarar su propia incom-
petencia "para conocer y fallar sobre las pretensiones de 
los intimantes, en cuanto ellas versan sobre la cuestión 
relativa al uso y goce de las dependencias del dominio pú-
blico del Estado Dominicano", agregando, como mera apli-
cación de sus afirmaciones anteriores a la especie fallada 
esta frase: "es decir, sobre la validez o invalidez de la con-
cesión minera otorgada por el Estado Dominicano, a la 
Industrial Grancera, C. por A.", fundamentándose para 
ello en la situación que le habían presentado los propios 
recurrentes como consecuencia de la solicitud que hicieran 
para probar por testigos que el río Haina, en el colinde de 
la parcela de su propiedad, no es navegable ni flotable, lo 
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el ordinal primero de esta sentencia; y CUARTO:— Con- 
dena a los intimantes al pago de las costas del incidente"; 

Considerando que los recurrentes invocan en apoyo 
de su recurso, los siguientes medios: "Primer medio:—
Violación del artículo 473 del Código de Procedimiento 
Civil, en lo que respecta al principio legal del efecto de-
volutivo de la apelación"; "Segundo medio: Violación de 
los artículos 3 y 7 de la Ley No. 1494 de fecha 2 de agos-
to de 1947"; "Tercer medio: Violación de los artículos 168, 
169 y 170 del Código de Procedimiento Civil"; "Cuarto 
medio: Violación de los artículos 1350 y 1351 del Código 
Civil (Principios de la autoridad de la Cosa Juzgada)"; y 
"Quinto medio: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil, —Contradicción de motivos y falta 
de motivos, falta de base legal"; 

Considerando, en cuanto a la violación del artículo 
473 del Código de Procedimiento Civil, en lo que respecta 
al principio legal del efecto devolutivo de la apelación, in-
vocada en el Primer Medio, que los recurrentes alegan 
"que la Corte a-qua se ha extendido en los poderes que el 
acto de apelación le otorgó para el conocimiento del recur-
so interpuesto por los señores Núñez, y le ha atribuído a 
los demandantes, pretensiones que en ningún momento han 
sido sustentadas por ante dicha Corte por los referidos 
apelantes, ya que éstos en ningún momento han negado 
validez a posible concesión minera que hubiere otorgado 
el Estado Dominicano a la Industrial Grancera, C. por A., 
concesión que de conformidad con la sentencia recurrida, 
no le ha sido depositada a dicha Corte, y por tanto no ha 
podido conocer extensión y límites que la misma pudiera 
tener"; pero 

Considerando que si bien es cierto que los jueces de 
apelación son apoderados en la extensión del recurso inter-
puesto y que, en consecuencia, sólo pueden examinar los 
motivos de agravios contra la sentencia apelada, expues-
tos ante ellos, no es menos cierto que una excepción de in- 

competencia absoluta, que resulte de la violación de una 
de las reglas de la competencia de atribución o ratione 
materie, es de orden público y que, consecuentemente, 
puede ser propuesta en todo estado de causa y tanto por 
el demandante como por el demandado, o por el recurren-
te y el intimado en apelación, sin que, por otra parte, ten-

ga necesidad la parte intimada de apelar incidentalmente, 
siéndole suficiente, por tratarse de un asunto comercial, 
proponer el incidente mediante simples conclusiones pre-
sentadas en audiencia; que, en la especie, en la audiencia 
fijada para proceder a la información testimonial solici-
tada por la parte recurrente, y antes de procederse a la au-
dición de los testigos, la Industrial Grancera, C. por A., 
parte intimada, presentó conclusiones por las cuales pro-
movió un incidente de declinatoria por incompetencia, a 
las cuales se opuso, a su vez, la parte ahora recurrente, 
mediante conclusiones por las cuales solicitaba el rechaza-
miento puro y simple del incidente "por no tratarse más 
que de la violación de un contrato comercial y en conse-
cuencia, de una demanda en daños y perjuicios, en la cual 
no tiene nada que ver lo contencioso administrativo"; que, 
como consecuencia de todo lo expuesto, se establece que la 
Corte a-qua, se limitó a acoger las conclusiones de la In-
dustrial Grancera, C. por A., y a declarar su propia incom-
petencia "para conocer y fallar sobre las pretensiones de 
los intimantes, en cuanto ellas versan sobre la cuestión 
relativa al uso y goce de las dependencias del dominio pú-
blico del Estado Dominicano", agregando, como mera apli-
cación de sus afirmaciones anteriores a la especie fallada 
esta frase: "es decir, sobre la validez o invalidez de la con-
cesión minera otorgada por el Estado Dominicano, a la 
Industrial Grancera, C. por A.", fundamentándose para 
ello en la situación que le habían presentado los propios 
recurrentes como consecuencia de la solicitud que hicieran 
para probar por testigos que el río Haina, en el colinde de 
la parcela de su propiedad, no es navegable ni flotable, lo 
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cual lógicamente tendía a establecer, exclusivamente, si 
el Estado tenía o no derecho a otorgar concesiones mineras 
sobre el mencionado río y sus riberas; que, al proceder asi, 
la Corte a-qua no se ha excedido 'en sus poderes, ni ha vio-
lado en la sentencia impugnada, el artículo 473 del Código 
de Procedimiento Civil como pretenden los recurrentes, sin 
ningún fundamento, en el primer medio de su recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, por el cual 
se invocan violaciones de los artículos 3 y 7 de la Ley No . 
1494, del 1947, que el primero de los textos citados esta-
blece que "el Tribunal Superior Administrativo será la 
jurisdicción competente para conocer y decidir, en prime-
ra y última instancia las cuestiones ... que versen sobre 
el uso y goce de las dependencias del dominio público del 
Estado, las Comunes o Distritos Municipales"; que habien-
do establecido la Corte a-qua, que en el presente caso se 
debate "una cuestión en la que se plantean derechos que 
una de las partes ha adquirido en virtud de una concesión 
otorgada por el Estado Dominicano"; comprobación que 
pudo hacer, correctamente, mediante el examen y consi-
deración de los documentos que le fueron presentados, le. 
jos de violar con ello el artículo 3 de la Ley No. 1494, del 
1947, ha hecho de él una buena aplicación, sin que tam-
poco, violase el artículo 7 de la misma ley, inaplicable en/ 
la especie, razones por las cuales el segundo medio del 
recurso también es infundado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, por el cual 
se alega violación de los artículos 168, 169 y 170 del Códi-
go de Procedimiento Civil, que rigen las declinatorias por 
incompetencia, bajo el alegato de que al declararse la Cor-
te a-qua incompetente para el conocimiento de hechos que 
la parte recurrente estima que no fueron llevados a su 
consideración "sino exteriorizados maliciosamente por la 
parte intimada" y al sobreseer el conocimiento y fallo del 
fondo de la apelación, dictó un fallo contradictorio, pues 
es absurdo que, basándose en los textos legales citados, 
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"pueda retener el conocimiento del fondo de la demanda, 
reconocido por la misma Corte como una acción personal 
de su exclusiva competencia, y a la vez sobreseer el cono- 
cimiento de ese fondo, por ser incompetente para conocer 
de pretensiones sustentadas por la parte contraria"; pero 

COnsiderando que al estar amparada la Corte a-qua 
ae una demanda en daños y perjuicios que los recurrentes 
pretenden les fueron causados por la Industrial Grancera, 
C. por A., como consecuencia de los trabajos que dicha 
compañía ha venido realizando en el río Haina y sus ribe- 
ras, en virtud de una concesión minera otorgada por el Es- 
tado, y al, ser impugnado explícita o implícitamente ese 
derecho, ha surgido una contestación relativa el uso y go- 
ce de una dependencia del dominio público del Estado, co- 
mo ha quedado establecido al considerarse el segundo me- 
dio del recurso, para cuyos conocimientos y decisión era 

"- 
incompetente la Corte a-qua, por lo cual, actuó correcta- 
mente, sin incurir en ninguna contradicción de fallos, al 
declararse incompetente para conocer y fallar sobre una 
cuestión que la Ley expresamente ha colocado fuera del 
dominio de su competencia, al establecer la jurisdicción 
contencioso-administrativa y cuya solución consideró pre-
via para el fallo de la demanda de que estaba amparada, 
por lo que sobreseyó su conocimiento y fallo hasta tanto 
fuese resuelta aquella, procediendo también en este punto 
en consecuencia con los principios jurídicos y sin violación 
alguna de los textos legales enunciados por el recurrente 
en el tercer medio de su recurso; 

Considerando que por el cuarto medio, se invoca la 
violación de los artículos 1350 y 1351 del Código Civil 
(principios de la autoridad de la cosa juzgada), por haber 
admitido "una incompetencia sobre un hecho del cual no 
estaba apoderada", y dejado de "dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en su sentencia del quince de no-
viembre del mil novecientos cincuenta y uno, que orde-' 
nó la celebración de un informativo a fin de que los recú- 



5.70 	 BOLETÍN JUDICIAL 

cual lógicamente tendía a establecer, exclusivamente, si 
el Estado tenía o no derecho a otorgar concesiones mineras 
sobre el mencionado río y sus riberas; que, al proceder asi, 
la Corte a-qua no se ha excedido .en sus poderes, ni ha vio-
lado en la sentencia impugnada, el artículo 473 del Código 
de Procedimiento Civil como pretenden los recurrentes, sin 
ningún fundamento, en el primer medio de su recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, por el cual 
se invocan violaciones de los artículos 3 y 7 de la Ley No 
1494, del 1947, que el primero de los textos citados esta-
blece que "el Tribunal Superior Administrativo será la 
jurisdicción competente para conocer y decidir, en prime-
ra y última instancia las cuestiones... que versen sobre 
el uso y goce de las dependencias del dominio público del 
Estado, las Comunes o Distritos Municipales"; que habien-
do establecido la Corte a-qua, que en el presente caso se 
debate "una cuestión en la que se plantean derechos que 
una de las partes ha adquirido en virtud de una concesión 
otorgada por el Estado Dominicano"; comprobación que 
pudo hacer, correctamente, mediante el examen y consi-
deración de los documentos que le fueron presentados, le 
jos de violar con ello el artículo 3 de la Ley No. 1494, del 
1947, ha hecho de él una buena aplicación, sin que tam-
poco, violase el artículo 7 de la misma ley, inaplicable en/ 
la especie, razones por las cuales el segundo medio del 
recurso también es infundado; 

Considerando, en cuanto al tercer medio, por el cual 
se alega violación de los artículos 168, 169 y 170 del Códi 
go de Procedimiento Civil, que rigen las declinatorias por 
incompetencia, bajo el alegato de que al declararse la Cor-
te a-qua incompetente para el conocimiento de hechos que 
la parte recurrente estima que ,no fueron llevados a su 
consideración "sino exteriorizados maliciosamente por la 
parte intimada" y al sobreseer el conocimiento y fallo del 
fondo de la apelación, dictó un fallo contradictorio, pues 
es , absurdo que, basándose en los textos legales citados, 
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"pueda retener el conocimiento del fondo de la demanda, 
reconocido por la misma Corte como una acción personal 
de su exclusiva competencia, y a la vez sobreseer el cono-
cimiento de ese fondo, por ser incompetente para conocer 
de pretensiones sustentadas por la parte contraria"; pero 

COnsiderando que al estar amparada la Corte a-qua 
de una demanda en daños y perjuicios que los recurrentes 
pretenden les fueron causados por la Industrial Grancera, 
C. por A., como consecuencia de los trabajos que dicha 
compañía ha venido realizando en el río Haina y sus ribe-
ras, en virtud de una concesión minera otorgada por el Es: 
tado, y al, ser impugnado explícita o implícitamente ese 
derecho, ha surgido una contestación relativa el uso y go-
ce de una dependencia del dominio público del Estado, co-
mo ha quedado establecido al considerarse el segundo me-
dio del recurso, para cuyos conocimientos y decisión era 
incompetente la Corte a-qua, por lo cual, actuó correcta-
mente, sin incurir en ninguna contradicción de fallos, al 
declararse incompetente para conocer y fallar sobre una 
cuestión que la Ley expresamente ha colocado fuera del 
dominio de su competencia, al establecer la jurisdicción 
contencioso-administrativa y cuya solución consideró pre-
via para el fallo de la demanda de que estaba amparada, 
por lo que sobreseyó su conocimiento y fallo hasta tanto 
fuese resuelta aquella, procediendo también en este punto 
en consecuencia con los principios jurídicos y sin violación 
alguna de los textos legales enunciados por el recurrente 
en el tercer medio de su recurso; 

Considerando que por el cuarto medio, se invoca la 
violación de los artículos 1350 y 1351 del Código Civil 
(principios de la autoridad de la cosa juzgada), por haber 
admitido "una incompetencia sobre un hecho del cual no 
estaba apoderada", y dejado de "dar cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en su sentencia del quince de no.: 
viembre del mil novecientos cincuenta y uno, que orde-' 
nó la celebración de un informativo a fin de que los recu- 
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rrentes establecieran ciertos hechos por ellos articulados"; 
pero, considerando que, en la especie, y tal como se pone 
de manifiesto en la sentencia impugnada, en la audiencia 
del ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno 
fijada al efecto por la Corte a-qua para proceder a la in-
formación testimonial solicitada por la parte intimante y 
acogida por la sentencia a que hacen referencia los recu-
rrentes, el abogado de la parte intimada, antes de proce-
derse a la audición de los testigos, promovió un incidente 
por el cual presentó la excepción de declinatoria por in-
competencia en razón de la materia y solicitó el sobresei-
miento del conocimiento y decisión del fondo de la de-
manda, hasta tanto se proveyese una decisión final sobre 
una cuestión considerada previa; que, al acoger la Corte 
a-qua la excepción propuesta, tal como se ha puesto de 
manifiesto en los desarrollos anteriores, en que ha queda-
do establecido su carácter de orden público y, consecuen-
temente, la posibilidad de ser invocada en todo estado de 
causa mientras el asunto no hubiere sido definitivamente 
resuelto, aunque se hubiese dictado una sentencia de an-
tes de establecer derecho, no incurrió con ello en violación 
alguna de los 1350 y 1351 del Código Civil, que sientan 
los principios de la autoridad de la cosa juzgada, como 
pretenden los recurrentes, infundadamente, en el cuarto 
medio de su recurso; 

Considerando, por último, que en la sentencia impug-
nada se dan motivos suficientes de hecho y de derecho 
que justifican su dispositivo, sin incurrir en ninguna con-
tradicción, los cuales han permitido a la Suprema Corte 
de Justicia ejercitar su facultad de examen, por lo cual, 
el quinto medio del recurso, en el cual se alegan los vi-
cios de contradicción y falta de motivos y falta de base 
legal, carece, también, de fundamento. 

Por tales motivos, PRIMERO:— Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por Juan Inocente Núñez, Juan 
Núñez Dolores y Luis Núñez Dolores contra la sentencia  

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en 

sus atribuciones comerciales, de fecha doce de marzo de 

mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO:— Con-
dena a los recurrentes al pago de las costas, con distrac-
ción en provecho del Lic. Juan Rafael Pacheco, abogado 

de la parte intimada, quien afirma haberles avanzado en 

su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A . 

Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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rrentes establecieran ciertos hechos por ellos articulados"; 
pero, considerando que, en la especie, y tal como se pone 
de manifiesto en la sentencia impugnada, en la audiencia 
del ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno 
fijada al efecto por la Corte a-qua para proceder a la in-
formación testimonial solicitada por la parte intimante y 
acogida por la sentencia a que hacen referencia los recu-
rrentes, el abogado de la parte intimada, antes de proce-
derse a la audición de los testigos, promovió un incidente 
por el cual presentó la excepción de declinatoria por in-
competencia en razón de la materia y solicitó el sobresei-
miento del conocimiento y decisión del fondo de la de-
manda, hasta tanto se proveyese una decisión final sobre 
una cuestión considerada previa; que, al acoger la Corte 
a-qua la excepción propuesta, tal como se ha puesto de 
manifiesto en los desarrollos anteriores, en que ha queda-
do establecido su carácter de orden público y, consecuen-
temente, la posibilidad de ser invocada en todo estado de 
causa mientras el asunto no hubiere sido definitivamente 
r esuelto, aunque se hubiese dictado una sentencia de an-
tes de establecer derecho, no incurrió con ello en violación 
alguna de los 1350 y 1351 del Código Civil, que sientan 
los principios de la autoridad de la cosa juzgada, como 
pretenden los recurrentes, infundadamente, en el cuarto 
medio de su recurso; 

Considerando, por último, que en la sentencia impug-
nada se dan motivos suficientes de hecho y de derecho 
que justifican su dispositivo, sin incurrir en ninguna con-
tradicción, los cuales han permitido a la Suprema Corte 
de Justicia ejercitar su facultad de examen, por lo cual, 
el quinto medio del recurso, en el cual se alegan los vi-
cios de contradicción y falta de motivos y falta de base 
legal, carece, también, de fundamento. 

Por tales motivos, PRIMERO:— Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por Juan. Inocente Núñez, Juan 
Núñez Dolores y Luis Núñez Dolores contra la sentencia  

de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictada en 

sus atribuciones comerciales, de fecha doce de marzo de 

mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se co-

pia en otro lugar del presente fallo; y SEGUNDO:— Con-

dena a los recurrentes al pago de las costas, con distrac-
ción en provecho del Lic. Juan Rafael Pacheco, abogado 

de la parte intimada, quien afirma haberles avanzado en 

su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A.  
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE ABRIL DE 1953 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. de 
El Seybo, en grado de apelación, de fecha 15 de enero de 
1953. 

Materia: Penal. 

Recurrentezi Mag. Procurador Fiscal del D. J. de El Seybo, causa 
seguida a Ubaldino Espinal. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día nueve 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial del Sey-
bo, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
mismo Distrito Judicial, pronunciada en grado de apela-
ción, en fecha quince de enero del corriente año, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, el mismo día del fallo, en 

la cual no se invoca ningún medio determinado de casa- 

ción; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 2, párrafo 1; 8, 152 -y 170 
de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, No. 2556, de 1950, 
modificados el primero y el último, respectivamente, por 
las Leyes No. 3125, del 1951, y No. 3154, del 1952; 154 del 
Código de Procedimiento Civil; y 1, 24, 47 y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1) que en fecha diez de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, Manuel de Regla Abréu, agente 
de la Policía Nacional, levantó un acta comprobatoria por 
violación de la Ley sobre Tránsito de Vehículos, que co-
piada textualmente dice así: "En la ciudad de San Pedro 
de Macorís, carretera Mella Kilómero 5 1/2 a los 10 días del 
mes de octubre del año 1952, siendo las 8 horas de la ma-
ñana y 30 minutos. Yo, Manuel de Regla Abréu, miembro 
de la Policía Carreteras, P. N., he sorprendido al nombra-
do Ubaldino Espinal residente en Julia Molina No. 15 co-
mún del Seybo, cédula No. 14138, serie 23, licencia No. 
28476 violando el art. 8 párrafo 	 de la Ley No. 2556, 
modificada por la Ley No. 	 mientras transitaba en 
taxi, placa No. 2396, por el sitio mencionado arriba; y ha-: 
biendo sorprendido el suscrito conduciendo dicho vehícu-
lo, con una cantidad de pasajeros mayor a la indicada por 
la tarifa de pago en Rentas Internas de su Matrícula to-
da vez que su Matrícula no decía el número de pasajeros 
que estaba destinado a conducir, es decir conducía 11 pa-
sajeros, debiendo ser 9 pasajeros, de acuerdo a su pago 
$50.00 por nueve pasajeros, en fe de lo cual levanto la pre-
sente acta comprobatoria en presencia del infractor y le 
he entregado una copia para los fines de Ley. Doy fe".. 
(Fdo.) "Manuel de Regla Abréu"; 2) Que apoderado del 

~ir 
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hecho el Juzgado de .Paz de la común del Seybo, dictó 
sentencia el cinco de diciembre de mil novecientos cin- 
cuenta y dos, con el siguiente dispositivo: "Falla: que de-
be condenar y condena al nombrado Ubaldino Espinal de 
generales conocidas a pagar una multa de RD$25.00 com-
pensables con prisión por cada peso por el delito de con-
ducir en su taxi número 2396 once pasajeros, estando ma-
triculado para nueve pasajeros en exceso dos, y SEGUN-
DO: que debe condenarlo y lo condena además al pago de 
las costas"; 3) Que sobre apelación interpuesta por el pre-
venido, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial del Sevbo, dictó la sentencia ahora impugnada, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "Falla: PRIMERO: 
Que debe Declarar como en efecto Declara bueno y válido 
el recurso de apelación interpuesto por el nombrado Ubaldi-
no Espinal, contra la sentencia del Juzgado de Paz, de és-
te Distrito Judicial, de fecha cinco de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, aue lo condenó por el delito 
de violación al artículo 8 de la Ley No. 2556. al pago de 
RD$25.00 de multa; SEGUNDO:— Que debe Declarar có-
mo en efecto Declara no culpable, al nombrado Ubaldino 
Espinal, del delito de violación al artículo 8 de la Ley No. 
2556; TERCERO:— Que debe Revocar como en efecto Re-
voca la sentencia recurrida por el inculpado, en todas sus 
partes:" CUARTO:— Que debe Descargar como en efecto 
Descarga al nombrado Ubaldino Espinal, del delito de vio-
lación al artículo 8 de la Ley No. 2556, ya que, si es cier-
to que los Actos de los Inspectores de Carreteras valen has-
ta inscripción en falsedad, no es menos cierto que para 
ello es necesario que sean levantadas de forma que indi-
quen claramente y sin lugar a dudas el hecho que sa ha 
comprobado; QUINTO:— Que debe Declarar como en efec-
to Declara las costas de oficio en favor del inculpado"; 

Considerando que de conformidad con las dispósicio-
nes de los artículos 152 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu- 

los y 154 del Código de Procedimiento Criminal, las actas 
comprobatorias pór violación de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos, redactadas por los miembros de la Policía Na-
cional, hacen fe hasta inscripción en falsedad, de los he-
chos materiales relativos a la infracción, comprobados per-
sonalmente por el redactor del acta; 

Considerando que, en la especie, el miembro de la 
Policía Nacional que sorprendió la infracción puesta a 
cargo del prevenido Ubaldino Espinal, comprobó personal-
mente, según consta en el acta levantada al efecto, que di-
cho 1:1  revenido conducía en el automóvil de servicio públi-
2o placa No. 2396, por él manejado, once pasajeros, en vez 
de nueve, que son los que legalmente podía conducir, de 
acuerdo con el impuesto que fué pagado por su matrícula; 
que, la comprobación relativa al número de pasajeros .cons-
tituye una prueba legal absoluta, que sólo puede ser des-
truída por la inscripción en falsedad; que, consecuentemen-
te, al désconocer la fuerza probatoria del acta redactada 
por el miembro de la Policía Nacional, Manuel de Regla 
Abréu, el Tribunal a-quo cometió un exceso de poder y 
violó los artículos 154 del Código de Procedimiento Crimi-
nal y 152 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos; 

Por tales motivos: PRIMERO:— Casa la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, del quince de enero del corriente año (mil nove-
cientos cincuenta y tres), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe-
dro de Macorís; SEGUNDO:— Condena al prevenido al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricarda Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 
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los y 154 del Código de Procedimiento Criminal, las actas 
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Vehículos, redactadas por los miembros de la Policía Na-
cional, hacen fe hasta inscripción en falsedad, de los he-
chos materiales relativos a la infracción, comprobados per-
sonalmente por el redactor del acta; 

Considerando que, en la especie, el miembro de la 
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cargo del prevenido Ubaldino Espinal, comprobó personal-
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que, la comprobación relativa al número de pasajeros .cons-
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(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 9 DE ABRIL DE 1953 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de fe-

cha 23 de diciembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Herrera hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nomk,re de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día nueve del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Inde-
pendencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan 
Herrera hijo, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do público, domiciliado y residente en Duvergé, de la pro-
vincia de Independencia, portador de la cédula personal 
de identidad número 1954, serie 20, renovada para el año 
1952, con el sello de R. I. No. 5581, contra sentencia penal 
de, la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha vein-
titrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
cuyo dispositivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la secretaría de la Corte a-qua, a requerimiento del recu-
rrente, el seis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tres; 

La Suprma Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos el artículo 9, bis, de la Ley No. 1688, del 
año 1948; la Ley No. 1746, del mismo año, y los artículos 
258 del Código Penal; 195 y 211 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo., 24, 27 jpárrafo 5o.) y 47 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta lo que sigue: A), que en fecha veintisiete de agosto de 
mil novecientos cincuenta y dos, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Independencia, dictó una 
sentencia por cuyo dispositvo condenó en defecto a Juan 
Herrera hijo a sufrir la pena de un mes de prisión correc-
cional y al pago de las costas como autor del delito de 
"usurpación de funciones", por haber expedido "sin com-
petencia legal, ni corresponderle expedir, autorizaciones 
para el corte de troncos y árboles de maderas preciosas en 
la jurisdicción de la Descubierta, a favor de los señores 
Jesús María Ramírez hijo y Alejandro Ramírez hijo", cuan-
do ejercía las funciones de Encargado del Distrito Agríco-
la de Independencia; B) que Juan Herrera hijo interpuso 
recurso de oposición contra el fallo indicado, y el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Indepen-
dencia dictó, el veintitrés de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, una sentencia por la cual acogió, en 
cuanto a la forma,' el mencionado recurso de oposición; 
revocó la decisión que era impugnada y condenó a Juan 
Herrera hijo a sufrir la pena de seis meses de prisión co 
rreccional y al pago de las costas, por el delito ya señala•• 
do; C), que tanto el prevenido como el Magistrado Procu-
rador General de la Corte de Apelación de San Cristóbal  

apelaron contra este último fallo, y la Corte de Apelación 
de San Cristóbal conoció del asunto en audiehcia del once 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, en la 
que el Ministerio Público dictaminó en el sentido de que 
se modificara la sentencia atacada en apelación; se conde-
nara al inculpado a un mes de prisión correccional; se con-
firmara dicho fallo en sus demás aspectos y se condenase 

al repetido inculpado al pago de las costas; y el abogado 

de Juan Herrera hijo pidió el descargo de éste "por fal-
ta de intención delictuosa"; y subsidiariamente que sólo 
se le condenase "a 17 días de prisión correccional"; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal pronunció en audiencia pública, el veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, la sentencia 
ahora impugnada, con el dispositivo que a continuación se 
copia: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Modifica el ordinal segundo de la sentencia con-
tra la cual se apela y cuyo dispositivo aparece copiado en 
otro lugar del presente fallo, dictada en fecha 23 del mes 
de septiembre del año 1952 por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Independencia, y, obran-
do por propia autoridad, condena al prevenido Juan He-
rrera hijo a sufrir tres meses de prisión correccional 0  por 

• el delito de usurpación de funciones; TERCERO: Conde-
na al indicado prevenido Juan Herrera hijo al pago de las 
costas de su recurso"; 

' Considerando que según consta en autos, al haber si-
do pronunciado el fallo de que se trata sin encontrarse pre-
sente el prevenido, ni haber constancia de que se le hu-
biera avisado a éste la fecha en que iba a efectuarse tal 
pronunciamiento, y al habérsele notificado la expresada 
sentencia el veintinueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y tres, el presente recurso, interpuesto el seis de 
febrero siguiente, lo ha sido en tiempo hábil; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 	 • 
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Considerando que el recurrente no ha expuesto me-
dios determinados para su recurso, por lo cual éste tiene 
am carácter general y un alcance total; 

Considerando que a pesar de que en la decisión im-
pugnada consta que el actual recurrente alegó que ha-
bía solicitado "la ley que rige la materia': y que "no se 
la enviaron", y que por eso "se regía por la ley vieja"; y 
que el abogado del prevenido concluyó pidiendo su des-
cargo "por falta de intención delictuosa", el Tribunal a-quo 
no examinó esta cuestión, la cual es esencial, si se tiene en 
cuenta que no hay usurpación de funciones públicas, cuan-
do un funcionario realiza sin competencia para ello, actos 
que están fuera de las atribuciones que le han sido dele-
gadas; puesto que es posible que el funcionario que se ha 
excedido de los límites de sus atribuciones, no haya ac-
tuado sino en virtud de las funciones de que estaba real-
mente investido; que, en tales condiciones, el Tribunal 
a-quo no ha justificado legalmente su decisión; 

Por tales motivos, casa la sentencia de la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, de fecha veintitrés de diciem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo 
se encuentra copiado en otro lugar del presente fallo, y 
envía el asunto a la Corte de Apelación de San Juan de 
la Maguana. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.- 
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugriada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 6 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 
• 	  

Recurrentes: Faustino Ortega Robles, Felipe Disla Durán y Valen-

tin López. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus -- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la 'Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 . de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como Corte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fausti-
no Ortega Robles, dominicano, de 20 años de edad, solte-
ro, albañil, natural y domiciliado en esta ciudad, cuya cé-
dula personal de identidad no consta en el expediente; Fe-
lipe Disla Durán, de 24 años de edad, soltero, sastre, na-
tural de La Vega, domiciliado y residente en esta ciudad, 
portador de la cédula personal de identidad No. 24192, se-
rie 47; y Valentín López, de 22 años de edad, soltero, alba-
ñil, natural de Puerto Plata, domiciliado y residente en 
esta ciudad, portador de la cédula personal de identidad 
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No. 17250, serie 37, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo de fecha seis de febrero del año 
mil novecientos cincuentra y tres, cuyo dispositivo se 
transcribirá más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha once de febrero 
del año mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado y vistos los artículos 55, 59, 60, 62, 379, 381, 384 
y 385 del Código Penal; lo. y 71 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en el se-
gundo semestre del año mil novecientos cincuenta y uno 
comparecieron al Cuartel General de la Policía Nacional 
los señores Gustavo Bujkovsky, Rosa Argentina Creus Pé-
rez, Elpidio Rosario Ureña, Robert Pollok Simpson y Víc-
tor Manuel Gómez Pierret, todos residente en esta ciudad, 
con el fin de poner en conocimiento de los agentes del or-
den público, que en las respectivas casas de los querellan-
tes se habían introducido algunas personas, por medio de 
fracturas de puertas y ventanas, así como por escalamien-
to de paredes, sustrayéndoles joyas a unos, y otra clase 
de ‘fectos a otros, de todo lo cual se redactaron las actas 
de ley; b) que el Magistrado Procurador Fiscal correspon-
diente requirió del Juez de Instrucción de la Primera Cir 
cunscripción de este Distrito Judicial la instrucción del 
proceso, y en fecha veintiocho de febrero del año mil no-
vecientos cincuenta y dos, este último funcionario dictó 
su providencia calificativa, por . la cual declaró que exis-
ten cargos suficientes para inculpar a los procesados Faus-
tino Ortega Robles, Félix Disla Durán y Valentín López, 
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de los crímenes de robo en casa habitada, con fractura y 
escalamiento, y por dos o más personas; c) que cumplidas 
las formalidades legales, fué apoderado del caso la Prime-
ra Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, y lo decidió por su 
sentencia dictada en fecha veintiséis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, por cuyo dispositivo declaró a los 
acusados Faustino Ortega Robles y Félix Durán, culpables 

de los crímenes de robo en casa habitada, con fractura y 
escalamiento, y por dos o más personas, y condenó a cada 
uno a la pena de cinco años de trabajos públicos; varió la 
calificación en cuanto á Valentín López, de autor a cómpli-
ce en los crímenes puestos a cargo de los acusados Fausti-
no Ortega Robles y Félix Disla Durán y lo condenó a dos 
años de prisión correccional, y finalmente condenó a di-
chos acusados al pago de las costas; d) que disconforme 
con esa sentencia los acusados Faustino Ortega Robles, 
Félix Disla Durán y Valentín López interpusieron recur-
so de apelación en la forma legal y tiempo hábil, y la 
Corte a-qua decidió dicho recurso por la sentencia ahora 
impugnada, de la cual es el siguiente dispositivo: "Falla: 
PRIMERO:— Declara regular los presentes recursos de 
apelación; SEGUNDO:— Confirma la sentencia contra la 
cual se apela, dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo, en fecha veintiseis de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 
PRIMERO:— Que debe declarar y declara, a los nombra-
dos Faustino Ortega Robles y Félix Disla Durán, de gene-
rales anotadas, culpables de los crímenes de robos en ca-
sas habitadas, con fracturas y escalamiento y por dos o 
más personas en perjuicio de varias personas, y en conse-
cuencia, los condena a cada uno, a sufrir la pena de (5) 
años de Trabajos Públicos; SEGUNDO:— Que debe Va-
riar y Varía, la calificación en cuanto a Valentín López, 
de generales anotadas, de autor a cómplice en los' críme- 
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dos Faustino Ortega Robles y Félix Disla Durán, de gene-
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más personas en perjuicio de varias personas, y en conse-
cuencia, los condena-  a cada uno, a sufrir la pena de (5) 
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nes puestos a cargo de los nombrados Faustino Ortega Ro-
bles y Félix Disla Durán, y en consecuencia se le condena 
a dos (2) años de prisión correccional; TERCERO:— Que 
debe Condenar y Condena a los referidos acusados al pago 
de las costas"; TERCERO:— Condena a los acusados Faus-
tino Ortega Robles, Félix Disla Durán y Valentín López, 
al pago de las costas"; 

Considerando que no habiendo expuesto los recurren-
tes ningún medio determinado al interponer su recurso 
de casación, procede examinar éste en todo cuanto con-
cierne al interés de dichos recurrentes; 

Considerando que la Corte a-qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos regularmen-
te al debate, estableció que los acusados Faustino Ortega 
Robles y Félix Disla Durán cometieron una serie de ro 
bos en perjuicio de varias personas que se indican en el 
expediente, y los condenó a las penas ya expresadas, co-
mo autores de los crímenes de robo en casa habitada, con 
fractura y escalamiento, y por dos o más personas; y en 
lo que respecta al coacusado Valentín López, los jueces 
del fondo admitieron su complicidad en dichos crímenes 
por haber ocultado, a sabiendas, los efectos robados; 

Considerando que la Corte a-qua le ha dado a los he-
chos así comprobados su verdadera calificación legal, y al 
condenar a cada uno de los acusados Faustino Ortega Ro-
bles y Félix Disla Durán a la pena de cinco años de tra-
bajos públicos, y al acusado Valentín López, a la pena de 
dos años de prisión correccional, como cómplice de dichos 
crímenes, hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no contiene vicio de forma ni 
de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Faustino Ortega Robles, Félix 
Disla Durán y Valentín López contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha seis de febre- 

ro de mil novecientos cincuenta y tres. cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo, y SEGUNDO: Con-

dena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini, J. Tomás Mejía.— Mi-
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-

rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la • 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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nes puestos a cargo de los nombrados Faustino Ortega Ro-
bles y Félix Disla Durán, y en consecuencia se le condena 
a dos (2) años de prisión correccional; TERCERO:— Que 
debe Condenar y Condena a los referidos acusados al pago 
de las costas"; TERCERO:— Condena a los acusados Faus-
tino Ortega Robles, Félix Disla Durán y Valentín López, 
al pago de Las costas"; 

Considerando que no habiendo expuesto los recurren-
tes ningún medio determinado al interponer su recurso 
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te al debate, estableció que los acusados Faustino Ortega 
Robles y Félix Disla Durán cometieron una serie de ro 
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lo que respecta al coacusado Valentín López, los jueces 
del fondo admitieron su complicidad en dichos crímenes 
por haber ocultado, a sabiendas, los efectos robados; 

Considerando que la Corte a-qua le ha dado a los he-
chos así comprobados su verdadera calificación legal, y al 
condenar a cada uno de los acusados Faustino Ortega Ro-
bles y Félix Disla Durán a la pena de cinco años de tra-
bajos públicos, y al acusado Valentín López, a la pena de 
dos años de prisión correccional, como cómplice de dichos 
crímenes, hizo una correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugna-
da en sus demás aspectos, no contiene vicio de forma ni 
de fondo que la haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Faustino Ortega Robles, Félix 
Disla Durán y Valentín López contra sentencia de la Cor-
te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha seis de febre- 
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rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre- 

tario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la • 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 

fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1953. 

 

Vista el acta contentiva del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diecisiete de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal; 
1382 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta: a) que previa providencia calificativa del Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de La Vega, el Juzgado de 
Primera Instancia de dicho Distrito Judicialdictó una sen- 

, tencia en fecha dieciséis de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar como en efecto declara al nombra-
do Ramón Solano, de generales anotadas, culpable de ha-
ber cometido el crimen de homicidio voluntario en la per-
sona de quien en vida fué Pablo Núñez, hecho ocurrido 
en la Sección de Santa Ana de esta Común la noche del 8 
de diciembre del pasado año 1951, y en consecuencia se le 
condena a sufrir la pena de 20 (veinte años) de trabajos 
públicos; SEGUNDO: que debe declarar y declara regular 
la constitución en parte civil del Sr. Erasmo Núñez Suárez 
contra el acusado Ramón Solano, y en consecuencia lo con-
dena al pago de una indemnización de RD$10.00 (diez pe-
sos oro), a título de daños y perjuicios; TERCERO: que 
debe condenar y condena al mismo Solano al pago de las 
costas penales y civiles"; b) que en la misma fecha dieci-
séis de julio antes citada el inculpado interpuso recurso 
de apelación contra la precedente sentencia; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada dis-
pone lo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Modifica, en lo penal, la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, el dieciséis del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta y dos, que 

 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 11 
de febrero de 1953. 

 

 

Materia: Penal. 

    

 

Recurrente: Ramón Solano. 

   

 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mér Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y 
Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día trece del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 1109 de la Inde-
pendencia, 90 9  de la Restauración y 234  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguietne sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Solano,. dominicano, casado, agricultor, domiciliado y re-
sidente en Cenoví, jurisdicción de la Provincia de San 
Francisco de Macorís, portador de la cédula personal .de 
identidad número 19180, serie 56, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha once de febre-
ro de mil novecferitos cincuenta y tres, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 11 
de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Solano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mér Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar y 
Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en 
la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día trece del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Inde-
pendencia, 90 9  de la Restauración y 239  de la Era de Trti-
jillo, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguietne sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Solano,. dominicano, casado, agricultor, domiciliado y re-
sidente en Cenoví, jurisdicción de la Provincia de San 
Francisco de Macorís, portador de la cédula personal ;de 
identidad número 19180, serie 56, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega, de fecha once de febre-
ro de mil novecferitos cincuenta y tres, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta contentiva del recurso, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diecisiete de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 295 y 304 del Código Penal; 
1382 del Código Civil, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada cons-
ta: a) que previa providencia calificativa del Juez de Ins-
trucción del Distrito Judicial de La Vega, el Juzgado de 
Primera Instancia de dicho Distrito Judicialdictó una sen- 

, tenia en fecha dieciséis de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar como en efecto declara al nombra-
do Ramón Solano, de generales anotadas, culpable de ha-
ber cometido el crimen de homi.cidio voluntario en la per-
sona de quien en vida fué Pablo Núñez, hecho ocurrido 
en la Sección de Santa Ana de esta Común la noche del 8 
de diciembre del pasado año 1951, y en consecuencia se le 
condena a sufrir la pena de 20 (veinte años) de trabajos 
públicos; SEGUNDO: que debe declarar y declara regular 
la constitución en parte civil del Sr. Erasmo Núñez Suárez 
contra el acusado Ramón Solano, y en consecuencia lo con-
dena al pago de una indemnización de RD$10.00 (diez pe-
sos oro), a título de daños y perjuicios; TERCERO: que 
debe condenar y condena al mismo Solano al pago de las 
costas penales y civiles"; b) que en la misma fecha dieci-
séis de julio antes citada el inculpado interpuso recurso 
de apelación contra la precedente sentencia; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada dis-
pone lo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Modifica, en lo penal, la sentencia dic-
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, el dieciséis del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta y dos, que 
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condenó al procesado Ramón Solano, —de generales co-
nocidas—, a sufrir la pena de veinte años de trabajos pú-
blicos y al pago de las costas penales, por el crimen de 
homicidio voluntario en la persona del que se llamó Pablo 
Núñez, y, obrando por propia autoridad, condena a dicho 
acusado Ramón Solano, a sufrir la pena de quince años de 
trabajos públicos, por el crimen antes citado del cual se 
le reconoce autor responsable; TERCERO: Confirma la 
referida sentencia, en lo civil, que condenó al preindicado 
acusado Ramón Solano, al pago de una indemnización de 
diez pesos en favor de la parte civil constituida, señor 
Erasmo Núñez Suárez y al pago de las costas civiles, por 
el mencionado crimen; y CUARTO: Condena al supra-in-
dicado acusado Ramón Solano, al pago de las costas pena-
les, y civiles de esta instancia"; 

Considerando que no habiendo expuesto el recurren-
te ningún medio determinado al intentar su recurso de ca-
sación, procede examinar la sentencia en todo cuanto con-
cierne a su interés; 

Considerando que la Corte a qua fundándose en prue-
bas regularmente producidas en la instrucción de la cau-
sa, especialmente en la confesión del acusado, comprobó 
que el día ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, mientras se celebraba una fiesta en la casa de Ele-
na Solano, madre del acusado, en la sección de Santa Ana, 
común de La Vega, Ramón Solano dió muerte voluntaria-
mente con un cuchillo a Pablo Núñez, a quien infirió dos 
heridas penetrantes, una en la región supraumbilical y 
otra en el antebrazo izquierdo; que en ese hecho se en-
cuentra caracterizado el crimen de homicidio voluntario 
previsto por el artículo 295 del Código Penal; que al cali-
ficarse el hecho e imponérsele al acusado la pena de quin-
ce años de trabajos públicos, de conformidad con la últi-
ma parte del artículo 304 del citado código, la sentencia 
impugnada ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que al ser 
establecida la culpabilidad del acusado, su responsabili-
dad civil quedó comprometida, consecuentemente, para la 
reparación del daño causado por la infracción, y que al 
condenar los jueces del fondo al acusado a una indemni-
zación de diez pesos oro en favor de Erasmo Núñez Suá-
rez, padre de la víctima, de conformidad con sus conclu-
siones de parte civil constituída, la sentencia impugnada 
ha hecho una correcta aplicación del artículo 1382 del Có-

digo Civil; 
Considerando que el fallo impugnado no contiene en 

sus demás aspectos vicio alguno que lo haga anulable; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Solano contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha once de fea 
brero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositi • 
yo se copia en otra parte del presente fallo, y SEGUNDO: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—Mi-
guel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. Mo-
rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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ce años de trabajos públicos, de conformidad con la últi-
ma parte del artículo 304 del citado código, la sentencia 
impugnada ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

 

Considerando, en cuanto a la acción civil, que al ser 
establecida la culpabilidad del acusado, su responsabili-
dad civil quedó comprometida, consecuentemente, para la 
reparación del daño causado por la infracción, y que al 
condenar los jueces del fondo al acusado a una indemni-
zación de diez pesos oro en favor de Erasmo Núñez Suá-
rez, padre de la víctima, de conformidad con sus conclu-
siones de parte civil constituída, la sentencia impugnada 
ha hecho una correcta aplicación del artículo 1382 del Có- 
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Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Ramón Solano contra sentencia 
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rel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Néstor Contín 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
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ral, que certifico.— (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del D. J. de Santiago, en grado de apela-

ción, de fecha 30 de septiembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón de la Oz Moronta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

/ En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la In-

dependencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
de la Oz Moronta, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 35910, serie 31, sello No. 695890, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, en fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos -cincuenta y dos, cúyo dispositivo se copia 
a continuación: "Falla: lro. Que debe declarar y declara 
buenos y válidos los recursos de oposiciones interpuestos 
por los prevenidos Tito L. Morel y Ramón de la Oz Mo-
ronta, contra sentencia de ésta Segunda Cámara de lo Pe-
nal, que pronunció en fecha 12 del mes de mayo, declaró 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por di- 

chos prevenidos y confirmó en todas sus partes la senten-
cia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción de 
la común de Santiago, que los condenó a Tito L. Morel a 
pagar una multad de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y a su-
frir la pena de Seis días de prisión correccional y a Ramón 
de la Oz Moronta, al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta pesos oro), y a sufrir la pena de Diez días de pri-
sión correccional, declarando  compensables la indemniza-
ción de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD$150.00), en dichos 
acusados, condenándolo además al pago de las costas; 2do. 
Que debe revocar y revoca la antes expresada sentencia 
dictada en defecto por esta Segunda Cámara Penal en lo 
que respecta a Tito L. Morel, y obrando por propia autori-
dad, debe Descargarlo y lo Descarga del hecho que se le 
imputa, por insuficiencia de pruebas y declarando las cos-
tas en lo que a él respecta de oficio; 3ro. Que debe decla-
rar nulo y sin ningún efecto el recurso de oposición inter-
puesto por el señor Ramón de la Oz Moronta, en fecha 
29 del mes de mayo del corriente año, ya que a pesar de 
haber sido citado a comparecer a la audiencia de fecha 
24 del mes de Julio del año 1952, para conocer su recur-
so de oposición, por el Alcalde Pedáneo de los Almácigos, 
no compareció; 4to. Que debe condenar y condena además 
al prevenido Ramón de la Oz Moronta, al pago de las cos- 
tas"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, el día veintitrés de enero 
del corriente año, fecha en la cual le fué notificada al re-
currente la sentencia ahora impugnada; 

 Procedi- 
miento Criminal; y 1, 24 y 47 de la Ley sobre Procedi-

. miento de Casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 188 del Código de Procedi- 
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Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón de la Oz Moronta. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

/ En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la In-

dependencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
de la Oz Moronta, portador de la cédula personal de iden-
tidad No. 35910, serie 31, sello No. 695890, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por la Segunda Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, en fecha treinta de septiembre de 
mil novecientos -cincuenta y dos, ciiyo dispositivo se copia 
a continuación: "Falla: lro. Que debe declarar y declara 
buenos y válidos los recursos de oposiciones interpuestos 
por los prevenidos Tito L. Morel y Ramón de la Oz Mo-
ronta, contra sentencia de ésta Segunda Cámara de lo Pe-
nal, que pronunció en fecha 12 del mes de mayo, declaró 
bueno y válido el recurso de apelación interpuesto por di- 
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chos prevenidos y confirmó en todas sus partes la senten-
cia del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción de 
la común de Santiago, que los condenó a Tito L. Morel a 
pagar una multad de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y a su-
frir la pena de Seis días de prisión correccional y a Ramón 
de la Oz Moronta, al pago de una multa de RD$50.00 (Cin-
cuenta pesos oro), y a sufrir la pena de Diez días de pri-
sión correccional, declarando compensables la indemniza-
ción de Ciento Cincuenta Pesos Oro (RD$150.00), en dichos 
acusados, condenándolo además al pago de las costas; 2do. 
Que debe revocar y revoca la antes expresada sentencia 
dictada en defecto por esta Segunda Cámara Penal en lo 
que respecta a Tito L. Morel, y obrando por propia autori-
dad, debe Descargarlo y lo Descarga del hecho que se le 
imputa, por insuficiencia de pruebas y declarando las cos-
tas en lo que a él respecta de oficio; 3ro. Que debe decla-
rar nulo y sin ningún efecto el recurso de oposicióp inter-
puesto por el señor Ramón de la Oz Moronta, en fecha 
29 del mes de mayo del corriente año, ya que a pesar de 
haber sido citado a comparecer a la audiencia de fecha 
24 del mes de Julio del año 1952, para conocer su recur-
so de oposición, por el Alcalde Pedáneo de los Almácigos, 
no compareció; 4to. Que debe condenar y condena además 
al prevenido Ramón de la Oz Moronta, al pago de las cos- 
tas"; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, el día veintitrés de enero 
del corriente año, fecha en la cual le fué notificada al re-
currente la sentencia ahora impugnada; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 188 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1, 24 y 47 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 
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Considerando que la nulidad de la oposición por no 
haber comparecido el oponente, no puede ser pronunciada 
de oficio por el Tribunal; que para ello es indispensable 
que el ministerio público o la parte civil la hayan pedido; 

Considerando que en el presente caso el examen del 
fallo impugnado pone de manifiesto que en la audiencia 
celebrada por el Tribunal a quo el treinta de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, el ministerio público 
no pidió la nulidad del recurso de oposición intentado por 
el prevenido Ramón de la Oz Moronta, contra la sentencia 
dictada en defecto por el mismo Tribunal el doce de mayo 
del referido año, sino que, por el contrario, concluyó soli-
citando que se declarara regular y válido dicho recurso 
y que se confirmara en cuanto concierne al actual recu-
rrente, la sentencia pronunciada en defecto; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar, 
de oficio, la nulidad de la oposición de que se trata, el Tri-
bunal a quo violó el artículo 188 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Por tales motivos, Casa la sentencia pronunciada por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, en cuanto 
.concierne al actual recurrente Ramón de la Oz Moronta, 
y envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.-
Damián Báez B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los . 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fue firinada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 22 
de Julio de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Angel María Pérez Guzmán y compartes. Abogados: 
Drs.: Margarita A. Taváres de Malagón, Alberto Malagón, 
Froilán J. R. Taváres, Manuel Rafael García y Lic. Pablo 
A. Pérez. 

Intimados: Lic. Adriano F. Reynoso y compartes. Abogados: Lic. 
Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián A. Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciséis del mes de abril de mil novecientos cincuen-
ta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restau-
ración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el - recurso de casación interpuesto por Angel 
María Pérez Guzmán, dominicano, mayor de edad, casa-
do, domiciliado, y residente en la ciudad de Moca, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 4285, se-
rie 54, sello de rentas internas número 89697, maestro 
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Considerando que la nulidad de la oposición por no 
haber comparecido el oponente, no puede ser pronunciada 
de oficio por el Tribunal; que para ello es indispensable 
que el ministerio público o la parte civil la hayan pedido; 

Considerando que en el presente caso el examen del 
fallo impugnado pone de manifiesto que en la audiencia 
celebrada por el Tribunal a quo el treinta de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, el ministerio público 
no pidió la nulidad del recurso de oposición intentado por 
el prevenido Ramón de la Oz Moronta, contra la sentencia 
dictada en defecto por el mismo Tribunal el doce de mayo 
del referido año, sino que, por el contrario, concluyó soli-
citando que se declarara regular y válido dicho recurso 
y que se confirmara en cuanto concierne al actual recu-
rrente, la sentencia pronunciada en defecto; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar, 
de oficio, la nulidad de la oposición de que se trata, el Tri-
bunal a quo violó el artículo 188 del Código de Procedi-
miento Criminal; 

Por tales motivos, Casa la sentencia pronunciada por 
la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha treinta de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, en cuanto 
.concierne al actual recurrente Ramón de la Oz Moronta, 
y envía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Espaillat. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.-
Damián Báez B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firMada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
' al, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 22 
de Julio de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Angel María Pérez Guzmán y compartes. Abogados: 
Drs.: Margarita A. Taváres de Malagón, Alberto Malagón, 
Frollán J. R. Taváres, Manuel Rafael García y Lic. Pablo 
A. Pérez. 

Intimados: Lic. Adriano F. Reynoso y compartes. Abogados: Lic. 
Federico C. Alvarez y Dr. Federico C. Alvarez hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián A. Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día dieciséis del mes de abril de mil novecientos cincuen-
ta y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restau-
ración y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel 
María Pérez Guzmán, dominicano, mayor de edad, casa-
do, domiciliado .  y residente en la ciudad de Moca, porta- 

. dor de la cédula personal de identidad número 4285, se-
rie 54, sello de rentas internas número 89697, maestro 
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carpintero; y Carlos de Jesús Pérez Guzmán, dominicano, 
mayor de edad, casado, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Moca, con cédula personal de identidad número 
474, serie 54, sello de Rentas Internas número 90328, maes-
tro carpintero, Antonio Reinoso Ureria, dominicano, agri-
cultor, domiciliado y residente en Canca La Piedra, sec-
ción de la común de Peña, cédula No. 206, serie 32, sello 
No. 51510; Félix Antonio Reinoso M., dominicano, comer-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, cédula No. 205, serie 32, sello No. 311; 
Palmenia Reinoso M. de López, dominicana, de quehac•. 
res domésticos domiciliada y residente en Licey, sección 
de la Común de Peña, casada, cédula No. 1694, serie 32, se-
llo No. 388657; Irene Reinoso M. de Abréu, dominicana, de 
quehaceres domésticos, casada, domiciliada y residente en 
Pontezuela, sección de la común de Peña; Provincia de 
Santiago, cédula No. 303, serie 18, sello No. 88239; Bien-
venida Antonia Marte Reinoso, dominicana, de quehace-
res domésticos, domiciliada y residente en la población de 
Tamboril, común de Peña, cédula No. 4293, serie 32, sello 
No. 166401; Cristina Reynoso Ureña, dominicana, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente Derac, Fort 
Liberté, Haití, sin cédula personal de identidad por resi-
dir en el extranjero; Silvano Antonio Reynoso Cabrera, 
dominicano, tabaquero, domiciliado y residente en Licey 
al Medio, sección de la común de Santiago, cédula No. 
1107, serie 32, sello No. 75942; Andrés Reynoso Cabrera, 
tabaquero, dominicano, domiciliado y residente en Licey 
ál Medio, sección de la común de Santiago, cédula No. 
2956, serie 32, sello No. 117940; Angel María Reinoso Ca-
brera, dominicano, tabaquero, domiciliado y residente en 
Licey al Medio, sección de la común de Santiago, cédula 
No. 2832, serie 32, sello No. 117931; Lesbía Rojas Reynoso, 
dominicana de quehaceres domésticos, domiciliada y re-
sidente en Licey al Medio, sección de la común de Santia-
go, con cédula No. 2477, serie 32, sello No. 87620; Reinal- 
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Rojas Reynoso, dominicana, de quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en Licey al Medio, sección de la co-

mún de Santiago, con cédula No. 3092, serie 32, sello No. 
22585; María Mercedes Reynoso de Quezada, de quehace-
res domésticos, dominicana, domiciliada y residente en el 
camino de Don Pedro, sección de la común de Peña, cé-
dula No. 6295, serie 32, sello No. 270138; Eliseo Reynoso, 
dominicano, agricultor, domiciliado y residente en el po-
blado de Tamboril, común de Peña, cédula No. 805, serie 
32, sello No. 522; Amado Reynoso Martínez, dominicano, 
agricultor, domiciliado y residente en Canca Ja Piedra, 
sección de la común de Peña, cédula No. 523, serie 32, se-
llo 6963; Lic. Ambrosio Malagón Guzmán, dominicano, far-
macéutico, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, cédula No. 7, serle 54, sello No. 
18028, y Matilde Malagón Guzmán, dominicana, de queha-
ceres domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, cédula No. 75726, S-31, sello No. 
456952, contra sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha veintidós de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oída la Dra. Margarita A. Taváres de Malagón, por-

tadora de la cédula personal de identidad número 30652, 
serie 1, sello número 16651, por sí y por los Doctores Al-
berto Malagón, portador de la cédula personal de identi-
dad número 12485, serie 54, selló número 7494; Froilán 
J. R. Taváres, portador de la cédula personal de identi-
dad número 45081, serie la., sello número 7481; Manuel 
Rafael García, cédula persoñal de identidad número 12718, 
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carpintero; y Carlos de Jesús Pérez Guzmán, dominicano, 
mayor de edad, casado, domiciliado y residente en la ciu-
dad de Moca, con cédula personal de identidad número 
474, serie 54, sello de Rentas Internas número 90328, maes-
tro carpintero, Antonio Reinoso Ureña, dominicano, agri-
cultor, domiciliado y residente en Canca La Piedra, sec-
ción de la común de Peña, cédula No. 206, serie 32, sello 
No. 51510; Félix Antonio Reinoso M., dominicano, comer-
ciante, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, cédula No. 205, serie 32, sello No. 311; 
Palmenia Reinoso M. de López, dominicana, de quehace- . 

res domésticos domiciliada y residente en Licey, sección 
de la Común de Peña, tasada, cédula No. 1694, serie 32, se-
llo No. 388657; Irene Reinoso M. de Abréu, dominicana, de 
quehaceres domésticos, casada, domiciliada y residente en 
Pontezuela, sección de la común de Peña; Provincia de 
Santiago, cédula No. 303, serie 18, sello No. 88239; Bien-
venida Antonia Marte Reinoso, dominicana, de quehace-
res domésticos, domiciliada y residente en la población de 
Tamboril, común de Peña, cédula No. 4293, serie 32, sello 
No. 166401; Cristina Reynoso Ureña, dominicana, de que-
haceres domésticos, domiciliada y residente Derac, Fort 
Liberté, Haití, sin cédula personal de identidad por resi-
dir en el extranjero; Silvano Antonio Reynoso Cabrera, 
dominicano, tabaquero, domiciliado y residente en Licey 
al Medio, sección de la común de Santiago, cédula No. 
1107, serie 32, sello No. 75942; Andrés Reynoso Cabrera, 
tabaquero, dominicano, domiciliado y residente en Licey 
ál Medio, sección de la común de Santiago, cédula No. 
2956, serie 32, sello No. 117940; Angel María Reinoso Ca-
brera, dominicano, tabaquero, domiciliado y residente en 
Licey al Medio, sección de la común de Santiago, cédula 
No. 2832, serie 32, sello No. 117931; Lesbía Rojas Reynoso, 
dominicana de quehaceres domésticos, domiciliada y re-
sidente en Licey al Medio, sección de la común de Santia-
go, con cédula No. 2477, serie 32, sello No. 87620; Reinal- 
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Rojas Reynoso, dominicano, agricultor, domiciliado y re-
sidente en Licey al Medio, sección de la común de Santia-
go, cédula No. 6934, serie 32, sello No. 529689; Ana Julia. 
Rojas Reynoso, dominicana, de quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en Licey al Medio, sección de la co-
mún de Santiago, con cédula No. 3092, serie 32, sello No. 
22585; María Mercedes Reynoso de Quezada, de quehace-
res domésticos, dominicana, domiciliada y residente en el 
camino de Don Pedro, sección de la común de Peña, cé-
dula No. 6295, serie 32, sello No. 270138; Eliseo Reynoso, 
dominicano, agricultor, domiciliado y residente en el po-
blado de Tamboril, común de Peña, cédula No. 805, serie 
32, sello No. 522; Amado Reynoso Martínez, dominicano, 
agricultor, domiciliado y residente en Canca 1.,a Piedra, 
sección de la común de Peña, cédula No. 523, serie 32, se-
llo 6963; Lic. Ambrosio Malagón Guzmán, dominicano, far-
macéutico, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, cédula No. 7, serie 54, sello No. 
18028, y Matilde Malagón Guzmán, dominicana, de queha-
ceres domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de 
Santiago de los Caballeros, cédula No. 75726, S-31, sello No. 
456952, contra sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha veintidós de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oída la Dra. Margarita A. Taváres de Malagón, por-

tadora de la cédula personal de identidad número 30652, 
serie 1, sello número 16651, por sí y por los Doctores Al-
berto Malagón, portador de la cédula personal de identi-
dad número 12485, serie 54, selló número 7494; Froilán 
J. R. Taváres, portador de la cédula personal de identi-
dad número 45081, serie la., sello número 7481; Manuel 
Rafael García, cédula personal de identidad número 12718, 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

      



`599 	 BOLETÍN JUDICIAL 

serie 54, sello número 4771, y Lic. Pablo A. Pérez,. cédula 
personal de identidad número 3362, serie 31, sello núme-
ro 3493, abogados de los recurrentes, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Lic. Federico C. Alvarez, portador de la cédu-
la personal de identidad número 4041, serie la., sello nú-
mero 426, por sí y por el Dr. Federico C. Alvarez hijo, por-

'tador de la cédula personal de identidad número 38684, 
serie 31, sello número 10185, abogados de la parte intima-
da, en la lectura de su conclusioneá; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-
ral de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por los abo-
gados de los recurrentes, en el cual se alega las violacio-
nes de la Ley que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gados de la parte intimada Lic. Adriano F. Reynoso, far-
macéutico, con cédula serié 31, No. 582, sello 6977-52; Dr. 
Blás Domingo Reynoso, médico, con cédula serie 31, No. 
1424, sello 6970-52; José Estanislao Reynoso, notario pú-
blico, con cédula serie 31, No. 382, sello 6969-52; Dr. Jorge 
José Reynoso Boitel, médico, con cédula serie 31, No. 
:23708, sello 12598-52; domiciliados y residentes en la ciu-
dad de Santiago de los Caballeros; Dr. Blas Teófilo Reyno-
so Boitel, dentista, militar, con cédula serie 31, No. 27552, 
exonerado de pago de sello, domiciliado y residente en 
Ciudad Trujillo; Altagracia Reynoso Boitel de Orsini, de 
oficios domésticos, con cédula serie 1, No. 55357, sello 
801047-52, domiciliada y residente en el Ingenio Las Pa-
jas, común de San Pedro de Macorís; y Margarita Argenti-
na Reynoso Boitel, de oficios domésticos, domiciliada y re-
sidente en la calle Febreault, esquina Lamartine, de la C411- 

dad de Pointe-a-Pitre, Isla de Guadalupe, Antillas Fran-
cesas; todos dominicanos y mayores de edad"; 

Visto el memorial de ampliación presentado por los 
recurrentes; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado y vistos los artículos 1, 9 y 10 de la Ley No. 985, 

del año 1945; 42 de la Constitución; 2, 337, 750, 752 y 765 

del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil, 

y 1 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
Juana Reinoso Guzmán era hija legítima de Rafael A. Rei-

noso y falleció ab intestato en la ciudad de Santiago de los 
Caballeros, el día tres de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho, sin dejar ascendientes ni descendientes; 
b) que José Estanislao Reinoso era hijo natural del mis-
mo Rafael A. Reinoso y fué reconocido por su padre el día 
dos de octubre de mil ochocientos noventa, y es, por tanto, 
hermano natural de la extinta Juana Reynoso Guzmán; e) 
que los actuales recurrentes son primos hermanos legíti-
mos de la finada Juana Reinoso Guzmán, unos por la línea 
paterna y otros por la línea materna; d) que José Estanis-
lao Reinoso falleció el día veintiseis de marzo de mil no-
vecientos veinticuatro; integrando actualmente su suce-
sión los hijos y nietos legítimos que figuran como intima-
dos en el presente recurso; e) que con motivo de la deman-
da intentada por Jesús Pérez Guzmán y Angel María Pé-
rez Guzmán, en fecha veinticuatro de febrero de mil no-
vecientos cuarenta y nueve, en partición de los bienes re-
lictos por la finada Juana Reinoso Guzmán y en exclusión 
de dicha sucesión del Lic. Adriano F. Reinoso, Dr. Domin-
go Blas Reinoso, José Reinoso, Jorge José Reinoso Boitel, 
Blas Teófilo Reinoso Boitel y Margarita Boitel, por falta 
de vocación para suceder a dicha finada, la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, después de dictar una sentencia 
en fecha veintiós de septiembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, por medio de la cual acumuló el defecto en 
beneficio de la causa por no haber constituído abogado al-
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el defecto contra los demandados Mercedes Ceara Guzmán 
Vda. Aguayo, Rosa Ceara Guzmán, Felicia Ceara Guzmán 
y Ana Ceara Guzmán de Gómez y acogió la demanda en 
partición y en exclusión que ya se ha mencionado; f) que 
contra esta sentencia interpuso recurso de apelación la par-
te sucumbiente, dictando la Corte de Apelación de San-
tiago, en fecha cinco de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y dos una sentencia por medio de la cual acumuló 
el defecto contra los intimados que no constituyeron abo- 

• gado, Mercedes Ceara Guzmán de Aguayo, Rosa Ceara 
Guzmán, Felicia Ceara Guzmán y Ana Ceara Guzmán de 
Gómez y ordenó que éstas fueran emplazadas de nuevo 
por los alguaciles designados al efecto; g) que a requeri-
miento de los actuales intimados Lic. Adriano F. Reinoso 
y compartes, fueron emplazadas las personas que se aca-
ban de mencionar en cumplimiento de los dispuesto en ese 
último fallo; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en 
casación contiene el siguiente dispositivo: "Falla: PRIME-
RO:— Declara regular y válido, en la forma, el presente 
recurso de apelación; SEGUNDO:— Rechaza el pedimen-
to de nulidad del reconocimiento propuesto por los inti-
mados Ambrosio y Matilde Malagón Guzmán, por infun-
dado; TERCERO:— Revoca la sentencia dictada por la Cá-
mara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago el siete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno, de la cual se ha copia-
do el dispositivo en- otro lugar del presente fallo; CUAR-
TO:— Declara que los señores Adriano F. Reinoso, Blas 
Domingo Reinoso, José Estanislao Reinoso y Rafael Reino-
so, éste último representado por sus hijos legítimos Jor-
ge José Reinoso Boitel, Blas Teófilo Reinoso Boitel, Alta-
gracia Reinoso Boitel y Margarita Argentina Reinoso Boi-
tel, son los únicos exclusivos herederos de la finada Juana 
Reinoso Guzmán, en su condición de colaterales privile-
giados de la misma; QUINTO:— Rechaza el pedimento de  

secuestro de los Bienes formulado por los intimados Am- 

brosio asraoisli y Matilde 
Malagón Guzmán, por improcedente y 

lindado; SEXTO:— Condena a los intimados al pago 
costas tanto de primera instancia como las de la 

presente alzada, con excepción de Mercedes Ceara Guz-

mán 
 Ceara Guzmán, Felicia Ceara 

Ana Ceara ara Guzmán de Gómez, por no haber tizinváin  viuda a 	
ua 

 

sido partes en el presente litigio"; 
Considerando que los recurrentes invocan en su me-

morial de casación los siguientes medios contra el fallo im-
pugnado: Primer medio: "Violación por falsa interpre-
tación de la Ley 985 de 1945 sobre filiación natural, muy 
especialmente, violación por falsa interpretación de los ar-
tículos 1, 9 y 10 de la referida Ley"; "Segundo medio: 
Violación del artículo 42 de la Constitución y 2 del Códi-
do Civil. Las Leyes aplicables a determinada situación ju-
rídica son las que estén en vigor en el momento de su 
creación, de sus efectos y de su extinción"; "Tercer me-
dio: .Violación de los artículos 750 y 752 del Código Civil, 
en cuanto a que la sentencia impugnada consta que tales 
disposiciones legales son aplicables para regir la vocación 
sucesoral de la familia natural"; "Cuarto medio: Viola-
ción del artículo 765 del Código Civil, en cuanto a que de 
dicha disposición legal se desprende, que los parientes 
naturales no tienen derechos sucesorales en la sucesión 
de los parientes legítimos de sus padres"; "Quinto me-
dio: Violación del artículo 337, del Código Civil"; y "Sex-
to medio: Violación del Artículo 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil"; 

Considerando" que por los medios primero y tercero, 
que se reúnen por la estrecha relación que tienen entre sí, 
los recurrentes sostienen: lo. que la Ley 985, como las 
leyes anteriores que se votaron sobre filiación de hijos 
naturales, sólo rige, contrariamente a lo decidido por la 
Corte a-qua, las relaciones de padre o madre a hijos y no 
la de los parientes naturales, porque el artículo 10 de la 
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referida ley, cuando dice: "Si no hay descendencia legíti-
ma del lado paterno, los parientes naturales concurren a 
la sucesión como si fuesen legítimos" ha tomado la expre-
sión parientes naturales, no en su sentido lato, sino en el 
de hijo natural; 2o. que como consecuencia de esa viola-
ción, la Corte a-qua, al aplicar las disposiciones de los ar-
tículos 750 y 752 del Código Civil, a los parientes natura-
les, ha incurrido en una violación de los mismos ya que 
las referidas disposiciones legales tienen como base o fun-
damento, el parentesco creado por el matrimonio; 

Considerando que la Ley 985 del año 1945, ha intro-
ducido modificaciones fundamentales al sistema del Có-
digo Civil, en relación con la filiación natural y entre 
ellas ha consagrado como principio en su artículo lo. que 
"La filiación natural establecida conforme a la ley, produ-
ce los mismos efectos que la filiación legítima, salvo las 
distinciones que se hacen en materia sucesoral"; que lue-
go, al establecer los derechos hereditarios que produce esa 
filiación natural, ha declarado en su artículo 9 que "los 
parientes naturales tienen del lado materno los mismos 
derechos sucesorales que los hijos legítimos", y en su ar-
tículo 10 que "si no hay descendencia legítima del lado 
paterno, los parientes naturales concurren a la sucesión 
como si fueran legítimos", y "si hay descendencia legíti-
ma el hijo natural o sus descendientes tienen derecho a la 
mitad de la parte hereditaria atribuída a un hijo legítimo 
o a los descendientes de éstos"; que, por consiguiente, la 
única diferencia que subsiste entre la filiación natural y 
la filiación legítima, es la relativa a la porción hereditaria 
que es inferior para los hijos naturales o sus descendientes 
cuando concurren con descendientes legítimos del lado 
paterno; 

Considerando que para negarle todo derecho heredi-
tario a los parientes naturales, en el presente caso los re-
currentes sostienen que la expresión "parientes natura-
les" usada por el citado artículo 10 ha sido tomada en su 
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sentido de "hijos naturales"; que tal interpretación es in- 
1 texto 	 - admisible, no solo porque el de la ley es claro y pre  

ciso al respecto, sino, además, porque la atribución de de-

rechos la  
s sucesorales a los parientes naturales se explica den- 

nueva ley por el principio de igualdad que ella 
den- 

tro  establecido entre ambas filiaciones, lo que entraña ne-
cesariamente que el hijo natural y sus parientes entren en 

la p 
Considerandoil  

a deiruee; familia 
 conforme a la letra y al espíritu 

del referido artículo 10, es pues incuestionable que cuan-
do los parientes naturales concurren a una sucesión en que 

f aade   
su 

 no hay descendencia legítima, dichos parientes naturales 
deben ser tratados como si fueran legítimos; que, en la 
especie, la Corte a qua, después de haber comprobado que 
la fenecida Juana Reinoso Guzmán no ha dejado descen-
dientes, ni ascendientes, ni hermanos, sino solamente los 
hijos y nietos de su hermano natural José Estanislao Rei-
noso o sea, sobrinos, por una parte, y primos por la otra, 
hizo aplicación de los artículos 750 y 752 del Código Ci-
vil y excluyó totalmente a los primos de la sucesión, por 
ser los sobrinos parientes colaterales en grado más pró-
ximo que aquéllos; que, por todo lo expuesto, la Co r'e 
a qua hizo una correcta interpretación de los citados ar-
tículos de la Ley 985 y, consecuentemente, una correcta 
aplicación de los artículos 750 y 752, del Código Civil, con-
trariamente a lo alegado por los recurrentes en los dos 
medios de casación que han sido examinados; 

Considerando que por el segundo medio se sostiene 
que el fallo impugnado ha violado los artículos 42 de la 
Constitución y 2 del Código Civil, sobre el fundamento 
de que, al haber fallecido José Estanislao Reinoso el vein-
tiseis de marzo de mil novecientos veintictiatro, esto es, 
con posterioridad a la muerte de su padre natural Rafael 
A. Reinoso, quien lo reconoció el día dos de octubre de 
mil ochocientos noventa, los efectos de ese reconocimien-
to quedaron extinguidos el expresado veintiseis de marzo 
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de que, al haber fallecido José Estanislao Reinoso el vein-
tiseis de marzo de mil novecientos veinticdatro, esto es, 
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sentido de "hijos naturales"; que tal interpretación es in- 
admisible, no solo porque el texto de la ley es claro y pre- 
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de mil novecientos veinticuatro, puesto que las leyes que 
le eran aplicables en cuanto a su creación, duIación y efec-
tos eran las leyes vigentes hasta esta última fecha y no la 
Ley 985; pero, 

Considerando que la ley existente en el momento de 
la apertura de una sucesión es la que determina las perso-
nas llamadas a recoger el acervo sucesoral y los derechos 
que corresponden a cada uno de los herederos; que, hasta 
ese momento, los herederos no tienen sino una simple 
expectativa y el legisladqr puede fijar los drechos suceso-
rales en la forma que estime más adecuada; 

Considerando que siendo la mencionada Ley 985, del 
año 1945, la ley vigente en el momento de la muerte de i 
Juana Reinoso Guzmán, acaecida el trece de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y ocho, era, por tanto, la ley 
aplicable a la transmisión de los bienes de la extinta, co-
mo lo decidió la Corte a-qua; que, con esta decisión ella 
no ha violado el principio de la irretroactividad de la ley, 
consagrados por los artículos 42 de la Constitución y 2 del 
Código Civil; que, en efecto, el reconocimiento de un hijo 
natural establece la prueba del hecho de la filiación, y ese 
hecho no se extingue con la muerte del hijo, sino que es-
tá llamado a producir efectos jurídicos a través de su des-
cendencia; que, en este orden de ideas, las disposiciones 
del Código Civil que negi-hban a José Estanislao Reinoso, en 
el momento de su muerte, todo derecho en la sucesión de su 
hermana, no eran las aplicables, dado que Juana Reinoso 
Guzmán murió con posterioridad a su mencionado herma-
no, bajo el imperio de la nueva ley, y que él dejó descen-
dientes que de acuerdo con la misma eran los que tenías- 
aptitud para recibir los bienes de la sucesión; que, por 
consiguiente, la Corte a qua al fallar como lo hizo, no ha 
violado los artículos que se indican en este medio; 

Considerando que por los medios cuarto y quinto se 
invocan la violación de los artículos 765 y 337 del Código 
Civil, el primero porque los parientes naturales, según re- 
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salta de ese texto, no tenían derechos en la sucesión de los 
parientes legítimos de sus padres, y el segundo, porque el 
reconocimiento de José Estanislao Reinoso se hizo el dos 

de 
octubre de mil ochocientos noventa, cuando su padre 

estaba concassidaedroancodno, JeunancauaCn.toGualzmáartníc; 

artículo 337, que de con-
formidad con este cánon legal, el reconocimiento hecho 
durante el matrimonio por uno de los cónyuges, en favor 
de un hijo natural habido antes de su matrimonio, de otra 
persona que no fuese su actual esposo, no puede perjudi-
car ni a éste, ni a los hijos nacidos de este matrimonio, y 

si no existen hijos de este enlace, producirá efecto después 

de la disolución del matrimonio.; 
Considerando que es un hecho no contestado que la 

sucesión de Juana Reinoso Guzmán se abrió después de 
la disolución del matrimonio de sus padres y cuando no 
podían ser llamados ninguno de los hijos del mismo, ya 
fallecidos, ni descendientes de esos hijos, que nunca los 
hubo; que, por tanto, el referido artículo no tiene relación 
con el presente caso; 

Considerando que de igual modo se debe responder 
a la pretendida violación del artículo 765 del Código Ci-
vil, el cual se refiere a la sucesión del hijo natural muerto 
sin descendencia y en el presente litigio se trata de la su-
cesión de una hija legítima; que, por consiguiente, ambos 
medios deben ser desestimados; 

Considerando que en ,e1 memorial de casación se de 
nuncia finalmente que en el fallo impugnado se ha viola-
do el artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, por-
que la Corte a qua omitió estatuir sobre los puntos de de-
recho contenidos en las conclusiones presentadas en la au-
diencia de la causa; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que los jueces del fondo no incu-
rrieron en la violación que ahora se pretende; que la Cor-
te contestó el punto (a) declarando que no procede la apli- 
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cación del Código Civil para los hijos naturales; que igual-
mente fueron respondidos los puntos (b) sobre la ley que 
rige los efectos de reconocimiento de José Etanislao Rey-
noso; (f) sobre la irretroactividad de la ley y (g) sobre la 
expresión "parientes naturales"; que el punto (e) relativo 
al artículo 337 del Código Civil, se ha visto que es extraño 
al asunto; y los puntos (b) acerca del reconocimiento de 
José Estanislao Reinoso por su padre Rafael A. Reinoso; 
(a) sobre las personas que son sujetos activos y pasivos de 
derecho y (d) sobre la imposibilidad de José Estanislao 
Reinoso o sus nietos de adquirir derechos sucesorales de 
Juana Reinoso Guzmán; son cuestiones de derecho, que le 
han sido presentadas con motivo de este recurso a la Su-
prema Corte de Justicia, y cuyo rechazamiento se justi-
fica, además, por los razonamientos que contiene la sen-
tencia impugnada acerca de la interpretación y aplicación 
de la Ley 985; que, por consiguiente, este último medio 
carece también de fundamento; 

Por tales motivos, PRIMERO:' Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Angel María Pérez Guzmán y 
compartes, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago de fecha veintidós de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, cuyo dispositivo sé copia en otro lugar 
del presente fallo; y SEGUNDO: Condena a dichos recu-
rrentes al pago de las costas. 

(Firmados): H: Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo —Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 17 

de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Emilio Navarro. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Bilrmi, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo 
A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes 
de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9 

 de la Independencia, 909  de la Restauración y 23 9  de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emilio 
Navarro, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado y residente en Arenoso, sección de la común 
de La Vega, de la provincia de este último nombre, por-
tador de la cédula personal de identidad número 17463, 
serie 47, cuyo sello de renovación no consta en el expe-
diente, contra sentencia penal de la Corte de Apelación 
de La Vega de fecha diecisiete de febrei:o de mil nove-
cintos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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catión del Código Civil para los hijos naturales; que igual-
mente fueron respondidos los puntos (b) sobre la ley que 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia 
impugnada: Coile de Apelación de La Vega, de fecha 17 

de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Emilio Navarro. 
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en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada el 
veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, en 
la secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Lic. 
Cumersindo Belliard hijo, portador de la cédula número 
21, serie 54, renovada con el sello de R.I. No. 9284 para el 
año 1952; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 355, reformado, y 463, pá-
rrafo sexto, del Código Penal; 180, 189, 190, 194, 195, 196, 
201, 209 y 211 del Código de Procedimiento Criminal; 1382 
del Código Civil; 133 del Código de Procedimiento Civil; y 
lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo que sigue: A), que el veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega dic-
tó una sentencia con este dispositivo: "PRIMERO: que de-
be declarar y declara al nombrado Emilio Navarro culpa-
ble del delito de sustracción en agravio de la menor Ma-
ría Ramona y en consecuencia se le condena a pagar una 
multa de RD$30.00 y costas; SEGUNDO: que debe conde-
nar y condena al mismo 'prevenido a pagar una indemni-
zación de RD$1.00 y al pago de las costas penales y civiles 
distrayendó estas últimas en favor del Dr. Luis Manuel 
Despradel M., quien afirma haberlas avanzado en su tota-
lidad"; B), que Emilio Navarro interpuso recurso de alza-
da contra el fallo que acaba de ser mencionado, y la Cor-
te de Apelación de La Vega, después de un aplazamiento, 
conoció contradictoriamente del asunto en audiencia del 
diecisiete de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, 
en la que el abogado del padre de la menor agraviada, 
constituido en parte civil, concluyó así: "Como parte civil 
constituida a nombre de los padres de la menor Ramona 
María Rosario, solicitamos que sea confirmada la senten- 
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cia intervenida en contra de Emilio Navarro, en el Juzga-
do de Primera Instancia de La Vega, la cual fué apelada 
por el prevenido"; C), que, en la misma audiencia, el abo-
gado del prevenido apelante presentó estas conclusiones: 
"PRIMERO: Que sea declarado bueno y válido el recurso 
de apelación interpuesto por el señor Emilio Navarro con-
tra sentencia de la Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia de La Vega, que lo condenó al pago de una mul-
ta de RD$30.00, a una indemnización de $1.00 y las cos-
tas, por el delito de sustracción de menor; SEGUNDO: 
Que sea revocada, totalmente, dicha sentencia, y en con-
secuencia descargado el señor Emilio Navarro, por las si-
guientes razones: a) Por no haber cometido el hecho ó por 
insuficiencia de pruebas; b) Por haberse establecido que 
el acta de nacimiento aportada por la parte civil constituí-
da es nula y sin efecto, y en consecuencia no se ha hecho 
la prueba de la menor edad de la agraviada, Ramona Ma-
ría Rosario, elemento indispensable del delito; TERCERO: 
Que sea condenada la parte civil constituida, señor Pedro 
Rosario, al pago de las costas civiles de ambas instancias, 
distraídas éstas en favor del abogado concluyente é infras-
crito, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad"; y 
el Ministerio Público pidió la confirmación de la senten-
cia entonces impugnada y la condenación del apelante al 
pago de las costas; 

Considerando que el mismo diecisiete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres, la Corte de Apelación de 
La Vega pronunció, en audiencia pública, la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia dictada por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, el veintinueve de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y dos, que condenó al apelante y pre-
venido Manuel Emilio Navarro, —de generales conoci- 
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das—, al pago de una multa de treinta pesos, al pago de 
una indemnización de un peso en favor de la parte civil 
constituída, señor Pedro Rosario Suriel, compensables en 
caso de insolvencia, tanto la multa como la indemnización 
con un día de prisión correccional por cada peso dejado 
de pagar, y al pago de las costas penales y civiles, con dis 
tracción de estas últimas en provecho del Dr. Luis Manuel 
Despradel M., quien afirmó haberlas avanzado en su tota-
lidad, por el delito de sustracción en perjuicio de la me 
nor María Ramona; y TERCERO: Condena al preindica-
do Manuel Emilio Navarro, al pago de las costas de esta 
instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto, ni en 
la declaración de su recurso ni posteriormente, medios de 
casación determinados; 

Considerando que en la sentencia de que se trata, la 
Corte de Apelación de La Vega establece, mediante la 
ponderación de los medios de prueba que le fueron regu-
larmente sometidos y en uso de los poderes soberano de 
que para ello gozan los jueces del fondo, que el prevenido 
sustrajo momentáneamente de la casa de sus padres, con 
fines deshonestos, a la joven Ramona María Rosario, ma-
yor de dieciocho años y menor de veintiuno, según su ac-
ta de nacimiento, completada por la apreciación de los jue-
ces sobre el caso; queda calificación de tal hecho así como 
la pena que fué impuesta al prevenido, se encuentran de 
acuerdo con los términos de los artículos 355 y 463 del Có-
digo Penal, que fueron aplicados; que las disposiciones del 
fallo concernientes a la indemnización en favor de la par-
te civil, se encuentra justificada por los términos del ar-
tículo 1382 del Código Civil; que ni en los aspectos seña-
lados ni en otro alguno, de forma o de fondo, se encuen-
tran vicios que pidieran conducir a la casación que se pre-
tende; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-. 
terpuesto por Emilio Navarro, contra sentencia de la Cor- 
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te de Apelación de La Vega, de fecha diecisiete de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se 
encuentra copiado en otro lugar del presente fallo, y con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

• (Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz•— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 16 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de Ma-

corís, de fecha 18 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Sánchez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., y Nés-
tor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día dieciséis del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Inde-

pendencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Sán-
chez, de 24 años de edad, soltero, agricultor, natural de 
Juan López, Moca, domiciliado y residente en la sección 
de Puente Naranjito de la común de Cabrera, cuya cédu-
la personal de identidad no consta en el expediente, con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de San Francisco 
de Macorís, de fecha diez y ocho de febrero del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada, a 
requerimiento del recurrente, el veintitrés de febrero de 
mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 295 y 304, última parte, dei 
Código Penal; y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento, 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: 
a) que en el paraje denominado El Saltadero, de la sec-
ción de El Puerto, perteneciente a la común de Cabrera, 
fué encontrado el dieciseis de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, el cadáver de Severiano Racero Gar-
cía, el cual presentaba una herida incisa de la región pos-
terior del cuello, con sección de la mitad posterior de es-
te segmento anatómico y fractura completa de la segunda 
vértebra cervical y médula espinal; que al tener informe 
de ese hecho el Juez de Paz de Cabrera se trasladó al lu-
gar ya mencionado en compañía de los Jefes de Puesto de 
la Policía Nacional y del de la Marina de Guerra así como 
del Médico Inspector de Sanidad, destacados en dicha lo • 

calidad y procedieron a levantar las actas correspondien-
tes; b) que ese mismo día se presentó por ante el Jefe de 
Puesto del Ejército Nacional en Cabrera el acusado José 
Sánchez y confesó haber sido el matador de Severino Ra-
cero García; e) que el Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Samaná requirió del Juez de Instrucción del mis-
mo Distrito Judicial la instrucción del proceso correspon-
diente, y en fecha veintiseis de noviembre del año mil no-
vecientos cincuenta y dos, dicho funcionario dictó su pro-
videncia calificativa mediante la cual envió a José Sán-
chez al "tribunal criminal" para ser juzgado por el crimen 
de asesinato de Severino Racero García; d) que cumplidas 
las formalidades legales el Juzgado de Primera Instancia . 

del Distrito Judicial de Samaná, conoció de la causa y la 
decidió por su sentencia del doce de diciembre de mil no-- 
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vecientos cincuenta y dos, de la cual es el dispositivo si-
guiente: "Falla: PRIMERO: que debe declarar y declara 
al nombrado José Sánchez, de generales que constan en au-
tos, culpable del (sic) asesinato en la persona del joven de 
18 años Severino Racero García, hecho consumado en el 
camino que conduce de la población de Cabrera al poblado 
del Distrito Municipal de Río San Juan, en fecha dieciséis 
de septiembre del año en curso, en consecuencia lo debe 
condenar y en efecto lo condena a sufrir la pena de vein-
te años de trabajos públicos pena a agotar en la cárcel pú-
blica de esta ciudad u otro sitio apropiado; SEGUNDO: 
que debe acoger y acoge en beneficio del acusado circuns-
tancias atenuantes; TERCERO: que *debe confiscar y con-
fisca un machete cuerpo del delito; CUARTO: que debe 
condenar y condena a dicho acusado al pago de las cos-
tas"; e) que disconformes con esa sentencia tanto el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná como el 
acusado José Sánchez, interpusieron recurso de apelación 
el quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
y la Corte de Apelación de San Francisco de Macoris de-
cidió dichos recursos por la sentencia ahorl impugnada, y 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: PRIMERO: Ad-
mite en la forma los presentes recursos de apelación; SE-
GUNDO: Varía la calificación de asesinato por la de homi-
cidio voluntario y al efecto condena al acusado José Sán-
chéz a la misma pena de veinte (20) años de trabajos pú-
blicos por homicidio voluntario en la persona de Severiano 
Racero García y ordena la confiscación del machete cuer-
po del delito; TERCERO: Condena al acusado al pago de 
las costas de la presente instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado en apoyo de su recurso; que, por 
tanto, dicho recurso tiene un alcance general, en todo 
.cuanto concierna a su interés; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a qua, fundándose  

en la confesión del acusado, porque no hubo testigos pre-
senciales del hecho, así como en las circunstancias mate-
riales que concurieron en la comisión del crimen, dió por 
establecido que José Sánchez agredió y dió muerte a Se-
veriano Racero García cuando éste se encontraba de espal-
das hacia aquél; que la víctima no llegó a esgrimir el cu-
chillo que portaba, ni se estableció la premeditación en la 
comisión del hecho; que al proceder así, sin incurrir en 
desnaturalización alguna, los jueces del fondo hicieron uso 
del poder soberano de que están legalmente investidos, y 
al imponerle al acusado la pena de veinte años de traba-
jos públicos por aplicación de los artículos 295 y 304, úl-
tima parte, del Código Penal, la sentencia impugnada hizo 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos 
el fallo impugnado no presenta ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Sánchez contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo, y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 



X614 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 615 

vecientos cincuenta y dos, de la cual es el dispositivo si-
guiente: "Falla: PRIMERO: que debe declarar y declara 
al nombrado José Sánchez, de generales que constan en au-
tos, culpable del (sic) asesinato en la persona del joven de 
18 años Severino Racero García, hecho consumado en el 
camino que conduce de la población de Cabrera al poblado 
del Distrito Municipal de Río San Juan, en fecha dieciséis 
de septiembre del año en curso, en consecuencia lo debe 
condenar y en efecto lo condena a sufrir la pena de vein-
te años de trabajos públicos pena a agotar en la cárcel pú-
blica de esta ciudad u otro sitio apropiado; SEGUNDO: 
que debe acoger y acoge en beneficio del acusado circuns-
tancias atenuantes; TERCERO: que debe confiscar y con-
fisca un machete cuerpo del delito; CUARTO: que debe 
condenar y condena a dicho acusado al pago de las cos-
tas"; e) que disconformes con esa sentencia tanto el Pro-
curador Fiscal del Distrito Judicial de Samaná como el 
acusado José Sánchez, interpusieron recurso de apelación 
el quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
y la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís de-
cidió dichos recursos por la sentencia ahora impugnada, y 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: PRIMERO: Ad-
mite en la forma los presentes recursos de apelación; SE 
GUNDO: Varía la calificación de asesinato por la de homi-
cidio voluntario y al efecto condena al acusado José Sán-
chez a la misma pena de veinte (20) años de trabajos pú-
blicos por homicidio voluntario en la persona de Severiano 
Racero García y ordena la confiscación del machete cuer-
po del delito; TERCERO: Condena al acusado al pago de 
las costas de la presente instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado en apoyo de su recurso; que, por 
tanto, dicho recurso tiene un alcance general, en todo 
cuanto concierna a su interés; 

Considerando que el examen de la sentencia impug-
nada pone de manifiesto que la Corte a qua, fundándose  

en la confesión del acusado, porque no hubo testigos pre-
senciales del hecho, así como en las circunstancias mate-
riales que concurieron en la comisión del crimen, dió por 
establecido que José Sánchez agredió y dió muerte a Se-
veriano Racero García cuando éste se encontraba de espal-
das hacia aquél; que la víctima no llegó a esgrimir el cu-
chillo que portaba, ni se estableció la premeditación en la 
comisión del hecho; que al proceder así, sin incurrir en 
desnaturalización alguna, los jueces del fondo hicieron uso 
del poder soberano de que están legalmente investidos, y 
al imponerle al acusado la pena de veinte años de traba-
jos públicos por aplicación de los artículos 295 y 304, úl-
tima parte, del Código Penal, la sentencia impugnada hizo 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos 
el fallo impugnado no presenta ningún vicio que justifique 
su casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Sánchez contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, de 
fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen-
te fallo, y SEGUNDO: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 
del Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, relativa al 
Solar No. 9-reformado B, de la Manzana No. 497, del Dis-
trito Castastral No. 1, del Distrito de Santo Domingo, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. J. M. Vidal Velázquez, portador de la cé-

dula personal de identidad No. 3174, serie 23, sello No. 443, 
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el Lic. Ramón De Windt Lavandier y al Dr. Jo-
sé A. Hazim A., portadores, respectivamente, de las cédu-
las personales de identidad Nos. 1659 y 491, de la serie 
23, sellos Nos. 2718 y 428, abogados de la parte intimada, 
María Eulogia Mallén de Frappier, portadora de la cédu-
la personal de identidad No. 6, serie 23, sello No. 6639, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en secreta-
ría en fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos y suscrito por el Lic. J. M. Vidal Veláz-
quez, abogado de la recurrente, en el cual se invocan los 
siguientes medios: "Primer medio: Violación de los artícu-
los 71, 72, 189 y 195 de la Ley de Registro de Tierras; 1325 
del Código Civil y el párrafo primero del artículo 36 de 
la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones"; "Se-
gundo medio: Falsa aplicación de los artículos 1163 y 1322 
del Código Civil; Violación de los artículos 1321 y 1340 
del mismo Código; Violación del Art. 91 de la Ley de 
Renta No. 1927 del 11 de febrero de 1949, y 6o. del Re-
glamento No. 5963, para la aplicación del Impuesto de 
Renta, del 8 de agosto de 1-949; y violación del derecho de 
defensa"; "Tercer medio: Violación del artículo 894 del 
Código Civil y violación también en este aspecto del ar-
tículo 195 de la Ley de Registro de Tierras del cuatro de 

 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 de 

Septiembre de 1952. 

 

 

Materia: Tierras. 

     

        

 

Recurrente: Milena Rijo Soto. Abogado: Lic. J. M. Vidal Velázquez_ 

  

Intimado: María Eulogia Mallén de Frappier. Abogados: Lic. Ra- 
món de Windt Lavandier y Dr. José A. Hazim A. 

  

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

 

   

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milena 
Rijo Soto, mayor de edad, soltera, ocupada en los quehace-
res de su casa, domiciliada y residente en esta ciudad, en 
la planta baja de la casa No. 21 de la calle "Pedro Igna-
cio Espaillat", portadora de la cédula personal de identi-
dad No. 87, serie 23, sello No. 548, quien actúa en su ca-
lidad de madre y tutora legal de sus hijas menores Luisa 
Vanessa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, contra sentencia 
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Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Juan A. Morel, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B., y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
tiuno del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, 
años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 
239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milena 
Rijo Soto, mayor de edad, soltera, ocupada en los quehace-
res de su casa, domiciliada y residente en esta ciudad, en 
la planta baja de la casa No. 21 de la calle "Pedro Igna-
cio Espaillat", portadora de la cédula personal de identi-
dad No. 87, serie 23, sello No. 548, quien actúa en su ca-
lidad de madre y tutora legal de sus hijas menores Luisa 
Vanessa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, contra sentencia 
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del Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y dos, relativa al 
Solar No. 9-reformado B, de la Manzana No. 497, del Dis-
trito Castastral No. 1, del Distrito de Santo Domingo, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. J. M. Vidal Velázquez, portador de la cé-

dula personal de identidad No. 3174, serie 23, sello No. 443, 
abogado de la recurrente, en la lectura de sus conclusio-
nes; 

Oído el Lic. Ramón De Windt Lavandier y al Dr. Jo-
sé A. Hazim A., portadores, respectivamente, de las cédu-
las personales de identidad Nos. 1659 y 491, de la serie 
23, sellos Nos. 2718 y 428, abogados de la parte intimada, 
María Eulogia Mallén de Frappier, portadora de la cédu-
la personal de identidad No. 6, serie 23, sello No. 6639, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en secreta-
ría en fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y dos y suscrito por el Lic. J. M. Vidal Veláz-
quez. abogado de la recurrente, en el cual se invocan los 
siguientes medios: "Primer medio: Violación de los artícu-
los 71, 72, 189 y 195 de la Ley de Registro de Tierras; 1325 
del Código Civil y el párrafo primero del artículo 36 de 
la Ley de Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones"; "Se-
gundo medio: Falsa aplicación de los artículos 1163 y 1322 
del Código Civil; Violación de los artículos 1321 y 1340 
del mismo Código; Violación del Art. 91 de la Ley de 
Renta No. 1927 del 11 de febrero de 1949, y 6o. del Re-
glamento No. 5963, para la aplicación del Impuesto de 
Renta, del 8 de agosto de 1849; y violación del derecho de 
defensa"; "Tercer medio: Violación del artículo 894 del 
Código Civil y violación también en este aspecto del ar-
tículo 195 de la Ley de Registro de Tierras del cuatro de 
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octubre de 1947, y el párrafo primero del artículo 36 de 
la Ley de Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones; des-
naturalización de los hechos de la causa y falta de estudio 
y consideración de las pruebas escritas aportadas por la 
demandante"; "Cuarto medio: Violación del artículo 953 
del Código Civil, y violación, en este aspecto también, 
del artículo 1315 del mismo Código y del derecho de de-
fensa"; y "Quinto medio: Violación de los artículos 76, 151 
y 175 de la Ley de Registro de Tierras"; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha die-
ciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
por el Lic. Ramón de Windt Lavandier y el Dr. José A. Ha-
zín A., abogados de la parte intimada, el cual fué notifica-
do ese mismo día al abogado de la recurrente; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
Vistas las observaciones al relato hechas por el abo-

gado de la recurrente; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1315, 1341 y 1347 del Código 
Civil; 132, 133, 134 y 136 de la Ley de Registro de Tierras, 
No. 1542, de 1947; y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: 1)—que "en fecha 21 de febrero del 1948, el 
señor Sergio Mercedes, propietario de una porción del So-
lar No. 9 Reformado de la Manzana No. 497 del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo, según Certifi-
cado de Título No. 17719, celebró un contrato con el Inge-
niero José Ramón Báez López-Penha, para la construcción 
en dicho solar de una casa de blocks y concreto, de una sola 
planta, techada de concreto, por un valor total de RD$ 
10,700.00, recibiendo en esa misma fecha el Ingeniero José 
Ramón Báez López-Penha la suma de RD$2,140.00 y obli-
gándose el señor Elio Mercedes a pagar el saldo de RD$ 
8,560.00 en cien mensualidades de RD$85.00 cada una, a 
contar del día en' que se hiciera entrega de la obra; que- 

dando el solar y las mejoras por construir afectados con una 
hipoteca en favor del Ingeniero Báez López-Penha para 
garantizar el pago de la suma adeudada"; 2)—que "por ac-

to de compra-venta bajo escritura privada del 19 de abril 
del mismo año de 1948, legalizado por el Notario Lic: Ju-
lio Hoepelman, el Capitán Celio Mercedes vendió por el 
precio de RD$4,700.00 al Capitán Adolfo Frappier Mallén 
él Solar No. 9-Reformado, asumiendo el comprador las 
obligaciones contraídas por el vendedor en virtud del con-
trato celebrado el 21 de febrero de 1948 con el Ingeniero 
Báez López-Penha, quien dió su aprobación y suscribió el 
contrato"; 3)—que "por acto bajo escritura privada, otor-
gado el día 28 de junio del mismo año de 1948, legaliza-
das las firmas por el indicado notario Lic. Hoepelman, el 
Capitán Adolfo Frappier hizo donación a la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier del solar de que se 
trata, asumiendo la donataria las • obligaciones contraídas 
por el donante, a los términos de su acto de adquisición, 
frente al Ingeniero Báez López-Penha, quien dió su con-
formidad y suscribió el documento"; 4)—que "por acto de 
fecha 29 de junio del referido año 1948, el Ingeniero Báez 
López-Penha dió déscargo a la señora Mar Eulogia Ma-
llen de Frappier de la suma que ésta reconoció adeudarle, 
en principal e intereses, y consintió en la radiación del re-
gistro hipotecario que tenía sobre el Solar No. 9-Reforma-
do"; 5)—que "por Resolución del Tribunal Superior de 
Tierras del 4 de octubre del 1949, fué aprobada la subdi-
visión del Solar No. 9-Reformado en Soiares Nos. 9-Refor-
mado-A y 9-Reformado-B, ordenándose el registro de éste 
último a favor de la señora María Luisa Elogia Mallén de 
Frappier; a quien le fué expedido el Certificado de Título 
No. 24260, para amparar su derecho de propiedad"; 6)— 
que "el día 22 del mes de diciembre del año 1950, falleció 
en esta ciudad el Capitán Adolfo Frappier y Mallén, y por 
instancia introductiva del 9 de enero de 1951, la señora 
Celia Milena Rijo Soto, actuando en su condición de ma- 
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octubre de 1947, y el párrafo primero del artículo 36 de 
la Ley de Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones; des-
naturalización de los hechos de la causa y falta de estudio 
y consideración de las pruebas escritas aportadas por la 
demandante"; "Cuarto medio: Violación del artículo 953 
del Código Civil, y violación, en este aspecto también, 
del artículo 1315 del mismo Código y del derecho de de-
fensa"; y "Quinto medio: Violación de los artículos 76, 151 
y 175 de la Ley de Registro de Tierras"; 

Visto el memorial de defensa suscrito en fecha die-
ciocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos 
por el Lic. Ramón de Windt Lavandier y el Dr. José A. Ha-
zín A., abogados de la parte intimada, el cual fué notifica-
do ese mismo día al abogado de la recurrente; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
Vistas las observaciones al relato hechas por el abo-

gado de la recurrente; 
La Suprema Corte de J,usticia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 1315, 1341 y 1347 del Código 
Civil; 132, 133, 134 y 136 de la Ley de Registro de Tierras, 
No. 1542, de 1947; y 1, 24 y 71 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente:' 1)—que "en fecha 21 de febrero del 1948, el 
señor Sergio Mercedes, propietario de una porción del So-
lar No. 9 Reformado de la Manzana No. 497 del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo, según Certifi-
cado de Título No. 17719, celebró un contrato con el Inge-
niero José Ramón Báez López-Penha, para la construcción 
en dicho solar de una casa de blocks y concreto, de una sola 
planta, techada de concreto, por un valor total de RD$ 
10,700.00, recibiendo en esa misma fecha el Ingeniero José
Ramón Báez López-Penha la suma de RD$2,140.00 y obli-
gándose el señor Elio Mercedes a pagar el saldo de RD$ 
8,560.00 en cien mensualidades de RD$85.00 cada una, a 
contar del día en que se hiciera entrega de la obra; que- 

dando el solar y las mejoras por construir afectados con una 
hipoteca en favor del Ingeniero Báez López-Penha para 
garantizar el pago de la suma adeudada"; 2)—que "por ac-
to de compra-venta bajo escritura privada del 19 de abril 
del mismo año de 1948, legalizado por el Notario Lic: Ju-
lio Hoepelman, el Capitán Celio Mercedes vendió por el 
precio de RD$4,700.00 al Capitán Adolfo Frappier Mallén 
el Solar No. 9-Reformado, asumiendo el comprador las 
obligaciones contraídas por el vendedor en virtud del con-
trato celebrado el 21 de febrero de 1948 con el Ingeniero 
Báez López-Penha, quien dió su aprobación y suscribió el 
contrato"; 3)—que "por acto bajo escritura privada, otor-
gado el día 28 de junio del mismo año de 1948, legaliza-. 
das las firmas por el indicado notario Lic. Hoepelman, el 
Capitán Adolfo Frappier hizo donación a la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier del solar de que se 
trata, asumiendo la donataria las • obligaciones contraídas 
por el donante, a los términos de su acto de adquisición, 
frente al Ingeniero Báez López-Penha, quien dió su con-
formidad y suscribió el documento"; 4)—que "por acto de 
fecha 29 de junio del referido año 1948, el Ingeniero Báez 
López-Penha dió déscargo a la señora Marga Eulogia Ma-
llén de Frappier de la suma que ésta reconoció adeudarle, 
en principal e intereses, y consintió en la radiación del re-
gistro hipotecario que tenía sobre el Solar No. 9-Reforma-
do"; 5)—que "por Resolución del Tribunal Superior de 
Tierras del 4 de octubre del 1949, fué aprobada la subdi-
visión del Solar No. 9-Reformado en Soíares Nos. 9-Refor-
mado-A y 9-Reformado-B, ordenándose el registro de éste 
último a favor de la señora María Luisa Elogia Mallén de 
Frappier; a quien le fué expedido el Certificado de Título 
No. 24260, para amparar su derecho de propiedad"; 6)—
que "el día 22 del mes de diciembre del año 1950, falleció 
en esta ciudad el Capitán Adolfo Frappier y Mallén, y por 
instancia introductiva del 9 de enero de 1951, la señora 
Celia Milena Rijo Soto, actuando en su condición de ma- 
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dre y tutora legal de sus hijas menores Luisa Vanessa y 
Sonja Edelmira Frappier Rijo, impugnó como simulada la 
donación hecha a la señora Mallén de Frappier y pidió 
que, previa determinación de herederos, se ordenara la 
cancelación del Certificado de Título No. 24260 expedido 
en favor de la donataria, y que se expidiera otro a nombre 
de las indicadas menores como únicas hijas legítimas y 
herederas del fenecido Capitán Frappier Mallén"; 7)—
que apoderado de dicha demanda el Juez de Instrucción 
Original E. Salvador Aristy Ortiz, dictó en fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, senten-
cia con el siguiente dispositivo: "lo.—Se rechazan, por frus-
tratorios en su finalidad, los pedimentos de audición de 
testigos y comparecencia personal de la parte demandada, 
elevados por la señora Celia Milena Rijo Soto, en su con-
dición de tutora legal de sus hijas Menores Luisa Vanes-
sa y Sonja Edelmira Frappier Rijo,kon motivo de la litis 
surgida respecto del Solar No. 9-Reformado-B y sus me-
joras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo 
Domingo, Ciudad Trujillo; 2o.—Se rechaza, por improce-
dente y mal fundada, la demanda en nulidad por vicio de 
forma interpuesta por la señora Celia Milena Rijo Soto, 
en su calidad indicada, contra el acto de donación otorga-
do en fecha 28 de junio de 1948 por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallén en favor de la señora María Luisa Eulo-
gia Mallén de Frappier, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, profesora, domiciliada y residente en San Pedro de 
Macorís, portadora de la cédula personal de identidad No. 
6, serie 23, sello para 1951 No. 108791; 3o.—Se declara si-
mulado, sin ningún valor ni efecto, dicho acto de donación, 
y, en consecuencia, se ordena la cancelación del original 
y duplicados del Certificado de Título No. 24260 expedi-
do a favor de la señora María Luisa Eulogia Mallén de 
Frappier, correspondiente al Solar No. 9-Ref.-B de la Man-
zana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 el Distrito de 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo; 4o.— declara que las 

únicas personas con derecho a recoger los bienes relictos 
por el fenecido Capitán Frappier Mallén son sus hijas le-
gítimas menores de edad Luisa Vanessa y Sonja Edelmira 
Frappier Rijo, representadas por su madre y tutora legal 
señora Celia Milena Rijo Soto, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
esta ciudad, calle Pedro Ignacio Espaillat No. 21, identifi-
cada por la cédula personal No. 87, serie 23, sello para 

. 1951 No. 611; 5o.—Se Ordena el registro del derecho de 
propiedad sobre el solar de que se trata, libre de gravá-
menes, con todas sus mejoras, consistentes en una casa de 
bloques y hormigón armado, de dos plantas, marcada con 
el No. 21 de la calle Pedro Ignacio Espaillat, en favor de 
las menores Luisa Vanessa y Sonja D3elmira Frappier Ri-
jo, representadas por su tutora señora Celia Milena 
Rijo Soto, de generales anotadas"; 81—que contra esta 
sentencia interpusieron recursos de apelación María Luisa 
Eulogia Mallén de Frappier y Celia Milena Rijo Soto, en 
su calidad de madre y tutora legal de sus hijos menores 
Luisa Vanessa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, y el Tri-
bunal Superior de Tierras, apoderado de dicho recurso, lo 
falló por la sentencia ra impunada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: ALLA: PRIMERO: Se Rechazan, 
por improcedentes y m 1 fundadas, las conclusiones pre-
sentadas por la señora Celia Milena Rijo Soto, a nombre 
de sus hijas menores Luisa Vanessa y Sonja Edelmira 
Frappier Rijo, tendientes: a) a que se des permita la prue-
ba por testigos o por presunciones de la alegada simula-
ción del acto de donación otorgado por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallén en favor de la señora María Luisa Eulo-
gia Mallén de Frappier en fecha 28 de junio del año 1948, 
y de sus pretendidos derechos sobre la propiedad de las 
mejoras existentes sobre el Solar No. 9-Reformado-B de 
la Manzana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 del Distri-
to de Santo Domingo; b) a que se declare la nulidad, por 
causa de simulación, de la donación consentida en favor 
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dre y tutora legal de sus hijas menores Luisa Vanessa y 
Sonja Edelmira Frappier Rijo, impugnó como simulada la 
donación hecha a la señora Mallén de Frappier y pidió 
que, previa determinación de herederos, se ordenara la 
cancelación del Certificado de Título No. 24260 expedido 
en favor de la donataria, y que se expidiera otro a nombre 
de las indicadas menores como únicas hijas legítimas y 
herederas del fenecido Capitán Frappier Mallén"; 7)—
que apoderado de dicha demanda el Juez de Instrucción 
Original E. Salvador Aristy Ortiz, dictó en fecha catorce 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, senten-
cia con el siguiente dispositivo: "lo.—Se rechazan, por frus-
tratorios en su finalidad, los pedimentos de audición de 
testigos y comparecencia personal de la parte demandada, 
elevados por la señora Celia Milena Rijo Soto, en su con-
dición de tutora legal de sus hijas menores Luisa Vanes-
sa y Sonja Edelmira Frappier Rijo,lcon motivo de la litis 
surgida respecto del Solar No. 9-Reformado-B y sus me-
joras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo 
Domingo, Ciudad Trujillo; 2o.—Se rechaza, por improce-
dente y mal fundada, la demanda en nulidad por vicio de 
forma interpuesta por la señora Celia Milena Rijo Soto, 
en su calidad indicada, contra el acto de donación otorga-
do en fecha 28 de junio de 1948 por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallen en favor de la señora María Luisa Eulo-
gia Mallén de Frappier, dominicana, mayor de edad, ca-
sada, profesora, domiciliada y residente en San Pedro de 
Macorís, portadora de la cédula personal de identidad No. 
6, serie 23, sello para 1951 No. 108791; 3o.—Se declara si-
mulado, sin ningún valor ni efecto, dicho acto de donación, 
y, en consecuencia, se ordena la cancelación del original 
y duplicados del Certificado de Título No. 24260 expedi-
do a favor de la señora María Luisa Eulogia Mallén de 
Frappier, correspondiente al Solar No. 9-Ref.-B de la Man-
zana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo; 4o.— /declara que las 

• 	V 

únicas personas con derecho a recoger los bienes relictos 

por el fenecido Capitán Frappier Mallén son sus hijas le-
gítimas menores de edad Luisa Vanessa y Sonja Edelmira 
Frappier Rijo, representadas por su madre y tutora legal 
señora Celia Milena Rijo Soto, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente en 
esta ciudad, calle Pedro Ignacio Espaillat No. 21, identifi-
cada por la cédula personal No. 87, serie 23, sello para 
1951 No. 611; 5o.—Se Ordena el registro del derecho de 
propiedad sobre el solar de que se trata, libre de gravá-
menes, con todas sus mejoras, consistentes en una casa de 
bloques y hormigón armado, de dos plantas, marcada con 
el No. 21 de la calle Pedro Ignacio Espaillat, en favor de 
las menores Luisa Vanessa y Sonja Edelmira Frappier Ri-
jo, representadas por su tutora legal señora Celia Milena 
Rijo Soto, de generales anotadas"; 81—que contra esta 
sentencia interpusieron recursos de apelación María Luisa 
Eulogia Mallén de Frappier y Celia Milena Rijo Soto, en 
su calidad de madre y tutora legal de sus hijos menores 
Luisa Vanessa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, y el Tri-
bunal Superior de Tierras, apoderado de dicho recurso, lo 
falló por la sentencia ahOra impunada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: !TALLA: PRIMERO: Se Rechazan, 
por improcedentes y mal fundadas, las conclusiones pre-
sentadas por la señora Celia Milena Rijo Soto, a nombre 
de sus hijas menores Luisa Vanessa y Sonja Edelmira 
Frappier Rijo, tendientes: a) a que se les permita la prue-
ba por testigos o por presunciones de la alegada simula-
ción del acto de donación otorgado por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallén en favor de la señora María Luisa Eulo-
gia Mallén de Frappier en fecha 28 de junio del año 1948, 
y de sus pretendidos derechos sobre la propiedad de las 
mejoras existentes sobre el Solar No. 9-Reformado-B de 
la Manzana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 del Distri-
to de Santo Domingo; b) a que se declare la nulidad, por 
causa de simulación, de la donación consentida en favor 
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de la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier por 

acto de fecha 28 de junio de 1948 otorgado por el Capitán 
Adolfo Frappier Mallén; e) a que se declare la nulidad, 
por vicio de forma, del acto de donación de fecha 28 de ju-
nio del año 1948 otorgado por el Capitán Adolfo Frappier 
Mallén en favor de la señora María Luisa Eulogia Mallén 
de Frappier, y del acto de fecha 29 de junio del mismo año 
que contiene el descargo otorgado por el Ingeniero José 
Ramón Báez López-Penha en favor de la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier; d) a que se pronuncie 
la revocación de la donación ya mencionada, por incum-
plimiento de la obligación contraída en el mismo acto de 
donación por la donataria de pagar al Ingeniero José Ra-
món Báez López-Penha la suma de RD$8,560.00; y e) a que 
sean adjudicadas a las menores Luisa Vanessa y Sonja 
Edelmira Frappier Rijo las mejoras construídas sobre el 
solar de que se trata después de la fecha de la donación 
consentida por el Capitán Adolfo Frappier Mallén en fa-
vor de la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier; 
SEGUNDO: Se confirma en parte y se revoca en parte, 
la Decisión No. 2 (dos) dictada por el Tribunal de Tierras 41  
de jurisdicción original relativa al Solar No. 9-Reforma-
do-B de la Manzana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 
(uno) del Distrito de Santo Domingo, para que su disposi-
tivo en lo adelante sea del siguiente modo: `lro.—Se De-
clara que las únicas personas con derecho a recoger los bie-
nes relictos por el fenecido Capitán Adolfo Frappier Ma-
llén son sus hijas legítimas menores de edad Luisa Vanes- 
sa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, dominicanas, domici-
liadas y residentes en esta ciudad; 2do.—Se Declaran vá-
lidos y regulares en la forma: a) el acto de donación de 
fecha 28 de junio de 1948 otorgado por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallén en favOr de la señora María Luisa Eulo-
gia Mallen de Frappier; y b) el acto de cancelación de hi-
poteca de fecha 29 de junio de 1948, que contiene el des-
cargo otorgado por el Ingeniero José Ramón Báez López- 
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penha en faor de la señora María Luisa Eulogia Mallén . 
de Frappier; 3ro. Se mantiene en toda su fuerza y vigor,, 
libre de gravámenes, el Certificado de Título No. 24260 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento, 
del Distrito de Santo Domingo, que contiene en favor de 
la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier el re-
gistro del Solar No. 9-Reformado-B de la Manzana No. 
497 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo Do-
mingo; 4to.—Se declara a la señora María Luisa Eulogia 
de Frappier, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, portadora de la Cédula Personal de 
Identidad No. 6, Serie 23, domiciliada y residente en la 
ciudad de San Pedro de Macorís, propietaria de las me-
joras edificadas sobre dicho solar, consistentes en una ca-
sa de dos plantas construída de blocks y concreto"; \, ./  

Considerando, en cuanto a todos los medios de casa-
ción, los cuales se reúnen para su examen, que en el se-
gundo medio la recurrente sostiene que el Tribunal Supe-
rior de Tierras ha violado el derecho de defensa, "porque 
no tuvo en cuenta jamás la abundantísima, elocuentísima, 
precisa y concreta prueba literal o documental que existe 
en el expediente, y la cual hicieron valer las herederas 
del capitán Frappier para probar la simulación por ellas 
alegada"; .que, además, en dicho medio la recurrente im-
pugna lo decidido por el Tribunal a-quo sobre el principio 
de prueba por escrito, al afirmar, dicha recurrente, que las 
certificaciones expedidas por la Tesorería Municipal de 
San Pedro de Macorís, en fecha doce y dieciocho de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, "sí lo constitu-
yen, puesto que esa declaración de cédula hace verosímil 
el hecho alegado"; que, por otra parte, en su memorial de 
ampliación la recurrente alega que "si el Tribunal Supe- 
rior de Tierras consideró 	 que las herederas del capi- 
tán Frappier son partes y no terceros 	 debió admitir 
en su sentencia que ellas podían probar la simulación 	 
por documentos escritos 	 y entonces determinar si el 
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de la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier por 
acto de fecha 28 de junio de 1948 otorgado por el Capitán 
Adolfo Frappier Mallén; c) a que se declare la nulidad, 
por vicio de forma, del acto de donación de fecha 28 de ju-
nio del año 1948 otorgado por el Capitán Adolfo . Frappier 
Mallén en favor de la señora María Luisa Eulogia Mallén 
de Frappier, y del acto de fecha 29 de junio del mismo año 
que contiene el descargo otorgado por el Ingeniero José 
Ramón Báez López-Penha en favor de la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier; d) a que se pronuncie 
la revocación de la donación ya mencionada, por incum-
plimiento de la obligación contraída en el mismo acto de 
donación por la donataria de pagar al Ingeniero José Ra-
món Báez López-Penha la suma de RD$8,560.00; y e) a que 
sean adjudicadas a las menores Luisa Vanessa y Sonja 
Edelmira Frappier Rijo las_mej oras construidas sobre el 
solar de que se trata después de la fecha de la donación 
consentida por el Capitán Adolfo Frappier Mallén en fa-
vor de la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier; 
SEGUNDO: Se confirma en parte y se revoca en parte, 
la Decisión No. 2 (dos) dictada por el Tribunal de Tierras 
de jurisdicción original relativa al Solar No. 9-Reforma-
do-B de la Manzana No. 497 del Distrito Catastral No. 1 
(uno) del Distrito de Santo Domingo, para que su disposi-
tivo en lo adelante sea del siguiente modo: `lro.—Se De-
clara que las únicas personas con derecho a recoger los bie-
nes relictos por el fenecido Capitán Adolfo Frappier Ma-
llén son sus hijas legítimas menores de edad Luisa Vanes-
sa y Sonja Edelmira Frappier Rijo, dominicanas, domici-
liadas y residentes en esta ciudad; 2do.—Se Declaran vá-
lidos y regulares en la forma: a) el acto de donación de 
fecha 28 de junio de 1948 otorgado por el Capitán Adolfo 
Frappier Mallén en favór de la señora María Luisa Eulo-
gia Malléh de Frappier; y b) el acto de cancelación de hi-
poteca de fecha 29 de junio de 1948, que contiene el des-
cargo otorgado por el Ingeniero José Ramón Báez López- 

penha en favor de la señora María Luisa Eulogia Mallén 
de Frappier; 3ro. Se mantiene en toda su fuerza y vigor,, 
libre de gravámenes, el Certificado de Título No. 24260 
expedido por el Registrador de Títulos del Departamento, 
del Distrito de Santo Domingo, que contiene en favor de 
la señora María Luisa Eulogia Mallén de Frappier el re-
gistro del Solar No. 9-Reformado-B de la Manzana No

. 

497 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo Do-
mingo; 4to.—Se declara a la señora María Luisa Eulogia 
de Frappier, dominicana, mayor de edad, casada, de que-
haceres domésticos, portadora de la Cédula Personal de 
Identidad No. 6, Serie 23, domiciliada y residente en la 
ciudad de San Pedro de Macorís, propietaria de las me-
joras edificadas sobre dicho solar, consistentes en una ca-
sa de dos plantas construída de blocks y concreto"; \ 

Considerando, en cuanto a todos los medios de casa-
ción, los cuales se reúnen para su examen, que en el se-
gundo medio la recurrente sostiene que el Tribunal Supe-

. 

rior de Tierras ha violado el derecho de defensa, "porque 
no tuvo en cuenta jamás la abundantísima, elocuentísima, 
precisa y concreta prueba literal o documental que existe 
en el expediente, y la cual hicieron valer las herederas 
del capitán Frappier para probar la simulación por ellas 
alegada"; _que, además, en dicho medio la recurrente im-
pugna lo decidido por el Tribunal a-quo sobre el principio 
de prueba por escrito, al afirmar, dicha recurrente, que las 
certificaciones expedidas por la Tesorería Municipal de 
San Pedro de Macorís, en fecha doce y dieciocho de ene-
ro de mil novecientos cuarenta y nueve, "sí lo constitu-
yen, puesto que esa declaración de cédula hace verosímil 
el hecho alegado"; que, por otra parte, en su memorial de 
ampliación la recurrente alega que "si el Tribunal Supe- 
rior de Tierras consideró 	 que las herederas del capi- 
tán Frappier son partes y no terceros 	 debió admitir 
en su sentencia que ellas podían probar la simulación 	 
por documentos escritos 	 y entonces determinar si el 
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principio de prueba por escrito que se produjo reunía las 
condiciones necesarias para hacer verosímil el hecho ale-
gado, y en consecuencia poderse ordenar la prueba testi-
monial o por presunciones"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras ha 
admitido en el fallo impugnado que "a las partes podría 
recibírseles la prueba de la simulación por testigos o por 
presunciones cuando existiere un principio de prueba por 
escrito"; que "con este carácter han producido los here-
deros del donante, capitán Adolfo Frappier Mallén, dos 
certificaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamien-
to de la común de San Pedro de Macorís expedidas en fe-
chas doce y dieciocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta y uno, en las cuales consta que la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier al declarar sus bienes 
y rentas para la renovación de su cédula personal de iden-
tidad en fecha veintiocho de abril del año mil novecientos 
cuarenta y nueve, omitió el inmueble objeto de la dona-
ción"; y que "una de las condiciones indispensables del 
principio de prueba por escrito es que éste haga verosí-
mil el hecho alegado"; para concluir en el, sentido de que 
"la inacción u omisión de la señora María Luisa Eulogia 
Mallén de Frappier al no declarar en la oficina expedido • 
ra de la cédula personal de identidad el inmueble objeto 
de la donación hecha en su favor por su hijo, el capitán 
Adolfo Frappier Mallén, no es un hecho suficiente para 
llevar al ánimo del Tribunal que la donación era ficticia", 
y que "lo único que este hecho negativo o de inacción po-
dría sugerir al ánimo de los jueces sería la duda respecto 
de si la señora Mallén de Frappier realmente se conside-
raba propietaria del inmueble", y, finalmente, que "esta 
duda lógicamente no podría llevar a su conciencia el sen-
tido de verosimilitud requerido por la ley"; 

Considerando que los caracteres del principio de prue-
ba por escrito están determinados por el artículo 1347 del 
Código Civil; que, por tanto, le corresponde a la Supre- 

rna Corte de Justicia, en funciones de corte de casación, 
verificar, como cuestión de puro derecho, la existencia de 
las condiciones que' caracterizan el principio de prueba 
por escrito; 

Considerando que en el presente caso el Tribunal Su-
perior de Tierras, para negarle su eficacia como principio 
de prueba por escrito a las dos certificaciones de la Teso-
rería Municipal de San Pedro de Macorís, más arriba men-
cionadas, se ha fundado, como se ha expresado, ya, en que 
la circunstancia de no declarar la actual intimada como 
un bien propio el inmueble objeto de la donación, "no es 
un hecho suficiente para llevar al ánimo del Tribunal que 
la donación era fiéticia"; y que, además, este hecho nega-
tivo lo único que puede sugerir "al ánimo de los jueces 
sería la duda respecto de si la señora Mallén de Frappier 
realmente se consideraba propietaria del inmueble"; que, 
al adoptar tal criterio, es evidente que el Tribunal a-quo 
no ha hecho una correcta interpretación del citado artícu-
lo 1347 del Código Civil, cuya violación se invoca en el 
desarrollo del segundo medio y en el contexto del memo-
rial de ampliación, que han sido glosados más arriba, ya 
que no es necesario, como lo admite el fallo impugnado, 
que el documento aportado como principio de prueba por 

,escrito establezca por sí sólo la prueba inequívoca del he-
cho alegado; sino que basta que lo haga simplemente ve-
rosímil, y no verdadero, ni demostrado, en cuyo caso cual-
quier suplemento de prueba sería superfluo o inútil; 

Considerando que, por otra parte, es evidente que el 
Tribunal Superior de Tierras no examinó una serie de 
documentos que le fueron sometidos a su consideración 
por la actual recurrente, en apoyo de sus pretensiones, y 
los cuales le sirvieron de fundamento al Juez de jurisdic-
ción original para declarar la simulación denegada poste-
riormente por el Tribunal a-quo; que al no ponderarse en 
el fallo impugnado las circunstancias de hecho que pue-
dan inferirse de los referidos documentos, y las cuales 
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principio de prueba por escrito que se produjo reunía las 
condiciones necesarias para hacer verosímil el hecho ale-
gado, y en consecuencia poderse ordenar la prueba testi-
monial o por presunciones"; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras ha 
admitido en el fallo impugnado que "a las partes podría 
recibírseles la prueba de la simulación por testigos o por 
presunciones cuando existiere un principio de prueba por 
escrito"; que "con este carácter han producido los here-
deros del donante, capitán Adolfo Frappier Mallén, dos 
certificaciones de la Tesorería Municipal del Ayuntamien-
to de la común de San Pedro de Macorís expedidas en fe-
chas doce y dieciocho de enero de mil novecientos cin-
cuenta y uno, en las cuales consta que la señora María 
Luisa Eulogia Mallén de Frappier al declarar sus bienes 
y rentas para la renovación de su cédula personal de iden-
tidad en fecha veintiocho de abril del año mil novecientos 
cuarenta y nueve, omitió el inmueble objeto de la dona-
ción"; y que "una de las condiciones indispensables del 
principio de prueba por escrito es que éste haga verosí-
mil el hecho alegado"; para concluir en el.sentido de que 
"la inacción u omisión de la señora María Luisa Eulogia 
Mallén de Frappier al no declarar en la oficina expedido 
ra de la cédula personal de identidad el inmueble objeto 
de la donación hecha en su favor por su hijo, el capitán 
Adolfo Frappier Mallén, no es un hecho suficiente para 
llevar al ánimo del Tribunal que la donación era ficticia", 
y que "lo único que este hecho negativo o de inacción po-
dría sugerir al ánimo de los jueces sería la duda respecto 
de si la señora Mallén de Frappier realmente se conside-
raba propietaria del inmueble", y, finalmente, que "esta 
duda lógicamente no podría llevar a su conciencia el sen-
tido de verosimilitud requerido por la ley"; 

Considerando que los caracteres del principio de prue-
ba por escrito están determinados por el artículo 1347 del 
Código Civil; que, por tanto, le corresponde a la Supre- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 625 

ma Corte de Justicia, en funciones de corte de casación, 
verificar, como cuestión de puro derecho, la existencia de 
las condiciones que' caracterizan el principio de prueba 
por escrito; 

Considerando que en el presente caso el Tribunal Su-
perior de Tierras, para negarle su eficacia como principio 
de prueba por escrito a las dos certificaciones de la Teso-
rería Municipal de San Pedro de Macorís, más.arriba men-
cionadas, se ha fundado, como se ha expresado, ya, en que 
la circunstancia de no declarar la actual intimada como 
un bien propio el inmueble objeto de la donación, "no es 
un hecho suficiente para llevar al ánimo del Tribunal que 
la donación era fiéticia"; y que, además, este hecho nega-
tivo lo único que puede sugerir "al ánimo de los jueces 
sería la duda respecto de si la señora Mallén de Frappier 
realmente se consideraba propietaria del inmueble"; que, 
al adoptar tal criterio, es evidente que el Tribunal a-quo 
no ha hecho una correcta interpretación del citado artícu-
lo 1347 del Código Civil, cuya violación se invoca en el 
desarrollo del segundo medio y en el contexto del memo-
rial de ampliación, que han sido glosados más arriba, ya 
que no es necesario, como lo admite el fallo impugnado, 
que el documento aportado como principio de prueba por 
escrito establezca por sí sólo la prueba inequívoca del he- 
•cho alegado; sino que basta que lo haga simplemente ve-
rosímil, y no verdadero, ni demostrado, en cuyo caso cual-
quier suplemento de prueba sería supérfluo o inútil; 
• Considerando que, por otra parte, es evidente que el 
Tribunal Superior de Tierras no examinó una serie de 
documentos que le fueron sometidos a su consideración 
por la actual recurrente, en apoyo de sus pretensiones, y 
los cuales le sirvieron de fundamento al Juez de jurisdic-
ción original para declarar la simulación denegada poste-
riormente por el Tribunal a-quo; que al no ponderarse en 
el fallo impugnado las circunstancias de hecho que pue-
dan inferirse de los referidos documentos, y las cuales 
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son susceptibles, por sí mismas o unidas a otras circuns-
tancias, de influir eventualmente en la solución del litigio, 
el Tribunal a-quo ha incurrido también en la violación dei 
derecho de defensa; 

Por tales motivos, PRIMERO:—Casa la sentencia pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha tre-

ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, re-
lativa al Solar No. 9-reformado-B, de la Manzana No. '497, 
del Distrito Catastral No. 1, del Distrito de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, con excepción del párrafo primero del ordinal segundo 
de dicha sentencia, y envía el asunto ante el mismo Tri-
bunal Superior de Tierras; y SEGUNDO:—Condena a la 
parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.--
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo —Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 

ntencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

de El Seibo, en grado de apelación, de fecha 28 de enero 

de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Julio César Echavarría Pérez. 

Dios. Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez 'Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos. del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintiuno del mes de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de 'casación interpuesto por Julio 
César Echavarría Pérez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, domiciliado y residente en Villa Trujillo, 
de la común de Sabana de la Mar, de la provincia del Sei-
bo, portador de la cédula personal de identidad número 
369, serie 67, renovada para el año 1952 con el sello No. 
43444, contra sentencia correccional dictada, en grado de 
apelación, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Seibo el veintiocho de enero de mil nove- 
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son susceptibles, por sí mismas o unidas a otras circuns-
tancias, de influir eventualmente en la solución del litigio, 
el Tribunal a-quo ha incurrido también en la violación dei 
derecho de defensa; 

Por tales motivos, PRIMERO:—Casa la sentencia pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha tre-
ce de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, re-
lativa al Solar No. 9-reformado-B, de la Manzana No. 497, 
del Distrito Catastral No. 1, del Distrito de Santo Domin-
go, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, con excepción del Párrafo primero del ordinal segundo 
de dichá sentencia, y envía el asunto ante el mismo Tri-
bunal Superior de Tierras; y SEGUNDO:—Condena a la 
parte intimada al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.--
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo —Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico.— (Firmado) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 

ntencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. 

de El Seibo, en grado de apelación, de fecha 28 de enero 

de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Julio César Echavarría Pérez. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan 
A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez 'Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos- del Secre-
tario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintiuno del mes de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 110 9  de la Independencia, 909  de la Restaura-
ción y 239 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de 'casación interpuesto por Julio 
César Echavarría Pérez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, agricultor, domiciliado y residente en Villa Trujillo, 
de la común de Sabana de la Mar, de la provincia del Sei-
bo, portador de la cédula personal de identidad número 
369, serie 67, renovada para el año 1952 con el sello No. 
43444, contra sentencia correccional dictada, en grado de 
apelación, por el Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial del Seibo el veintiocho de enero de mil nove- 
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cientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indica luego; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta de declaración del recurso levantada en 

la Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el cinco de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
' liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal; 19  y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

•, Considerando que en la decisión impugnada unida al 
acta de audiencia correspondiente, consta lo que sigue: A), 
que en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, el Juzgado de Paz de la común de Sabana 
de la Mar dictó una sentencia por la cual descargó a Ela-
dio Abréu del delito de destrucción de cerca que le im-
putaba el querellante Julio César Echavarría; B), que es-
te último interpuso, el quince del mismo mes de diciem-
bre recurso de alzada contra el fallo dicho, y el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo co-
noció del expresado recurso en audiencia del veintiocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres; 

Considerando que, en la expresada fecha del vein-
tiocho de enero de mil novecientos cincuenta y tres, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Sei-
bo pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe sobreseer como en efecto sobresee las actuaciones 
del presente caso; SEGUNDO: Que debe declarar como en 
efecto declara nula la apelación interpuesta por el que-
rellante Julio César Echavarría por falta de calidad; .  TER-
CERO: Que debe reservar como en efecto reserva las cos-
tas de oficio"; 
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Considerando que el recurrente expone, en el acta. 
de declaración del recurso, del cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres "que los motivos en que fun- • 
da el presente recurso los hará valer a su oportunidad 
por ante la jurisdicción correspondiente"; pero, que la_ 
especificación de medios así anunciada no se ha efectuada 
en forma alguna; 

Considerando que en el fallo impugnado se expone, co-
mo fundamento del mismo, que: "es de todo punto frus-
tratoria la gestión del Sr. Echavarría, cuando que, antes 
de impetrar su recurso, no se había constituido en parte 
civil, lo cual, lo imposibilita, por ausencia de calidad, pa-
ra proveerse buenamente en apelación"; 

Considerando que el artículo 202 del Código de Pro-
cedimiento Criminal indica quienes pueden, en materia 
correccional, intentar recursos de alzada, y entre ellos 
no figuran los simples querellantes, como actual recurrente 
en ocasión, el cual, al no ser parte civil, no tiene calidad 
para apelar; que por ello, el fallo ahora impugnado está 
bien fundado en derecho en cuanto no admite el repetido 
recurso de alzada, no obstante ciertos errores que contiene, 
pero que no afectan lo que queda establecido; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Julio César Echavarría, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seibo, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en otro lugar del presente fallo, y condena a dicho recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A_ 
Morel. —G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. ' 



628 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 629 

cientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se indica luego; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 	

4 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento del recu-
rrente, el cinco de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
' liberado, y vistos los artículos 202 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedimiento 

de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada unida al 
acta de audiencia correspondiente, consta lo que sigue: A), 
que en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, el Juzgado de Paz de la común de Sabana 
de la Mar dictó una sentencia por la cual descargó a Ela-
dio Abréu del delito de destrucción de cerca que le im-
putaba el querellante Julio César Echavarría; B), que es-
te último interpuso, el quince del mismo mes de diciem-
bre recurso de alzada contra el fallo dicho, y el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo co-
noció del expresado recurso en audiencia del veintiocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres; 

Considerando que, en la expresada fecha del vein-
tiocho de enero de mil novecientos cincuenta y tres, el 
Juzgado de Primera Instancia dél Distrito Judicial del Sei-
bo pronunció, en audiencia pública, la sentencia ahora im-
pugnada, con el dispositivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe sobreseer como en efecto sobresee las actuaciones 
del presente caso; SEGUNDO: Que debe declarar como en 
efecto declara nula la apelación interpuesta por el que-
rellante Julio César Echavarría por falta de calidad; . TER-
CERO: Que debe reservar como en efecto reserva las cos-
tas de oficio"; 

Considerando que el recurrente expone, en el acta 
de declaración  del recurso, del cinco de febrero de mil 
novecientos cincuenta y tres "que los motivos en que fun-
da el presente recurso los hará valer a su oportunidad 
por ante la jurisdicción correspondiente"; pero, que la_ 
especificación de medios así anunciada no se ha efecturIcv 
en forma alguna; 

Considerando que en el fallo impugnado se expone, co-
mo fundamento del mismo, que: "es de todo punto frus-
tratoria la gestión del Sr. Echavarría, cuando que, antes 
de impetrar su recurso, no se había constituido en parte 
civil, lo cual, lo imposibilita, por ausencia de calidad, pa-
ra proveerse buenamente en apelación"; 

Considerando que el artículo 202 del Código de Pro-
cedimiento Criminal indica quienes pueden, en materia 
correccional, intentar recursos de alzada, y entre ellos 
no figuran los simples querellantes, como actual recurrente 
en ocasión, el cual, al no ser parte civil, no tiene calidad 
para apelar; que por ello, el fallo ahora impugnado está 
bien fundado en derecho en cuanto no admite el repetido 
recurso de alzada, no obstante ciertos errores que contiene, 
pero que no afectan lo que queda establecido; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Julio César Echavarría, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Sefbo, de fecha veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se encuentra copiado 
en otro lugar del presente fallo, y condena a dicho recu-
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, Secretario Gene-
ral. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 10 de diciembre de 1952. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Central Romana Corporation, parte civil constituida. 
Abogado: Lic. J. Almanzor Beras. Y Procurador General 
dela Corte de Apelación de San Pedro de Macorís. 

Procesado: Aquiles Ulises Montás. Abogado: Dr. Eduardo Marty 
Guzmán. 

Dios. Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciu-
dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiuno 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la 
Central Romana Corporation, compañía por acciones cons-
tituída de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos 
de América, autorizada a fijar su domicilio en la Repú- 
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blica Dominicana, domiciliada en la oficina de Adminis-
tración del "Central Romana", situada en el Batey prin-
cipal de dicho ingenio, en la ciudad y común de La Ro-
mana, provincia de La Altagracia, dedicada a labores agrí-
colas e industriales, representada por su Administrador 
General, señor Edward G. Koch, ciudadano norteamerica-
no, mayor de edad, casado, ingeniero, domiciliado y re-
sidente en la ciudad de La Romana, portador de la cédu-
la personal de identidad número 27328 ;  serie 26, con se-
llo de renovación número 150, en su calidad de parte 
civil constituida; y el Magistrado Procurador General de 
la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, contra 
sentencia dictada por dicha Corte, en fecha diez de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. J. Almanzor Beras, portador de la cédu-
la personal de identidad número 8994, serie 26, con sello 
de renovación número 204, abogado de la parte civil re-
currente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Eduardo Marty Guzmán, portador 
de la cédula personal de identidad número 17591, serie 
23, con sello de renovación número 9528, abogado del pro-
cesado, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído' el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas contentivas de los recursos de casa-
ción levantadas en la Secretaría de la Corte a qua, a re-
querimiento del Lic. J. Almanzor Beras, en su calidad de 
abogado constituido de la Central Romana Corporation, 
parte civil constituida, y por el Magistrado Procurador 
General de la Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís, en fechas didz y quince de diciembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, respectivamente; 
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Visto el memorial de casación suscrito por el Lic. 
Almanzor Beras, abogado de la parte civil recurrente, 

e fecha trece de marzo de mil novecientos cincuenta y 

es; 
Visto el memorial de defensa presentado por el Dr. 

Luis Eduardo Marty Guzmán, en fecha veintitrés de fe-
brero del presente año, a nombre de Aquiles Ulises Mon-
tás, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado parti-
cular, domiciliado y residente en San Rafael del Yuma, 
portador de la cédula personal de identidad número 7953, 
serie 28, sello número 27306; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 273 del Código de Proce-
dimiento Criminal; 1 9, 24, 47 y 71 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) que en fecha cuatro del mes de abril del 
año mil novecientos cincuenta y dos, el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, dictó 
en atribuciones criminales, una sentencia cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe acoger y acoge, 
la, constitución en parte civil, hecha por la Central Ro-
mana Corporation, por intermedio de su abogado Lic. J. 
Almanzor Beras, en contra del nombrado Aquiles U. Mon-
tás; SEGUNDO: que debe declarar y declara, al nombrado 
Aquiles U. Montás, cuyas generales constan, culpable de 
haber cometido el crimen de abuso de confianza en per-
juicio de la Central Romana Corporation, de quien era 
asalariado en el momento del hecho, y en consecuencia, 
lo condena a sufrir la pena de un año de prisión correccio-
nal que debe agotar en la Cárcel Pública de esta ciudad, 
acogiendo en su provecho circunstancias atenuantes; TER-
CERO: que debe condenar y al efecto condena, al acusado 
Aquiles U. Montás, al pago de la suma de mil novecien-
tos veintitrés pesos con setentinueve centavos (RD$1,926.- 
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69) en provecho de la Central Romana Corporation como 
justa indemnización por los daños que le ha ocasionado con 
su hecho; CUARTO: que debe condenar como al efecto 
condena, a dicho acusado, al pago de las costas penales y.  
civiles del proceso"; b) que contra esa sentencia interpuso 
formal recurso de apelación el acusado Aquiles Ulises Mon-
tás, en fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuenta 
y dos; c) que de este recurso conoció la Corte de Ape. 
lación de San Pedro de Macorís, en las audiencias de los 
días nueve y diez de diciembre de mil novecientos cin-

i cuenta y dos; 

Considerando que en la última fecha citada, la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, dictó senten-
cia ahora impugnada la cual contiene el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: declara regular y válido, en 
cuanto a Ja forma, el presente recurso de apelación in-
terpuesto por el acusado Aquiles Ulises Montás, contra 
sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Altagracia que, en fecha 4 del mes 
de abril de 1952 y en atribuciones criminales, lo condenó 
a sufrir la pena de un año de prisión correccional, por 
el crimen de abuso de confianza en perjuicio de la Central 
Romana Corporation de la que era asalariado; y que lo 
condenó, además, al pago de la suma de mil novecientos 
veintisiete pesos con sesentinueve centavos oro (1,926:69) 
(sic) en provecho de dicha Central Romana Corporation, 
como indemnización por los daños y perjuicios qué alega-
ba haber sufrido la misma, con motivo del expresado cri-
men, condenándole, también, al pago de las costas penales 
y civiles; SEGUNDO: Revoca, en todas sus partes, la an-
tes expresada sentencia, y, obrando por propia autoridad, 
descarga a dicho acusado Aquiles Ulises Montás del indi-
cado crimen, por insuficiencia de pruebas en cuanto al 
hecho que le ha sido imputado, y declara a su respecto 
las costas de oficio, ordenando, además, que dicho acusa- 
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do Aquiles Ulises Montás sea puesto en libertad, a no ser 

que se halle retenido por otra causa; TERCERO: decla-

ra, en cuanto a la forma, regular y válido la constitución 

en  parte civil de la Central Romana Corporation en la 
presente causa; CUARTO: rechaza, por improcedente y 
mal fundada, las conclusiones de dicha parte civil; QUIN-
TO: condena a la precitada Central Romana Corporation 
al pago de las costas civiles, distrayéndolas en beneficio 
del Doctor Luis Eduardo Martí Guzmán, abogado cons-
tituido del acusado Aquiles Ulises Montás, por haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

En cuanto a la inadmisibilidad del recurso del minis-
terio público, propuesta por el procesado: 

Considerando que el procesado Aquiles Ulises Montás 
presenta en su memorial un medio de inadmisión contra 
el recurso del Procurador General de la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, alegando que éste no ha 
llenado las formalidades exigidas por el artículo 38 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, que prescribe que 
cuando el recurso de casación sea interpuesto por la par-
te civil, o por el ministerio público, además de hacerse la 
declaración a la que se refiere el artículo 37 de la misma 
ley, dicho recurso deberá notificarse a la parte contra 
quien se deduzca, en el plazo de tres días; pero, 

Considerando que el incumplimiento de la formalidad 
prescrita por el artículo 38 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación no está sancionada con la nulidad; que, por 
tales motivos, el medio de inadmisión de que se trata de-
be ser desestimado; 

En cuanto al recurso del ministerio público: 

Considerando que al interponer su recurso el Magis-
trado Procurador General de la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, le dió a éste un carácter general; 
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Considerando que los jueces del fondo están investidos 
de un poder soberano para apreciar la materialidad de 
los hechos que constituyen la infracción, así como para 
ponderar el resultado de las pruebas regularmente produ-
cidas 'en la instrucción de la causa; que, en la especie, la 
Corte a qua para revocar la sentencia del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, de 
fecha cuatro de abril de mil novecientos cincuenta y dos 
y descargar al acusado Aquiles Ulises Montás del crimen 
de abuso de confianza en perjuicio de la Central Roma-
na Corporation, de la cual era asalariado, estableció "que 
es un hecho cierto y debidamente comprobado que el acu- 
sado Aquiles Ulises Montás al acreditar efectos de la bo-ji 

 a-su cargo, aún más allá del límite autorizado y res- 
paldar tales créditos con los vales correspondientes, mu-
chos firmados por él y otros por los deudores, a pesar de 
haber sido así imprudente, no ha podido sustraer ni dis-
traer dineros pertenecientes a la Central Romana Corpo-
ration, relacionados a esos créditos, toda vez que ha sido 
establecido, sin lugar a dudas, que en este. aspecto Mon-
tás ha procedido ajeno a todo propósito de carácter frau-
dulento y que dicha Compañía cobró antes de ser inicia-
das las persecuciones judiciales contra él y desde que de-
jó de ser su empleado, cierta cantidad de esos vales y ha 
continuado haciéndose pagar lo adeudado por concepto 
de tales créditos"; "que las explicaciones que el acusado 
Montás ha dado respecto del déficit de cuarentidós pesos 
con ochentinueve centavos que la Central Romana Corpo-
ration alega que en su perjuicio él incurrió"... la Corte 
las estimó... "como sinceras y justificativas"... ; que 
"Montás no se ha apropiado valores ni efectos pertene-
cientes a la Compañía, y que al conceder créditos no au-
torizados ha incurrido en la simple inejecución de una obli-
gación que autoriza, únicamente, el ejercicio de una ac-
ción civil"; que, "por apreciar, además, que han sido in- 
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suficientes los elementos de prueba relativos al caso ven-
tilado"... "la Corte ha edificado su íntima convicción en 
el sentido de que el procesado Aquiles Ulises Montás no 

es culpable del crimen de abuso de confianza que le ha 
sido imputado"; que tales apreciaciones de hecho son del 
dominio de los jueces del fondo y escapan, por tanto, a 
,la censura de la casación; que, examinada la sentencia, 
en cuanto a la acción pública se refiere, de una manera 
general, no contiene vicio alguno que la haga anulable, 
por lo cual el recurso del Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
carece de fundamento; 

En cuanto al recurso de la parte civil constituida: 

Considerando que la parte civil constituída, la Cen-
tral Romana Corporation, al interponer su recurso, "en 
cuanto a sus intereses civiles"; declaró que lo hacía "por-
que en la sentencia impugnada ahora, se ha hecho todo 
(sic) general una violación a la Ley en perjuicio de la 
propia Central Romana Corporation", y que "no lo hace 
sustentando medios limitados, sino de modo general", y, 
luego, en su memorial, presentó como medios que pueden 
conducir a la casación de la sentencia impugnada, los si-
guientes: "Primer Medio.— Violación al artículo 1382 del 
Código Civil, 65, Ordinal Primero, de la Constitución, 43 
de la Ley de Organización Judicial y 273 del Código de 
Instrucción (sic) Criminal"; "Segundo Medio.— Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta 
de base legal. Desnaturalización de los hechos de la causa. 
Motivos erróneos"; 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
'1! alega, entre otros conceptos, lo siguiente: que "los ele- 
' mentos de hecho que constituyen el objeto de la preven- 

1ión que se le imputa a Aquiles Ulises Montás, son los pro- 
pios que caracterizan un delito o un cuasidelito que com- 
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Considerando que los jueces del fondo están investidos 
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las estimó... "como sinceras y justificativas"... ; que 
"Montás no se ha apropiado valores ni efectos pertene-
cientes a la Compañía, y que al conceder créditos no au-
torizados ha incurrido en la simple inejecución de una obli-
gación que autoriza, únicamente, el ejercicio de una ac-
ción civil"; que, "por apreciar, además, que han sido in- 

suficientes los elementos de prueba relativos al caso ven-
tilado"... "la Corte ha edificado su íntima convicción en 
el sentido de que el procesado Aquiles Ulises Montás no 

es culpable del crimen de abuso de confianza que le ha 
sido imputado"; que tales apreciaciones de hecho son del 

dominio de los jueces del fondo y escapan, por tanto, a 
la censura de la casación; que, examinada la sentencia, 
en cuanto a la acción pública se refiere, de una manera 
general, no contiene vicio alguno que la haga anulable, 
por lo cual el recurso del Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
carece de fundamento; 

En cuanto al recurso de la parte civil constituída: 

Considerando que la parte civil constituída, la Cen-
tral Romana Corporation, al interponer su recurso, "en 
cuanto a sus intereses civiles"; declaró que lo hacía "por-
que en la sentencia impugnada ahora, se ha hecho todo 
(sic) general una violación a la Ley en perjuicio de la 
propia Central Romana Corporation", y que "no lo hace 
sustentando medios limitados, sino de modo general", y, 
luego, en su memorial, presentó como medios que pueden 
conducir a la casación de la sentencia impugnada, los si-
guientes: "Primer Medio.— Violación al artículo 1382 del 
Código Civil, 65, Ordinal Primero, de la Constitución, 43 
de la Ley de Organización Judicial y 273 del Código de 
Instrucción (sic) Criminal"; "Segundo Medio.— Violación 
del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil. Falta 
de base legal. Desnaturalización de los hechos de la causa. 
Motivos erróneos"; 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega, entre otros conceptos, lo siguiente: que "los ele-
mentos de hecho que constituyen el objeto de la preven-
eión que se le imputa a Aquiles Ulises Montás, son los pro-
pios que caracterizan un delito o un cuasidelito que com- 
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promete su responsabilidad civil en cuanto a los daños 
y perjuicios experimentados por la`Central Romana Cor-
poration' a causa de su culpa o falta"; 

Considerando que al tenor del artículo 273 del Có-
digo de Procedimiento Criminal: "la misma sentencia de 
absolución o condenación del acusado. pronunciará res-
pecto a los daños y perjuicios reclamados por éstos o por 
la parte civil"; que al considerar la Corte a qua, en la sen-
tencia impugnada, "que el pedimento de condenación a 
cargo del prenombrado Aquiles Ulises Montás, lo ha for-
mulado la parte civil sobre el fundamento del crimen de 
abuso de confianza que, según ella, él cometió en su 
perjuicio"; y "que cualquier falta de carácter civil en que 
haya podido incurrir el referido Aquiles Ulises Montás en 
perjuicio de. la Central Romana Corporation y en vio-
lación del contrato de locación de servicios existente entre 
ambos, no puede estar vinculada a un crimen del cual se 
le descarga por todo lo que ha sido puntualizado en los 
anteriores desarrollos", y al rechazar, consecuentemente, 
la demanda en daños y perjuicios interpuesta por la par-
te civil constituída, dicha Corte violó el referido artículo 
273 del Código de Procedimiento Criminal, ya que la re-
ferida demanda está fundada en los mismos elementos de 
hecho que constituyen el objeto de la prevención; que, en 
tales condiciones, sin necesidad de mayor examen, proce-
de casar, en cuanto a los intereses civiles se refiere, la 
sentencia impugnada; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por el Magistrado Procurador Gene-
ral de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, 
contra sentencia de la misma Corte de fecha diez de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; SEGUNDO: 
Casa la misma sentencia, en cuanto a la acción civil se 
refiere, y envía el asunto delimitado a lo resuelto en sus  

ordinales cuarto y quinto, por ante la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, y TERCERO: Condena a Aquiles Uli-

ses Montás al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—

Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 

B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certitco. (Firmado 1: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
4 de marzo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Agustín Luciano. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Migual Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. Mo-
rel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián 
Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiuno 
del mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Agus-
tín Luciano, mayor de edad, casado, agricultor, natural de 
Quinigua, común de Santiago, y domiciliado en Loma de 
Damajagua, de la común de Esperanza, portador de la cé-
dula personal de identidad No. 345, serie 33, sello de Ren-
tas Internas No. 135018, para 1952, contra sentencia de la 
Corte de Apélación de Santiago, de fecha cuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se co-
pia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a qua, en fecha cuatro de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres, a requerimiento del 
recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1, 2, y 4, párrafos 3 9  y 49 , 
de la Ley No. 2402, de fecha 10 de junio de 1950; y 1 9 

 y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo siguiente: a) que en fecha diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno compareció ante el Cuar-
tel de la Policía Nacional de la ciudad de Santiago la se-
ñora Ana Mercedes Martínez y presentó querella contra 
José Agustín Luciano, por no atender éste a sus deberes 
de padre con un menor que tiene procreado con ella, de 
nombre Francisco, de dos meses de edad; b) que previa-
mente citadas, las partes comparecieron por ante el Juz-
gado de Paz de la lra. Circunscripción de la común de 
Santiago, en fecha nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno, para fines de conciliación, la que no 
tuvo efecto, a causa de que el prevenido negó ser padre del 
referido menor; c) que remitido el expediente al Procura-
dor Fiscal de la lra. Cámara Penal del Juzgado de Ira. 
Instancia del D. J. de Santiago, este funcionario apoderó 
del asunto a dicha Cámara Penal, la que lo decidió por 
su sentencia de fecha quince de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno, cuyo dispositivo dice: "FALLA: 
PRIMERO: Pronunciar, como al efecto pronuncia, el de-
fecto contra el prevenido José Agustín Luciano, por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: condenar, como al efecto condena, al 
prevenido a sufrir dos años de prisión correccional en la 
cárcel pública de esta ciudad, por el delito de incumplir 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE ABRIL DE 1953. 
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Considerando que en la sentencia impugnada consta 

lo siguiente: a) que en fecha diecisiete de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y uno compareció ante el Cuar-
tel de la Policía Nacional de la ciudad de Santiago la se-
ñora Ana Mercedes Martínez y presentó querella contra 
José Agustín Luciano, por no atender éste a sus deberes 
de padre con un menor que tiene procreado con ella, de 
nombre Francisco, de dos meses de edad; b) que previa-
mente citadas, las partes comparecieron por ante el Juz-
gado de Paz de la lra. Circunscripción de la común de 
Santiago, en fecha nueve de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y uno, para fines de conciliación, la que no 
tuvo efecto, a causa de que el prevenido negó ser padre del 
referido menor; e) que remitido el expediente al Procura-
dor Fiscal de la lra. Cámara Penal del Juzgado de lra. 
Instancia del D. J. de Santiago, este funcionario apoderó 
del asunto a dicha Cámara Penal, la que lo decidió por 
su sentencia de fecha quince de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y uno, cuyo dispositivo dice: "FALLA: 
PRIMERO: Pronunciar, como al efecto pronuncia, el de-
fecto contra el prevenido José Agustín Luciano, por no 
haber comparecido no obstante haber sido legalmente ci-
tado; SEGUNDO: condenar, como al efecto condena, al 
prevenido a sufrir dos años de prisión correccional en la 
cárcel pública de esta ciudad, por el delito de incumplir 
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sus obligaciones de padre del menor Francisco, procreado 
con la Sra. Ana Mercedes Martínez; TERCERO: fijar, co-
mo al efecto fija, en la suma de RD$5.00 mensuales, pa-
gaderos a partir del día de la querella, la pensión que de-
berá pasar el padre en falta a la madre querellante 
para subvenir a las necesidades del aludido menor 
procreado en común; CUARTO: ordenar, como al efec-
to ordena, la ejecución provisional de la presente sen-
tencia; y QUINTO: condenar, como al efecto condena, al 
expresado inculpado al pago de las costas procesales"; d) 
que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
el prevenido, y de este recurso conoció la Corte de Ape-
lación de Santiago y lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: declara regular y válido en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada, la cual ha sido dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, el quince de di-
ciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, median-
te cuya parte dispositiva condena al procesado José Agus-
tín Luciano, de generales anotadas, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y al pago de las costas 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en agravio 
del menor Francisco procreado con la señora Ana Merce-
des Martínez, y le fija en la cantidad de cinco pesos men-
suales, la pensión que el aludido procesado debe pasar 
a la madre querellante, para ayudar al sostenimiento del 
indicado menor; TERCERO: ordena no obstante cualquier 
recurso la ejecución provisional de la presente decisión; y 
CUARTO: condena al procesado y apelante José Agustín 
Luciano al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual este es de alcance general; 

Considerando que la Corte a qua, consigna, como re-
sultado de la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que 
el prevenido tuvo en Ana Mercedes Martínez otro hijo, 
de nombre Lucilo Alberto, de tres años y seis meses de 
edad, el cual reside con su padre, el indicado prevenido; 
b) que los jueces "siguieron la reacción psicológica del pro-
cesado" "pudiendo apreciar, por la forma casi apagada 
en que el prevenido hablaba y por su inseguridad al negar 
al niño frente a 'la querellante, que lo que esta decía y 
le imputaba no podía ser sino la expresión de la verdad"; 
d) que el menor Francisco "presenta rasgos fisionómicos 
muy parecidos a los de su padre en la configuración cra-
neana, en los ojos, en la tez, algo clara, y en el pelo, al-
go crespo"; 

Considerando que al juzgar la Corte a qua por presun-
ciones fundadas en estos hechos y circunstancias, que el 
inculpado José Agustín Luciano es el padre del menor 
Francisco, hizo un uso correcto del poder que en esta ma-
teria tienen los jueces del fondo para ponderar el valor de 
los elementos de prueba que les son sometidos, y que al 
aplicarle la pena distada por el artículo 2 de la Ley No. 
2402, en vista de su negativa a pagar la pensión recla-
mada por la madre querellante, hizo de este texto legal una 
justa aplicación, y que asimismo aplicó correctamente lo 
prescrito en el párrafo 3 9  del artículo 4 de la mencionada 
ley, al mantener la pensión fijada por los jueces de pri-
mer grado, teniendo en consideración las posibilidades eco-
nómicas del padre y las necesidades del menor. 

Considerando que ante un examen general, la senten-
cia impugnada no presenta ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Agustín Luciano, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha cua-
tro de marzo de mil novecientos cincuenta tres. cuyo 
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sus obligaciones de padre del menor Francisco, procreado 
con la Sra. Ana Mercedes Martínez; TERCERO: fijar, co-
mo al efecto fija, en la suma de RD$5.00 mensuales, pa-
gaderos a partir del día de la querella, la pensión que de-
berá pasar el padre en falta a la madre querellante 
para subvenir a las necesidades del aludido menor 
procreado en común; CUARTO: ordenar, como al efec-
to ordena, la ejecución provisional de la presente sen-
tencia; y QUINTO: condenar, como al efecto condena, al 
expresado inculpado al pago de las costas procesales"; d) 
que contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
el prevenido, y de este recurso conoció la Corte de Ape-
lación de Santiago y lo decidió por la sentencia ahora im-
pugnada, de la cual es el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: declara regular y válido en cuanto a la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada, la cual ha sido dictada 
por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, el quince de di-
ciembre del año mil novecientos cincuenta y uno, median-
te cuya parte dispositiva condena al procesado José Agus-
tín Luciano, de generales anotadas, a sufrir la pena de 
dos años de prisión correccional y al pago de las costas 
por el delito de violación a la Ley No. 2402, en agravio 
del menor Francisco procreado con la señora Ana Merce-
des Martínez, y le fija en la cantidad de cinco pesos men-
suales, la pensión que el aludido procesado debe pasar 
a la madre querellante, para ayudar al sostenimiento del 
indicado menor; TERCERO: ordena no obstante cualquier 
recurso la ejecución provisional de la presente decisión; y 
CUARTO: condena al procesado y apelante José Agustín 
Luciano al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente no ha expuesto nin-
gún medio determinado como fundamento de su recurso, 
por lo cual este es de alcance general; 

Considerando que la Corte a qua, consigna, como re-
sultado de la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que 
el prevenido tuvo en Ana Mercedes Martínez otro hijo, 
de nombre Lucilo Alberto, de tres años y seis meses de 
edad, el cual reside con su padre, el indicado prevenido; 
b) que los jueces "siguieron la reacción psicológica del pro-
cesado" "pudiendo apreciar, por la forma casi apagada 
en que el prevenido hablaba y por su inseguridad al negar 
al niño frente a 'la querellante, que lo que esta decía y 
le imputaba no podía ser sino la expresión de la verdad"; 
d) que el menor Francisco "presenta rasgos fisionómicos 
muy parecidos a los de su padre en la configuración cra-
neana, en los ojos, en la tez, algo clara, y en el pelo, al-
go crespo"; 

Considerando que al juzgar la Corte a qua por presun- 
K ciones fundadas en estos hechos y circunstancias, que el 

inculpado José Agustín Luciano es el padre del menor 
Francisco, hizo un uso correcto del poder que en esta ma-
teria tienen los jueces del fondo para ponderar el valor de 
los elementos de prueba que les son sometidos, y que al 
aplicarle la pena distada por el artículo 2 de la Ley No. 
2402, en vista de su negativa a pagar la pensión recla-
mada por la madre querellante, hizo de este texto legal una 
justa aplicación, y que asimismo aplicó correctamente lo 
prescrito en el párrafo 3 9  del artículo 4 de la mencionada 
ley, al mantener la pensión fijada por los jueces de pri-
mer grado, teniendo en consideración las posibilidades eco-
nómicas del padre y las necesidades del menor. 

Considerando que ante un examen general, la senten-
cia impugnada no presenta ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Agustín Luciano, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha cua-
tro de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
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dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presen-
te fallo; y SEGUNDO: condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel. —G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybar,,— Ernesto Curiel hijo, Secre-
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE ABRIL DE 1953. r 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal dé-
fecha 17 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Arturo Gorla y Valentino Baroni. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad 'Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
ticuatro del mes de abril de .  mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arturo 
Goria, italiano, mayor de edad, casado, industrial, domici-
liado y residente en la ciudad de San Cristóbal, porta- 1

,  

dor de la cédula personal de identidad número 57405, se- 
.:, rie Ira., con sello de renovación número 5224; y Valen- 

tino Baroni, italiano, mayor de edad, casado, industrial, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Cristóbal, por- 

1  tador de la cédula personal de identidad número 57406, se- 
, rie ira., con sello de renovación número 5360, contra sen- 

tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 
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Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Crístóbal de -- 
fecha 17 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Arturo Corla y Valentino Baront 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Juan A. 
Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Da-
mián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad 'Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día vein-
ticuatro del mes de abril de mil novecientos cincuenta y 
tres, años 1109  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 239  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Arturo- 
Goria, italiano, mayor de edad, casado, industrial, domici- 
liado y residente en la ciudad de San Cristóbal, porta- 
dor dor de la cédula personal de identidad número 57405, se- 

, rie lra., con sello de renovación número 5224; y Valen- 
tino Baroni, italiano, mayor de edad, casado, industrial,, 
domiciliado y residente en la ciudad de San Cristóbal, por- 
tador de la cédula personal de identidad número 57406, se- 

`, rie lra., con sello de renovación número 5360, contra sen- 
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, de fecha 

dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presen-
te fallo; y SEGUNDO: condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— Juan A. 
Morel. —G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez 
B.— Néstor Contín Aybans— Ernesto Curiel hijo, Secre-

tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

11 
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Rafael de Moya Grullón, a nombre y representación de 

los nombrados Valentino Baroni y Arturo Goria, inter-
puso, en tiempo oportuno, formal recurso de apelación 
contra la misma; 

Considerando que la sentencia dictada sobre dichos 
recursos, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha diez y siete de febrero de mil novecientos cineuen-
titrés, ahora impugnada, contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUN-
DO: Confirma en todas sus partes la sentencia contra la 
cual se apela, dictada en fecha 14 del mes de Enero del 
año en curso (1953) por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara suficientemente informados 
a los procesados Arturo Goria y Valentino Baroni de 
los hechos constitutivos del delito de violación de la Ley 
No. 3143, que se les imputa en perjuicio del señor Va-
nini Forgongne, e implicativos de la citación héchales pa-
ra comparecer a este tribunal correccional el día de hoy; 
SEGUNDO: Rechaza, por infundado el pedimento de reen-
vío de la presente causa, hecho por el Doctor Rafael de 
Moya Grullón a nombre de los prevenidos; TERCERO: 
Condena a los señores Baroni y Goria al pago de las cos-
tas; y, TERCERO: Condena a los mencionados Arturo Go-
rja y Valentino Baroni al pago de las costas de su alzada"; 

Considerando que la Corte a qua, al estimar que en 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo, se hace una correcta apreciación de 
los hechos, la confirmó en todas sus partes, con adopción 
de sus motivos, entre los cuales figuran los siguientes: 
A), "que, si en la especie, la sola indicación de la Ley 
violada (3143), en perjuicio de Vanani Forgongne", pue-
de considerarse insuficiente como relación y articulación 
de hechos, que constituyen el objeto de la persecución de 
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diez y siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 

tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres, a requerimiento 
del Dr. Rafael de Moya Grullón, portador de la cédula 
peráonal de identidad número 1050, serie 56, con sello de 
renovación número 14023, en la cual se declara que dicho 
recurso se interpone por no estar conforme con la senten-
cia dictada por la referida Corte, "ya que ella conlleva una 
violación del derecho de defensa y principalmente a las 
prescripciones del artículo 181 del Código de Procedimien-
to Criminal"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 181 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A) que en fecha catorce de enero del año 
mil novecientos cincuentitrés, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó una sen-
tencia, mediante la cual: a) declaró suficientemente infor-
mados a los procesados Valentino Baroni .y Arturo Go-
ria de los hechos constitutivos del delito de violación a 
la Ley No. 3143, que se les imputa, en perjuicio del señor 
Vanini Forgnone, e implicativos de la citación héchales 
para que comparecieran a ese tribunal correccional; bl 
rechazó, por infundado, el pedimento de reenvío de esa 
causa hecha por el doctor Rafael de Moya Grullón a nom-
bre de los mencionados procesados; y c) condenó a los 
nombrados Valentino Baroni y Arturo Goria al pago de 
las costas; B) que, disconforme con esa sentencia el doctor 
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diez y siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 

tres, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticinco de febre-
ro de mil novecientos cincuenta y tres, a requerimiento 
del Dr. Rafael de Moya Grullón, portador de la cédula 
personal de identidad número 1050, serie 56, con sello de 
renovación número 14023, en la cual se declara que dicho 
recurso se interpone por no estar conforme con la senten-
cia dictada por la referida Corte, "ya que ella conlleva una 
violación del derecho de defensa y principalmente a las 
prescripciones del artículo 181 del Código de Procedimien-
to Criminal"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 181 del Código de Procedi-
miento Criminal, y lo. y 71 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: A) que en fecha catorce de enero del año 
mil novecientos cincuentitrés, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Trujillo dictó una sen-
tencia, mediante la cual: a) declaró suficientemente infor-
mados a los procesados Valentino Baroni .y Arturo Go-
rja de los hechos constitutivos del delito de violación a 
la Ley No. 3143, que se les imputa, en perjuicio del señor 
Vanini Forgnone, e implicativos de la citación héchales 
para que comparecieran a ese tribunal correccional; b 
rechazó, por infundado, el pedimento de reenvío de esa 

-.causa hecha por el doctor Rafael de Moya Grullón a nom-
bre de los mencionados procesados; y c) condenó a los 

- nombrados Valentino Baroni y Arturo Gorja al pago de 
las costas; B) que, disconforme con esa sentencia el doctor 
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Rafael de Moya Grullón, a nombre .  y representación de 

los nombrados Valentino Baroni y Arturo Goria, inter-
puso, en tiempo oportuno, formal recurso de apelación 
contra la misma; 

' Considerando que la sentencia dictada sobre dichos 
recursos, por la Corte de Apelación de San Cristóbal, en 
fecha diez y siete de febrero de mil novecientos cintilen-
titrés, ahora impugnada, contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuan-
to a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUN-
DO: Confirma en todas sus partes la sentencia contra la 
cual se apela, dictada en fecha 14 del mes de Enero del 
año en curso (1953) por el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Trujillo, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Declara suficientemente informados 
a los procesados Arturo Goria y Valentina Baroni de 
los hechos constitutivos del delito de violación de la Ley 
No. 3143, que se les imputa en perjuicio del señor Va-
nini Forgongne, e implicativos de la citación héchales pa-
ra comparecer a este tribunal correccional el día de hoy; 
SEGUNDO: Rechaza, por infundado el pedimento de reen-
vío de la presente causa, hecho por el Doctor Rafael de 
Moya Grullón a nombre de los prevenidos; TERCERO: 
Condena a los señores Baroni y Goria al pago de las cos-
tas; y, TERCERO: Condena a los mencionados Arturo Go-
ria y Valentino Baroni al pago de las costas de su alzada"; 

Considerando que la Corte a qua, al estimar que en 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo, se hace una correcta apreciación de 
los hechos, la confirmó en todas sus partes, con adopción 
de sus motivos, entre los cuales figuran los siguientes: 
A), "que, si en la especie, la sola indicación de la Ley 
violada (3143), en perjuicio de Vanani Forgongne", pue-
de considerarse insuficiente como relación y articulación 
de hechos, que constituyen el objeto de la persecución de 
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los prevenidos Baroni y Goria y motivan la citación, tal 
irregularidad no puede considerarse como omisión total 
de una formalidad substancial ni determinar la nulidad 
de dicha citación por los motivos siguientes: ..."a) Por-
que la relación de la Ley No. 3143 es clara y precisa en 
cuanto a los hechos cuya comisión prevee y sanciona"; 
	 "c) Porque al referirse la citación al señor Vanini 
Forgogne como agraviado, los señores Baroni y Goria es-
taban en auto de la relación personal o jurídica entre ellos"; 
"d) Porque cuando fueron puestos en mora por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal" de ese Distrito Judicial "en 
el plazo de diez (10) días, sabían las consecuencias legales 41 
del incumplimiento de sus obligaciones"; B) "que estas ra- 
zones valen para estimar suficientemente informados a los 
prevenidos Baroni y Goria de los hechos objeto de su per-
secución y citación para proponer sus medios de defen-
sa 	 al ser juzgados"; 

Considerando que tales apreciaciones de la Corte a qua 
se refieren a elementos de hecho, para cuya comprobación 
son soberanos los jueces del fondo y los cuales escapan 
a la censura de la casación; que, por lo tanto, al rechazar 
como consecuencia de sus consideraciones anteriormente 
transcritas, la petición de reenvío de la causa no ha vio-
lado el artículo 181 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, ni en modo alguno el derecho de defensa de los rei, 
currentes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Arturo Goria y Valentino Baro-
ni, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha diez y siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del" presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 

Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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los prevenidos Baroni y Goria y motivan la citación, tal 
irregularidad no puede considerarse como omisión total 
de una formalidad substancial ni determinar la nulidad 
de dicha citación por los motivos siguientes: ..."a) Por-
que la relación de la Ley No. 3143 es clara y precisa en 
cuanto a los hechos cuya comisión prevee y sanciona"; 
  "c) Porque al referirse la citación al señor Vanini 
Forgogne como agraviado, los señores Baroni y Goria es-
taban en auto de la relación personal o jurídica entre ellos"; 
"d) Porque cuando fueron puestos en mora por el Ma-
gistrado Procurador Fiscal" de ese Distrito Judicial "en 
el plazo de diez (10) días, sabían las consecuencias legales 
del incumplimiento de sus obligaciones"; B) "que estas ra-
zones valen para estimar suficientemente informados a los 
prevenidos Baroni y Goria de los hechos objeto de su per-
secución y citación para proponer sus medios de defen-
sa  al ser juzgados"; 

Considerando que tales apreciaciones de la Corte a qua 
se refieren a elementos de hecho, para cuya comprobación 
son soberanos los jueces del fondo y los cuales escapan 
a la censura de la casación; que, por lo tanto, al rechazar 
como consecuencia de sus consideraciones anteriormente 
transcritas, la petición de reenvío de la causa no ha vio-
lado el artículo 181 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, ni en modo alguno el derecho de defensa de los re-
currentes; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Arturo Goria y Valentino Baro-
ni, contra sentencia de la Corte de Apelación de San Cris-
tóbal, de fecha diez y siete de febrero de mil novecientos 
cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del' presente fallo; SEGUNDO: Condena a los recurrentes 
al pago de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 
Raf. Castro Rivera.— Juan A. Morel.— G. A. Díaz.— A. 

Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín Ay-
bar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de mit , 
coris, de fecha 16 de noviembre de 1549. 

Materia: Civil. 

RecurrenterSebastiana Mercedes. Aboario: Líc. Ml. de Js. Pérez 

Morel. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus, 
ticia, regularmente constituida por les Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera: Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Indepen-
dencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sebastia-
na Mercedes, mayor de edad, soltera, de oficios domésti-
cos, domiciliada y residente en la sección de San Francis-
co, de la común del Seibo, provin&a del mismo nombre, 
portadora de la cédula personal de identidad No. 464, se-
rie 25, sello No. 10497, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia después; 

BOLETÍN JUDICIAL 	 651 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic.- Manuel de Jesús Pér'z Morel, portador 

de la cédula personal de identidad No. 164, serie 25, sello 
No. 13396, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 

de febrero de mil novecientos cincuenta por el Lic. Manuel 
de Js. Pérez Morel, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan la incompetencia absoluta de los tribunales or-
dinarios para estatuir sobre el litigio de que se trata, por 
aplicación de los artículos 7 y 9 de la Ley de Registro de 
Tierras, No. 1542, del año 1947; 

Vista la sentencia de esta Corte de fecha veintiséis de 
febrero del corriente año, por la cual se declaran excluidos 
a los intimados Ramón, Miguel y Saturnino Mercedes Pe-
guero, del derecho de comparecer a exponer sus medios 
de defensa, en el recurso de que se trata, por no haber 
depositado su memorial de defensa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 7 y 9 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, No. 1542 de 1947, y 1 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: 1) Que en fecha once de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, Ramón, Manuel y Saturnino Mer-
cedes y Peguero, emplaiaron a Santiago de la Cruz 
Mercedes y Sebastiana Mercedes, para que compare-
cieran ante el Juzgado de Primera Instancia d e 1 
Distrito Judicial de El Seibo, a los fin e s siguien-
tes: "PRIMERO: declarando nulo. sin valor ni efec-
to alguno al testamento que se dice otorgado por Gre-
gorio Mercedes en favor de Santiago de la Cruz, según 
escritura autorizada por el Notario P51911c9 Ercilio de Cas- 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de 
coris, de fecha 16 de noviembre de 1549. 

Materia: Civil. 

Recurrente:-  Sebastiana Mercedes. Abogado: Líc. Ml. de Js. Pérez 
Morel. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-. 
ticia, regularmente constituída por les Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera: Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, años 1109  de la Indepen-
dencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sebastia-
na Mercedes, mayor de edad, soltera, de oficios domésti-
cos, domiciliada y residente en la seccién de San Francis-
co, de la común del Seibo, provincia del mismo nombre, 
portadora de la cédula personal de identidad No. 464, se-
rie 25, sello No. 10497, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, cuyo 
dispositivo se copia después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic.. Manuel de Jesús Pérez Morel, portador 

de la cédula personal de identidad No. 164, serie 25, sello 
No. 13396, abogado de la recurrente. en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 

de febrero de mil novecientos cincuenta por el Lic. Manuel 
de Js. Pérez Morel, abogado de la recurrente, en el cual 
se invocan la incompetencia absoluta de los tribunales or-
dinarios para estatuir sobre el litigio de que se trata, por 
aplicación de los artículos 7 y 9 de la Ley de Registro de 
Tierras, No. 1542, del año 1947; 

Vista la sentencia de esta Corte de fecha veintiséis de 
febrero del corriente año, por la cual se declaran excluidos 
a los intimados Ramón, Miguel y Saturnino Mercedes Pe-
guero, del derecho de comparecer a exponer sus medios 
de defensa, en el recurso de que se trata, por no haber 
depositado su memorial de defensa; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 7 y 9 de la Ley de Regis-
tro de Tierras, No. 1542 de 1947, y 1 de la Ley Sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta lo si-
guiente: 1) Que en fecha once de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y ocho, Ramón, Manuel y Saturnino Mer-
cedes y Peguero, emplaiaron a Santiago de la Cruz 
Mercedes y Sebastiana Mercedes:, para que compare-
cieran ante el Juzgado de Primera Instancia d e 1 
Distrito Judicial de El Seibo, a los fines siguien-
tes: "PRIMERO: declarando nulo. sin valor ni efec-
to alguno al testamento que se dice otorgado por Gre-
gorio Mercedes en favor de Santiago de la Cruz, según 
escritura autorizada por el Notario P.5blic9 Ercilio de Cas- 
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tro de los del número de la común del Seibo, por adolece r 
 de vicios que inhabilitan al tenor de las disposiciones le-

gales prealudidas, y, en consecuencia, declarando ab-i n. 
testado la Sucesión de los bienes relictos por el finad o 

 Gregorio Mercedes; SEGUNDO: ordenando la partición y 

liquidación de los bienes relictos por dicho finado Grego. 
rio Mercedes, entre los co-herederos legales, señores Sebas. 
tiana Mercedes, y mis requerientes en representación de su 
padre Pío Mercedes; y ordenando todas las medidas que  
fueren pertinentes para la realización de cuentas, forma-
ción de lotes y liquidación y partición total y definitiva de 
dichos bienes; TERCERO: comisionando al Notario Pú-
blico de los del número del Seibo, Doctor Juan Mieses Re-
yes, para proceder a dichas operaciones de partición y li-
quidación; y CUARTO: imputando las costas relacionada' 

con la nulidad del testamento a cargo de Santiago de la 

Cruz y las que se refieren a la partición y liquidación de 
los bienes relictos por el finado Gregorio Mercedes á carg l 
de la masa a partir, y ordenando la distracción de lai 
unas y de las otras en favor de los abogados constituidos 
por los demandantes, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad"; 2) Que el veintiséis de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, dicho tribunal rindió sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que del 
be ratificar como en efecto ratifica el defecto pronunciado 
en audiencia contra los señores Sehastiana Mercedes de 
la Cruz y Santiago de la Cruz Mercedes, por falta de com-
parecer; SEGUNDO: que debe Declarar como al efecto De-
clara, improcedente el pedimento de que se ordene la par-
tición y liquidación de los bienes relictos por el finado Gre-
gorio Mercedes, hecho por los señores Ramón, Manuel y 
Saturnino Mercedes y Peguero, parte derr andante, por exis-
tir un testamento a título universal otorgado por el cujus, 
Gregorio Mercedes, en beneficio del señor Santiago de la 
Cruz Mercedes, sobre cuya validez no se ha estatuído na- 

da -  TERCERO: que debe Comisionar, como al efecto comí- 
siona, al Ministerial Ramón Coiscou, Alguacil de Estrados 
de éste Juzgado de Primera Instancia a fin de que se ope-
re la notifiqación de la presente sentencia a los seño-
res Sebastiana Mercedes de la Cruz y Santiago de la Cruz 
Mercedes; y CUARTO: que debe condenar, como en efec-
to condena, a los referidos señores Ramón, Manuel y Satur-
nino Mercedes Peguero, al pago de las costas procesales"; 
3) Que sobre la apelación interpuesta p )r Ramón, Manuel 
y Saturnino Mercedes Peguero, Santiago de la Cruz Mer-
cedes constituyó como abogado para representarlo en dicho 
recurso al Lic. Ercilio de Castro García, y no así la inti-
mada Sebastiana Mercedes, por lo cual los apelantes pidie-
ron que el defecto fuese acumulado en beneficio de la cau-
sa; 4) Que en tal virtud la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha veintiséis de julio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO Ratifica el defecto a 
falta de comparecer, pronunciado en la audiencia, en con-
tra de la señora Sebastiana Mercedes, parte intimada, con-
juntamente con el señor Santiago de la Cruz Mercedes, 
por no haber constituido abogado, a pesar\ de haber sido 
legalmente emplazada a comparecer po: ante esta Corte; 
SEGUNDO: Acumula el defecto de dicha parte no compa-
reciente, señora Sebastiana Mercedes, en beneficio de la 
causa, por ser de Ley; TERCERO: Ordena que esta sen-
tencia de acumulación de defecto sea notificada por Algua-
cil comisionado y a este efecto designa al ministerial Ra-
món Coiscou, Alguacil de Estrados del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, para tales fi-
nes, y CUARTO: reserva las costas de esta instancia, para 
que sigan la suerte de lo principal"; 5) Que por acta de 
fecha nueve del mes de Agosto del año en curso, mil no-
vecientos cuarenta y nueve, actuando a reauerimiento de 
los señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes y Pe- 
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tro de los del número de la común del Seibo, por adolece r 
 de vicios que inhabilitan al tenor de las disposiciones le-

gales prealudidas, y, en consecuencia, declarando ab-in. 
testado la Sucesión de los bienes relictos por el finado 
Gregorio Mercedes; SEGUNDO: ordenando la partición y 
liquidación de los bienes relictos por dicho finado Grego. 
rio Mércedes, entre los co-herederos legales, señores Sebas-
tiana Mercedes, y mis requerientes en representación de su 
padre Pío Mercedes; y ordenando todas las medidas que 
fueren pertinentes para la realización de cuentas, forma-
ción de lotes y liquidación y partición total y definitiva de 
dichos bienes; TERCERO: comisionando al Notario Pú-
blico de los del número del Seibo, Doctor Juan Mieses Re-
yes, para proceder a dichas operaciones de partición y li-
quidación; y CUARTO: imputando las costas relacionadas 
con la nulidad del testamento a cargo de Santiago de la 
Cruz y las que se refieren a la partición y liquidación de 
los bienes relictos por el finado Gregorio Mercedes á carg k 
de la masa a partir, y ordenando la distracción de 1a, 
unas y de las otras en favor de los abogados constituídoki' 
por los demandantes, quienes afirman haberlas avanzadd'' 
en su totalidad"; 2) Que .  el veintiséis de mayo de mil nove-
cientos cuarenta y nueve, dicho tribunal rindió sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que de-
be ratificar como en efecto ratifica el defecto pronunciad 
en audiencia contra los señores Sebastiana Mercedes de 
la Cruz y Santiago de la Cruz Mercedes, por falta de com-
parecer; SEGUNDO: que debe Declarar como al efecto De-
clara, improcedente el pedimento de que se ordene la par-
tición y liquidación de los bienes relictos por el finado Gre-
gorio Mercedes, hecho por los señores Ramón, Manuel y 
Saturnino Mercedes y Peguero, parte den - andante, por exi ,- 

tir un testamento a título universal otorgado por el cujus, 
Gregorio Mercedes, en beneficio del señor Santiago de la 
Cruz Mercedes, sobre cuya validez no se ha estatuído na- 
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da- TERCERO: que debe Comisionar, como al efecto comi- 
siona, al Ministerial Ramón Coiscou, Alguacil de Estrados 
de éste Juzgado de Primera Instancia a fin de que se ope- 
re la notifiqación de la presente sentencia a los seño- 
res  Sebastiana Mercedes de la Cruz y Santiago de la Cruz 
Mercedes; y CUARTO: que debe condenar, como en efec-
to condena, a los referidos señores Ramón, Manuel y Satur-
nino Mercedes Peguero, al pago de las costas procesales"; 
3) Que sobre la apelación interpuesta p )r Ramón, Manuel 
y Saturnino Mercedes Peguero, Santiago de la Cruz Mer-
cedes constituyó como abogado para representarlo en dicho 
recurso al Lic. Ercilio de Castro García, y no así la inti-
mada Sebastiana Mercedes, por lo mal los apelantes pidie-
ron que el defecto fuese acumulado en beneficio de la cau-
sa; 4) Que en tal virtud la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, dictó en fecha veintiseis de julio de mil no-
vecientos cuarenta y nueve una sentencia cuyo dispositivo 
es el siguiente: "FALLA: PRIMERO Ratifica el defecto a 
falta de comparecer, pronunciado en la audiencia, en con-
tra de la señora Sebastiana Mercedes, parte intimada, con-
juntamente con el señor Santiago de la Cruz Mercedes, 
por no haber constituido abogado, a pesar\ de haber sido 
legalmente emplazada a comparecer po: ante esta Corte; 
SEGUNDO: Acumula el defecto de dicha parte no compa-
reciente, señora Sebastiana Mercedes. en beneficio de la 
causa, por ser de Ley; TERCERO: Ordena que esta sen-
tencia de acumulación de defecto sea notificada por Algua-
cil comisionado y a este efecto designa al ministerial Ra-
món Coiscou, Alguacil de Estrados del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, para tales fi-
nes, y CUARTO: reserva las costas de esta instancia, para 
que sigan la suerte de lo principal"; 5) Que por acto de 
fecha nueve del mes de Agosto del año en curso, mil no-
vecientos cuarenta y nueve, actuando a requerimiento de 
los señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes y Pe- 



654 	 BOLETÍN JUDICIAL 

guero, el ministerial Ramón Coiscou, Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, citó y emplazó a la señora Sebastiana Mercedes a 
que comparezca en el plazo de una octava franca, más el 
aumento en razón de la distancia, por ante la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, a fin de que: "Atendido: a que el juez a quo hizo 
una mala apreciación de los hechos y una errónea aplica-
ción del derecho, Atendido: a las demás razones que se 
harán en el momento y lugar oportunos, oiga la señora 
Sebastiana Mercedes a mi requeriente pedir y a la Hono-
rable Corte fallar, PRIMERO: declarando bueno y válido 
en su forma y justo en el fondo, el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: actuando por propio imperio, revo-
cando en todas sus partes la sentencia impugnada; TER-
CERO: Ordenando la partición y liquidación de los bienes 
relictos por el finado Gregorio Mercedes, entre los co-he-
rederos legáles, señora Sebastiana Mercedes. y mis reque-
rientes, en representación de su padre Narciso (Pio) Mer-
cedes; y ordenando todas las medidas que fueren pertinen-
tes para la realización de cuentas, formación de lotes, y 
liquidación total y definitiva de dichos bienes; CUARTO: 
comisionando el Notario Público de los del número del 
Seybo, Doctor Juan Mieses Reyes para proceder a dichas 
operaciones de partición y liquidación; y QUINTO: im-
putando las costas que se refieren a la partición y liqui-
dación de los bienes relictos por el finado Gregorio Mer-
cedes a cargo de la masa a partir, y ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor de los abogados constituídos, 
Licenciados Federico Nina hijo, y Doctor Luis Silvestre 
Nina y Mota, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad"; 6) Que vencido el plazo de la octava, más el tér-
mino en razón de la distancia, que le fué concedido a la 
parte reasignada, Sebastiana Mercedes, ésta no compareció, 
y los abogados de los apelantes solicitaron la fijación de la 
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audiencia correspondiente para el conocimiento del fondo 
de la demanda, la cual fué fijada para el día treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve; 7) Que 
previa invitación héchale por acto de abogado a abogado 
a l Lic. Ercilio de Castro García, constituido por Santiago 
de la Cruz Mercedes, para que asistiera a dicha audiencia, 
no compareció a concluir a nombre de su representado; 8) 
Que, posteriormente, el diez y seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora impugna-
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO ratifica el defecto pronunciado en la audien-
cia, contra el señor Santiago de la Cruz Mercedes, a falta 
de concluir, su abogado constituido, Lic. Ercilio de Castro 
García; Segundo: Acoge, las conclusiones de la parte in-
timante en ésta instancia, señores Ramón, Manuel y Satur-
nino Mercedes y Peguero por ser justas y reposar en prue-
ba legal y como consecuencia: A) revoca en todas sus par-
tes la sentencia apelada dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Scibo, en sus atri-
buciones civiles, en fecha veintiséis de mayo del año en 
curso, mil novecientos cuarenta y nueve, cuya parte dis 
positiva figura copiada anteriormente; B) ordena la parti-
ción y liquidación de los bienes relictos por el finado Gre-
gorio Mercedes, entre sus herederos, 1:s intimantes y la 
señora Sebastiana Mercedes; C) comisiona al Doctor Juan 
Mieses Reyes, Notario Público de los del número de la 
común del Seibo, para que proceda a todas las diligencias 
legales del caso, en relación con la partición y liquidación 
de bienes ordenada por esta sentencia; y TERCERO: im-
puta las costas de ésta instancia, a la masa a partir, las 
cuales se declaran distraídas, en provecho de los abogados 
de la parte intimante, Lic. Federico Nina hijo y Doctor 
Luis Silvestre Nina y Mota, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 
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guero, el ministerial Ramón Coiscou, Algaacil de Estrados 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seybo, citó y emplazó a la señora Sebastiana Mercedes a 
que comparezca en el plazo de una octava franca, más el 
aumento en razón de la distancia, por ante la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, a fin de que: "Atendido: a que el juez a quo hizo 
una mala apreciación de los hechos y una errónea aplica-
ción del derecho, Atendido: a las demás razones que se 
harán en el momento y lugar oportunos, oiga la señora 
Sebastiana Mercedes a mi requeriente pedir y a la Hono-
rable Corte fallar, PRIMERO: declarando bueno y válido 
en su forma y justo en el fondo, el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: actuando por propio imperio, revo-
cando en todas sus partes la sentencia impugnada; TER-
CERO: Ordenando la partición y liquidación de los bienes 
relictos por el finado Gregorio Mercedes, entre los co-he-
rederos legales, señora Sebastiana Mercedes, y mis reque-
rientes, en representación de su padre Narciso (Pio) Mer-
cedes; y ordenando todas las medidas que fueren pertinen-
tes para la realización de cuentas, formación de lotes, y 
liquidación total y definitiva de dichos bienes; CUARTO: 
comisionando el Notario Público de los del número del 
Seybo; Doctor Juan Mieses Reyes para proceder a dichas 
operaciones de partición y liquidación; y QUINTO: im-
putando las costas que se refieren a la partición y liqui-
dación de los bienes relictos por el finado Gregorio Mer-
cedes a cargo de la masa a partir, y ordenando la distrac-
ción de las mismas en favor de los abogados constituidos, 
Licenciados Federico Nina hijo, y Doctor Luis Silvestre 
Nina y Mota, quienes afirman haberlas avanzado en su to-
talidad"; 6) Que vencido el plazo de la octava, más el tér-
mino en razón de la distancia, que le fué concedido a la 
`parte reasignada, Sebastiana Mercedes, ésta no compareció, 
y los abogados de los apelantes solicitaron la fijación de la 
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audiencia correspondiente para el conocimiento del fondo 
de la demanda, la cual fué fijada para el día treinta y 
uno de agosto de mil novecientos cuarenta y nueve; 7) Que 
previa invitación héchale por acto de abogado a abogado 
al Lic. Ercilio de Castro García, constituido por Santiago 
de la Cruz Mercedes, para que asistiera a dicha audiencia, 
no compareció a concluir a nombre de su representado; 8) 
Que, posteriormente, el diez y seis de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve, la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís, dictó la sentencia ahora impugna- 
da, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO ratifica el defecto pronunciado en la audien-
cia, contra el' señor Santiago de la Cruz Mercedes, a falta 
de concluir, su abogado constituído, Lic. Ercilio de Castro 
García; Segundo: Acoge, las conclusiones de la parte in-
timante en ésta instancia, señores Ramón, Manuel y Satur-
nino Mercedes y Peguero por ser justas y reposar en prue-
ba legal y como consecuencia: A) revoca en todas sus par-
tes la sentencia apelada dictada por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial del Scibo, en sus atri-
buciones civiles, en fecha veintiséis de mayo del año en 
curso, mil novecientos cuarenta y nueve, cuya parte dis-
positiva figura copiada anteriormente; B) ordena la parti-
ción y liquidación de los bienes relictos por el finado Gre-
gorio Mercedes, entre sus herederos ;  1:s intimantes y la 
señora Sebastiana Mercedes; C) comisiona al Doctor Juan • 
Mieses Reyes, Notario Público de los del número de la 
común del Seibo, para que proceda a todas las diligencias 
legales del caso, en relación con la partición y liquidación 
de bienes ordenada por esta sentencia; y TERCERO: im-
puta las costas de ésta instancia, a la masa a partir, las 
cuales se declaran distraídas, en provecho de los abogados 
de la parte intimante, Lic. Federico Nina hijo y Doctor 
Luis Silvestre Nina y Mota, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 



Considerando que en el único medio de casación la re.. 
currente ha propuesto una excepción de incompetencia, 
fundada en la circunstancia de que "las propiedades in. 
mobiliarias pertenecientes a la sucPFión del finado Gre. 
gorio Mercedes, están en curso de saneamiento ante el 
Tribunal de Tierras"; y que "de acuerdo con los artículos 
7 y 9 de la Ley de Registro de Tierras, durante el período 
de saneamiento, el Tribunal de Tierras tendrá competen-
cia exclusiva para conocer de todas las acciones referentes 
a los bienes de saneamiento"; pero 

Considerando que si es incontestable que la excep-
ción de incompetencia ratione materiae, es de orden públi-
co, y como tal puede ser propuesta por primera vez en 
casación, y aún suscitarse de oficio por los jueces, no lo 
es menos que, aunque sed de orden público, dicho medio 
sólo puede presentarse por primera vez en casación, cuan-
do las cuestiones de hecho que le s:rverí de fundamento 
han sido sometidas a los jueces del fondo; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada no contiene ninguna mención que revele que la Corte 
a qua fué puesta en condiciones de conocer el hecho jus-
tificativo de la incompetencia ahora propuesta por prime-
ra vez; que, en tales condiciones, el medio de que se tra-
ta debe ser declarado inadmisible; 

Considerando que como la condenación en costas en 
materia civil no es de orden público, ya que su objeto es 
regular intereses puramente privados de les litigantes, es 
improcedente pronunciar de oficio tal condenación, cuando, 
como en el presente caso, la parte gananciosa no ha podi-
do pedirla por haber sido excluída del debate; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Sebastiana Mercedes, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez 
y seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo.  

(Firmados); H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en el expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí. Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que en el único medio de casación la re-
currente ha propuesto una excepción de incompetencia, 
fundada en la circunstancia de que "las propiedades in-
mobiliarias pertenecientes a la sucesión del finado Gre-
gorio Mercedes, están en curso de saneamiento ante el 
Tribunal de Tierras"; y que "de acuerdo cen los artículos 441 

 7 y 9 de la Ley de Registro de Tierras, durante el período • 
de saneamiento, el Tribunal de Tierras tendrá competen-
cia exclusiva para conocer de todas !as acciones referentes 
a los bienes de saneamiento"; pero 

Considerando que si es incontestable que la excep-
ción de incompetencia ratione materiae, es de orden públi-
co, y como tal puede ser propuesta por primera vez en 
casación, y aún suscitarse de oficio por los jueces, no lo 
es menos que, aunque seá de orden público, dicho medio 
sólo puede presentarse por primera vez en casación, cuan-
do las cuestiones de hecho que le sirven de fundamento 
han sido sometidas a los jueces del fondo; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada no contiene ninguna mención que revele que la Corte 
a qua fué puesta en condiciones de conocer el hecho jus-
tificativo de la incompetencia ahora propuesta por prime-
ra vez; que, en tales condiciones, el medio de que se tra-
ta debe ser declarado inadmisible; 

Considerando que como la condenación en costas en 
materia civil no es de orden público, ya que su objeto es 
regular intereses puramente privados de les litigantes, es 
improcedente pronunciar de oficio tal condenación, cuando, 
como en el presente caso, la parte gananciosa no ha podi-
do pedirla por haber sido excluída del debate; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter-
puesto por Sebastiana Mercedes, contra sentencia de la 1 
Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fecha diez 
y seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar dei presente fallo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 24 de febrero de 1950. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Santiago Cruz Mercedes. Abogado: Lic. Ml. de Js. 

Pérez Morel. 

Intimados: Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes Peguero. Abo-
gados: Lic. Fed. Nina hijo, y Dr. Luis Silvestre Nina y 

Mota. 

República Dominicana. 

Dios, Patria y Libe' tad, 

En Nombre de la República, lp Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 

1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 
 de la Era de Trujillo, dicta en aúdiencia pública, como cor-

te de casación, la siguiente' sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Santia-

go Cruz Mercedes, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de San Francisco, de la 
común de Seybo, provincia del mismo nombre, portador de 
la cédula personal de identidad N 9  13943, serie 25, sello N9  

156515, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 

Pedro de Macorís, de fecha veinticuatro de febrero de mil 
novecientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Lic. Manuel de Jesús Pérez Morel, portador 
de la cédula personal de identidad No. 464, serie 25, 
sello No. 14877, • por sí, y en representación del Lic. 
Ercilio de Castro García, portador de la cédula per-
sonal de identidad No. 4201, serie 25, sello No. 22399, abo-
gados del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Luis Silvestre Nina Mota, portador de 
la cédula personal de identidad No. 22398, serie 23, sello 
No. 9523, por sí y en representación del Lic. Federico Ni-
na hijo, portador de la cédula personal de identidad No. 
670, serie 23, sello No. 442, abogados de la parte intima-
da Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes y Peguero, do-
minicanos, mayores de edad, solteros, agricultores, domi-
ciliados y residentes en el lUgar de "El Rancho", Sección 
de San Francisco de la Común del Seibo, portadores, res-
pectivamente, de las Cédulas Personales de Identidad Nos. 
3635, 6218 y 6219, Series 27, Sellos Nos. 1499911, 1490666 
y 1515695, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación, depositado en feche 
doce de mayo de mil novecientos cincuenta y suscrito por 
los Licds. Manuel de Jesús Pérez Morel y Ercilio de Cas-
tro García, abogados del recurrente, en el cual se invocan 
los siguientes medios: "Primer medio: Violación del ar-
tículo 153 del Código de Procedimiento Civil"; "Segundo 
medio: Violación de los artículos 170 y 172 del Código de 
Pr. Civil"; "Tercer medio: Violación de los artículos 7, 9 
y 269 de la Ley de Registro de Tierras"; 
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doce de mayo de mil novecientos cincuenta y suscrito por 
los Licds. Manuel de Jesús Pérez Morel y Ercilio de Cas-
tro García, abogados del recurrente, en el cual se invocan 
los siguientes medios: "Primer medio: Violación del ar-
tículo 153 del Código de Procedimiento Civil"; "Segundo 
medio: Violación de los artículos 170 y 172 del Código de 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís, de fecha 24 de febrero de 1950. 

Maten:a: Civil. 

Recurrente: Santiago Cruz Mercedes. Abogado: Lic. Ml. de Js. 

Pérez Morel. 

Intimados: Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes Peguero. Abo-
gados: Lic. Fed. Nina hijo, y Dr. Luis Silvestre Nina y 

Mota. 

República Dominicana. 

Dios, Patria y Libertada 

En Nombre de la República, le Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B., 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9 

 de la Era de Trujillo, dicta en aúdiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Santia-
go Cruz Mercedes, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en la sección de San Francisco, de la 
común de Seybo, provincia del mismo nombre, portador de 
la cédula personal de identidad N 9  13943, serie 25, sello N9  
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Visto el memorial de defensa de fecha veintinueve 
de enero de mil novecientos cincuenta y tres, suscrito por 
el Lic. Federico Nina hijo y el Dr. Luis Silvestre Nina 
Mota, abogados de la parte intimada; 

Vistos los memoriales de ampliación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 133, 153, 170, 172 y 173 del 
Código de Procedimiento Civil; y 1 y 71 de la Ley Sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada cons-
ta lo siguiente: 1) que en fecha once de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y ocho, Ramón, Manuel y 
Saturnino Mercedes y Peguero, emplazaron a Santia-
go de la Cruz Mercedes y Sebastiana Mercedes, pa-
ra que comparecieran ante el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicia del Seibo, a los fi-
nes siguientes: "PRIMERO: declarando nulo, sin valor 
ni efecto alguno el testamento que se dice otorgado por 
Gregorio Mercedes en favor de Santiago de la Cruz, se-
gún escritura autorizada por el Notario Público Ercilio de 
Castro de los del número de la común del Seibo, por ado-
'.ecer de vicios que le inhabilitan al tenor de las disposi-
ciones legales prealudidas, y, en consecuencia, declaran-
do ab-intestato la Sucesión de los bienes relictos por el 
finado Gregorio Mercedes; SEGUNDO: ordenando la par-
tición y liquidación de los bienes relictos por dicho finado 
Gregorio Mercedes, entre los co-herederos legales, seño-
res Sebastiana Mercedes, y mis requerientes en represen-
tación de su padre Pío Mercedes; y ordenando todas las 
medidas que fueren pertinentes para la realización Ide 
cuentas, formación de lotes y liquidación y partición to-
tal y definitiva de dichos bienes; TERCERO: comisionando 
al Notario Público de los del número del Seibo, Doctor 
Juan Mieses Reyes, para proceder a dichas operaciones de 
partición y liquidación; y CUARTO: imputando las costas 
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relacionadas con la nulidad del testamento a cargo de San-
tiago de la Cruz y las que se refieren a la partición y liqui-- 
dación de los bienes relictos por el finado Gregorio Mer-
cedes a cargo de la masa a partir, y ordenando la distrac-
ción de las unas y de las otras en favor de los abogados: 
constituídos por los demandantes, quienes afirmaron ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 2) Que el veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, dicho tribunal 
rindió sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: que debe ratificar, como en efecto ratifica el 
defecto pronunciado en audiencia contra los señores Se-
bastiana Mercedes de la Cruz y Santiago de la Cruz Mer-
cedes, por falta de comparecer; SEGUNDO: que debe de-
clarar, como al efecto declara, improcedente el pedimen-
to de que se ordene la partición y liquidación de los bie-
nes relictos por el finado Gregorio Mercedes, hecho por 
los señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes y Pe-
guero, partes demandantes, por existir un testamento a 
título universal otorgado por el cujus, Gregorio Mercedes, 
en beneficio del señor Santiago de la Cruz Mercedes, sobre 
cuya validez no se ha estatuído nada; TERCERO: que de-
be Comisionar, como al efecto comisiona, al Ministerial Ra-
món Coiscou, Alguacil de Estrados de éste Juzgado de 
Primera Instancia a fin de que se opere la notificación 
de la presente sentencia a los señores Sebastiana Merce-
des de la Cruz y Santiago de la Cruz Mercedes; y CUARTO: 
que debe condenar, como en efecto condena a los referi-
dos señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes Pegue-
ro, al pago de las costas procesales '; 3) Que sobre la ape-
lación interpuesta por Ramón, Manuel y Saturnino Mer-
cedes Peguero, Santiago de la Cruz Mercedes constituyó 
como abogado para representarlo en dicho recurso al Lic. 
Ercilio de_Castro García, y no así la intimada Sebastiana 
Mercedes, por lo cual los apelantes pidieron que el defec-
to fuese acumulado en beneficio de la causa; 4) Que en.  
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medidas que fueren pertinentes para la realización ?de 
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al Notario Público de los del número del Seibo, Doctor 
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relacionadas con la nulidad del testamento a cargo de San-
tiago de la Cruz y las que se refieren a la partición y liquí-- 
dación de los bienes relictos por el finado Gregorio Mer-
cedes a cargo de la masa a partir, y ordenando la distrac-
ción de las unas y de las otras en favor de los abogados: 
constituidos por los demandantes, quienes afirmaron ha-
berlas avanzado en su totalidad"; 2) Que el veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y nueve, dicho tribunal 
rindió sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: que debe ratificar, como en efecto ratifica el 
defecto pronunciado en audiencia contra los señores Se-
bastiana Mercedes de la Cruz y Santiago de la Cruz Mer-
cedes, por falta de comparecer; SEGUNDO: que debe de-
clarar, como al efecto declara, improcedente el pedimen-
to de que se ordene la partición y liquidación de los bie-
nes relictos por el finado Gregorio Mercedes, hecho por 
los señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes y Pe-
guero, partes demandantes, por existir un testamento a 
título universal otorgado por el cujas, Gregorio Mercedes, 
en beneficio del señor Santiago de la Cruz Mercedes, sobre 
cuya validez no se ha estatuído nada; TERCERO: que de-
be Comisionar, como al efecto comisiona, al Ministerial Ra-
món Coiscou, Alguacil de Estrados de éste Juzgado de 
Primera Instancia a fin de que se opere la notificación 
de la presente sentencia a los señores Sebastiana Merce-
des de la Cruz y Santiago de la Cruz Mercedes; y CUARTO: 
que debe condenar, como en efecto condena a los referi-
dos señores Ramón, Manuel y Saturnino Mercedes Pegue-
ro, al pago de las costas procesales"; 3) Que sobre la ape-
lación interpuesta por Ramón, Manuel y Saturnino Mer-
cedes Peguero, Santiago de la Cruz Mercedes constituyó 
como abogado para representarlo en dicho recurso al Lic. 
Ercilio de-Castro García, y no así la intimada Sebastiana 
Mercedes, por lo cual los apelantes pidieron que el defec-
to fuese acumulado en beneficio de la causa; 4) Que en 
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tal virtud la Corte de Apelación de 'San Pedro de Maco 
rís, dictó en fecha veintiséis de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve una sentencia cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto a falta 

de comparecer, pronunciado en la audiencia, en contra 
de la señora Sebastiana Mercedes, parte intimada, conjun-
tamente el señor Santiago de la Cruz Mercedes, por no 
haber constituido abogado, á pesar de haber sido legal-
mente emplazada a comparecer por ante esta 'Corte; SE-
GUNDO: Acumula el defecto de dicha parte no compa-
reciente, señora Sebastiana Mercedes, en beneficio de la 
causa, por ser de Ley; TERCERO: Ordena que esta sen-
tencia de acumulación de defecto sea notificada por Al-
guacil comisionado y a este efecto designa al ministerial 
Ramón Coiscou, Alguacil de Estrados del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, para tales 
fines; y CUARTO: reserva las costas de esta instancia, pa-
ra que sigan la suerte de lo principal"; 5) Que por acto 
de fecha nueve del mes de Agosto del año en curso, mil 
novecientos cuarenta y nueve, actuando a requerimiento 
de los señores Ramón, Manuel y Sat'irnino Mercedes y Pe-
guero, el ministerial Ramón Coiscou, Alguacil de Estrados 
del Juzgadó de Primera Instancia del Distrito Judicial del 
Seibo, citó y emplazó a la señora Sebastiana Mercedes a 
que comparezca en el plazo de una octava franca, más 
el aumento en razón de la distancia, por ante la Corte de 
Apelación del Departamento Judicial de San Pedro de Ma-
corís, a fin de que: "Atendido: a que el Juez a quo hizo 
una mala apreciación de los hechos y una errónea apli-
cación del derecho, Atendido: a las demás razones que se 
harán en el momento y lugar oportunos, oiga la señora 
Sebastiana Mercedes a mi requeriente pedir y a la Hono-
rable Corte fallar, PRIMERO: declarando bueno y válido 
en su forma y justo en el fondo, el presente recurso de 
:apelación; SEGUNDO: actuando por propio imperio, revo- 

-ando en todas sus partes la sentencia impugnada, TERCE-
RO: ordenando la partición y liquidación de los bienes re-
petos por el finado Gregorio Mercedes, entre los cohere-

deros legales, señores Sebastiana Mercedes, y mis reque-
rientes, en representación de su padre Narciso (Pío) Mer-
cedes; y ordenando todas las medidas que fueren pertinen-
tes para la realización de cuentas, formación de lotes, y 
liquidación total y definitiva de dichos bienes; CUARTO: 
comisionando al Notaro Público de los del número del Sei-
bo, Doctor Juan Mieses Reyes para proceder a dichas ope-
raciones de partición y liquidación; y QUINTO: impu-
tando las costas que se refieren a la partición y liqui-
dación de los bienes relictos por el finado Grego-
rio Mercedes a cargo de la masa a partir, y orde-
nando la distraCción de las mismas (TI favor de los aboga-
dos constituidos, Licenciados Federico Nina hijo, y Doctor 
Luis Silvestre Nina y Mota, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 6) Que vencido el plazo de la octava, 
más el término en razón de la distancia, que le fué con-
cedido a la parte reasignada, Sebastiana Mercedes, ésta no 
compareció, y los abogados de los apelantes solicitaron la 
fijación de la audiencia correspondiente para el conoci-
miento del fondo de la demanda, la cual fué fijada para 
el día treinta y uno de agosto de mil novecientos cua- 
renta y nueve; 7) que previa invitación héchale por acto 
de abogado a abogado al Lic. Ercílio de Castro García, 
constituido por Santiago de la Cruz Mercedes, para que 
asistiera a dicha audiencia, no compareció a concluir a 
nombre de su representado; 8) Que el diez y seis de no-

r viembre de mil novecientos cuarenta y nueve, la Corte 
a qua, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA- 
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en la 
audiencia, contra el señor Santiago de la Cruz Mercedes, 
a falta de concluir su abogado constituido, Lic. Ercilio de 
Castro García; SEGUNDO: acoge las conclusiones de la 
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tal virtud la Corte de Apelación de 'San Pedro de Maco-
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' 
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cedes; y ordenando todas las medidas que fueren pertinen-
tes para la realización de cuentas, formación de lotes, y 
liquidación total y definitiva de dichos bienes; CUARTO: 
comisionando al Notaro Público de los del número del Sei-
bo, Doctor Juan Mieses Reyes para proceder a dichas ope-
raciones de partición y liquidación; y QUINTO: impu-
tando las costas que se refieren a la partición y liqui-
dación de los bienes relictos por el finado Grego-
rio Mercedes a cargo de la masa a partir, y orde-
nando la distraCción de las mismas en favor de los aboga-
dos constituídos, Licenciados Federico Nina hijo, y Doctor 
Luis Silvestre Nina y Mota, quienes afirman haberlas avan-
zado en su totalidad"; 6) Que vencido el plazo de la octava, 
más el término en razón de la distancia, que le fué con-
cedido a la parte reasignada, Sebastiana Mercedes, ésta no 
compareció, y los abogados de los apelantes solicitaron la 
fijación de la audiencia corresponcil.ente para el conoci-
miento del fondo de la demanda, la cual fué fijada para 
el día treinta y uno de agosto de mil novecientos cua-
renta y nueve; 7) que previa invitación héchale por acto 
de abogado a abogado al Lic. Ercilio de Castro García, 
constituido por Santiago de la Cruz Mercedes, para que 
asistiera a dicha audiencia, no compareció a concluir a 
nombre de su representado; 8) Que el diez y seis de no-
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve, la Corte 
a qua, dictó una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en la 
audiencia, contra el señor Santiago de la Cruz Mercedes, 
a falta de concluir su abogado constituído, Lic. Ercilio de 
Castro García; SEGUNDO: acoge las conclusiones de la 
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parte intimante en ésta instancia, señores Ramón, Manuel 
y Saturnino Mercedes y Peguero, por ser justas y reposar 
en prueba legal, y como consecuencia: a) Revoca, en todas 
sus partes la sentencia apelada, dictada por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seibo, en sus 
atribuciones civiles, en fecha veintiséis de mayo del año 
en curso, mil novecientos cuarenta y nueve, cuya parte 
dispositiva figura copiada anteriormente; b) ordena la par-
tición y liquidacón de los bienes relictos por el finado Gre-
gorio Mercedes, entre sus herederos, los intimantes y la 
señora Sebastiana Mercedes; c) comisiona al Doctor Juan 
Mieses Reyes, Notario Público de los del número de la co-
mún del Seibo, para que proceda a todas las diligencias 
legales del caso, en relación con la partición y liquidación 
de bienes ordenada por esta sentencia; y TERCERO: im-
puta las costas de ésta instancia a la masa a partir, las 
cuales se declaran distraídas, en provecho de los abogados 
de la parte intimante, Lic. Federico Nina hijo y Doctor' 
Luis Silvestre Nina y Mota, quienes afirman haberlas avan-
zado en su -totalidad"; 9) que, por acto de fecha diez de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, notificado 
por el Ministerial Julio C. Sánchez, Alguacil de Estrados 
del Juzgado de Paz de San Pedro de Macorís, a reque-
rimiento del Lic. Ercilio de Castro García, abogado cons-
tituido por el señor Santiago de la Cruz Mercedes, inter-
puso formal recurso de oposición contra la sentencia dicta-
da en defecto por dicha Corte de Apelación en fecha 16 de 
noviembre del año mil novecientos cuarenta y nueve, que 
revocó en todas sus partes la sentencia apelada; y 10) Que 
la Corte a qua, dictó, posteriormente, el fallo ahora 
pugnado, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO acoge las conclusiones de la parte intima-
da en oposición, señores Manuel, Ramón y Saturnino Mer-
cedes y Peguero, por ser justas y reposar en prueba legal; 
SEGUNDO: rechaza, por ser inadmisible, el recurso de opo- 
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sición incoado por el señor Santiago de la Cruz Mercedes 

contra la sentencia dictada por esta Corte de fecha diez y 
seis de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, 

cuya parte dispositiva figura copiada en otro lugar del 
presente fallo; y TERCERO: condena al oponente, señor 
Santiago de la Cruz Mercedes, al pago de las costas civi-
les de esta instancia, las cuales se distraen en provecho 
de los abogados licenciados Federico Nina hijo y Doctor 
Luis Silvestre Nina y Mota, patrocinantes de la parte ga-
nanciosa, quienes afirman haberlas avanzado en su totali-

dad"; 
Considerando, en cuanto al primer medio de casación, 

en el cual se invoca la violación del artículo 153 del Códi-
go de Procedimiento Civil, que el recurrente sostiene que 
la Corte a qua, al declarar inadmisible el recurso de oposi-
ción por él interpuesto contra la sentencia del diez y seis 
de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve, ha vio-
lado el referido artículo, porque su dominio de aplicación 
está limitado al defecto por falta de comparecer, y no al 
defecto por falta de concluir, y que como dicha sentencia 
fué pronunciada contra él en defecto por falta de concluir, 
podía impugnarla por oposición; pero 

Considerando que en vista de la generalidad de los 
términos del artículo 153 del Código de Procedimiento Civil, 
la segunda sentencia que interviene sobre el fondo del liti-
gio, después de una primera sentencia que ha acumulado 

ih el beneficio del defecto de la causa, no es susceptible de 
) oposición por la parte que no constituyó abogado, a pesar 

de la reasignación, ni tampoco por aquella que, habiendo 
constituído abogado originalmente, hace un segundo defec- 
to por falta de concluir; que, en tal virtud, la Corte a qua 
en vez de violar el referido texto legal, lo que ha hecho 
es aplicarlo correctamente a los hechos de la causa; 

Considerando, en cuanto al segundo medio de casación, 

que el recurrente sostiene que "cuando un asunto es so- 
, 
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metido a un tribunal, lo primero que éste debe examinar, 
antes de considerar si la acción o el recurso es o no ad. 
misible, es su competencia en razón de la materia", y que, 
al considerar la Corte a qua la admisibilidad del recurso, 
sin decidir previamente la cuestión relativa a la incompe-
tencia que le fué prepuesta en sus conclusiones, ha violado 
los artículos 170 y 172 del Código de Procedimiento Ci-
vil; pero, 

Considerando que si en principio todo tribunal apode-
rado de una acción, lo que debe es determinar su propia 
competencia previamente al examen del fondo, o de cual-
quiera otra excepción, dicha regla no puede aplicarse e 
trictamente al caso en que se haya propuesto un medí 
de inadmisión, fundado en la circunstancia de que la sen-
tencia impugnada no era, en virtud de la ley, susceptible 
del recurso que contra ella se interpuso; 

Considerando que en el presente caso la Corte a qua 
procedió correctamente al examinar, de modo previo, 1E11 
cuestión relativa a la admisibilidad del recurso de oposi-i 
ción interpuesto por el actual recurrente, contra la sen- 1. 

 tencia del diez y seis de noviembre de mil novecientos cua-
renta y nueve, y la cual, como se ha expresado ya, no es 
susceptible .de oposición, en virtud de las disposiciones ex-
presas del artículo 153 del Código de Procedimiento Civil; 
que, además, el carácter definitivo de la referida sentencia 
del diez y seis de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve, implica el desapoderamiento de la Corte a qua, 
y, consecuentemente, su falta de ziptitud legal para exa-
minar de nuevo cuestiones relacionadas con lo que ya ha-
bía sido decidido; que, en tales condiciones, en la sentencia 
impugnada no se han cometido las violaciones denunciadas 
en el presente medio; 

Considerandó, en cuanto al tercero y último medio, en 
el cual se opone la violación de los artículos 7, 9 y 269 
de la Ley de Registro de Tierras, No. 1542, del 1947; que. 
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la  Corte de Apelación de San Pedro de Macorís no ha po-
dido incurrir en la violación de los referidos textos lega-
les, que se refieren a la competencia de atribución del 
Tribunal de Tierras, puesto que, en efecto, dicha Corte 
no decidió nada con respecto a la excepción de incompe-
tencia propuesta por el actual recurrente, en vista de 
que el recurso de oposición por él interpuesto fué decla-
rado inadmisible; que, en tal virtud, el medio de que se 
trata carece, como los anteriores, de fundamento y debe 
ser rechazado; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Santiago Cruz Mercedes contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís, de fecha veinticuatro de febrero de mil novecien-
tos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pa-
go de las costas, cuya distracción se ordena en provecho 
del Lic. Federico Nina hijo y el Doctor Luis Silvestre Ni-
na Mota, abogados de la parte intimada, quienes afirman 
haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

' La presente sentencia ha sido d. da y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública de día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída, y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Cámara de lo Civil y Comercial del J 

gado de Primera Instancia del D. J. de La Vega, de fec 

11 de julio de 1952. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Secundino de la Cruz. Abogado: Dr. Alberto Malagón.  

Intimado: José Almonte. Abogado: Lic. Gumersindo Belliard hijo 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de abril de 
mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de la Indepen-
dencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Secundi-
no de la Cruz, dominicano, mayor de edad, agricultor, sol-
tero, domiciliado y residente en la sección de La eeyba, 
común y provincia de Salcedo, portador de la cédula perso-
nal de identidad número 2984, serie 55, sello número 
1100124, contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 
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ciai de La Vega, de fecha once de julio de mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se indica más ade-

lante; 
Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oída la Dra. Margarita A. Tavares de Malagón, porta-

dora de la cédula personal de identidad número 30652, serie 
1, sello número 16651, en representación del Dr. Alberto 
Malagón, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 12485, serie 54, con sello número 7494, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Julio César Castaños Espaillat, portador 
de la cédula personal de identidad número 34196, serie 31, 
con sello número 14769, en representación del Lic. Gumer-
sindo Belliard hijo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 21, serle 54, con sello número 9284, abogado 
del intimado, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el abo-
gado del recurrente, en el cual se riegan las violaciones 
de la ley que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa presentado por el aboga-
do de la parte intimada, José Almonte, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente en la 
sección de Aguacate Abajo, de la común de Moca, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 194, serie 
55, con sello número 9275; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 1382 y 1383 del Código Ci-
vil; 133 del Código de Procedimiento Civil, y 1 9  y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en 
los documentos a que ella se refiere consta: a) que con 
motivo de la demanda intentada por José Almonte contra 
Secundino de la Cruz el Juzgado de Paz de la Primera 

11,  
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sección de Aguacate Abajo, de la común de Moca, porta-
dor de la cédula personal de identidad número 194, serie 
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liberado, y vistos los artículos 1382 y 1383 del Código Ci-
vil; 133 del Código de Procedimiento Civil, y 1 9  y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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los documentos a que ella se refiere consta: a) que con 
motivo de la demanda intentada por José Almonte contra 
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Circunscripción de la común de La Vega dictó en fech a 
 nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, 

una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Q ue 
 debe declara como al efecto declara rescindido el contrato 

 verbal de arrendamiento de un cuadro de terreno de die-
ciséis tareas radicado en la sección de La Ceyba, de esta 
común de La Vega, propiedad del demandante José Almon-
te, quien se lo había dado en arrendamiento al demanda.. 
do Secundino de la Cruz. por falta de pago de parte de és-
te del precio convenido; SEGUNDO: Que debe ordenar co. 
mo al efecto ordena el desalojo inmediato del señor Secun-
dino de la Cruz de dicho cuadro de terreno; TERCERO: 
que debe condenar como al efecto condena al señor Secun-
dino de la Cruz a pagarle al señor José Almonte, una in-
demnización de quinientos veinte pesos oro IRD$520.00) 
como reparación por los daños y perjuicios recibidos; 
CUARTO: Que debe ordenar como al efecto ordena la eje-
cución provisional y sin fianza no obstante apelación, de 
la presente sentencia y QUINTO: Que debe condenar como 
al efecto condena al demandado Secundino de la Cruz, par-
te que sucumbe, al pago de las costas"; b) que contra es-
ta sentencia interpuso recurso de apelación Secundino de 
la Cruz en fecha catorce de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y uno; c) que en fecha once de julio de mil no-
vecientos cincuenta y dos, la Cámara Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega dictó la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: que de-
be declarar y declara regular en la forma y justo en el 
fondo el presente recurso de apelación; SEGUNDO: que 
debe declarar y declara buenos y válidos en la forma y en 
el fondo la comparecencia personal de las partes y el infor-
mativo celebrados en la audiencia que tuvo efecto en este 
Tribunal el día veintisiete de junio del año en curso; TER -
CERO: que debe revocar y revoca la sentencia dictada por 
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el juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de esta 
común de fecha nueve de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y uno; y actuando por propia autoridad rechaza 
la demanda en cobro de pesos, en reclamación de una in-
demnización, en rescisión, de un contrato de arrendamiento 
y en desalojo, intentada por el señor José Almonte con-
tra el señor Secundino de la Cruz, por improcedente e in-
fundada; CUARTO: que siebe rechazar y rechaza la soli-
citud hecha por el señor Secundino de la Cruz en el sen-
tido de que se condenara al señor José Almonte a pagar-
le una indemnización de un mil pesos, por improcedente 
e infundada; QUINTO: que debe condenar y condena al 
señor José Almonte, parte intimada que sucumbe, al pa-
go de las costas, las cuales se declaran distraídas en pro-
vecho del Dr. Alberto Malagón, ouien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando que contra esta sentencia interpuso, en 
primer lugar, recurso de casación José Almonte, recurso 
que fué rechazado por sentencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de fecha veinticuatro de febrero del corriente año, 
y en segundo lugar, Secundino de la Cruz, en cuanto con-
cierne al rechazamiento de la demanda reconvencional en 
daños y perjuicios intentada por él. recurso que será di-
lucidado y fallado por la presente sentencia; 

Considerando que en el único medio formulado por 
el actual recurrente se invoca que el juez a quo ha violado 
los artículos 1382 y 1383 del Código Civil, porque descar-
gó al demandado José Almonte, de la demanda en daños 
y perjuicios intentada contra él, no obstante que Secun-
dino de la Cruz ejerció las vías de derecho con intención 
de perjudicarlo o sin motivo legítimc o sin las precaucio-
nes suficientes; que, por su lado, la parte intimada solicita, 
de una manera principal, que el presente recurso sea de-
clarado inadmisible en razón de haber sido interpuesto tar-
díamente, y, subsidiariamente, que sea rechazado el re- 

. 
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ferido recurso por no existir ninguna violación de los ar.. 
tículos 1382 y 1383 del Código Civil; 

Considerando que en apoyo de su medio de inadmi 
sión, el intimado sostiene que habiéndole sido notificad 
la sentencia impugnada, por José Almonte, el día veinti 
dós de agosto del año mil novecientos cincuenta y dos 
el recurso de casación interpuesto por el mismo José Al 
monte, el diecisiete de noviembre del mismo año, es im 
procedente por tardío; pero, 

Considerando que el plazo de dos meses señalado por 
la ley de la materia para intentar el recurso de casación 
no corre más que en favor de la parte que ha hecho la 
notificación y no contra ella, ya que es de principio que 
una parte no puede excluirse a sí misma por los mismos 
medios que le, da la ley, para excluir a su adversario; que 
por tanto, el medio de inadmisión propuesto debe ser r 
alnado; 

Considerando, en cuanto a lo alegado por el recurre 
te en su único medio: que el ejercicio de una acción en 
justicia no degenera en falta susceptible de entrañar una 
condenación en daños y perjuicios, si no constituye un ac-
to de malicia o de mala fe, o si no es cuando menos, el 
resultado de un error equivalente al dolo; que, en la es-
pecie, los jueces del fondo han apreciado correctamente 
que José Almonte por el simple hecho de su demanda con-, 
tra Secundino de la Cruz, en pago de arrendamientos y 
desalojo, no ha cometido una falta capaz de comprometer 
su responsabilidad civil, y que, por otra parte, Secundino 
de la Cruz no ha demostrado tampoco la pretendida mala 
fe que le imputa al demandante como móvil de su acción;, 
que, en tales condiciones, la Corte a qua, al rechazar la 
demanda reconvencional de que se trata, hizo una correc-
ta interpretación de los artículos 1382 y 1383 del Código 
Civil; 
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Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el medio de in- 
admisión propuesto por la parte intimada; SEGUNDO: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por Secundino de 
la Cruz contra sentencia de la Cámara de lo Civil y Co-
mercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega de fecha once de julio de mil novecien-
tos cincuenta y dos, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y TERCERO: Condena a dicho recurren-
te al pago de las costas, distrayéndolas en favor del aboga-
do de la parte intimada licenciado Gumersindo Belliard hi-
jo, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román. —Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en 
la audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: Sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 

de fecha 29 de septiembre de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: José Velázquez Fernández. Abogado: Dr. Gustavo 

Adolfo Mejía y Ricart. 

Intimados: José Ma. Aponte Mella, Catalina Jiménez A. y Blanca 

Hortensia Vicioso P. Abogados: Licdos. Vetilio Matos, San-

tiago Lamela Díaz y Ml. H. Castillo G. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
Miguel Ricardo Román, Segundo Sustituto de Presidente, 
en funciones de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo 
A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Nés-
tor Contín Aybar, asistidqs del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día veintiocho del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres, arios 110 9  de 

la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era 

de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ve-
lázquez Fernández, español, mayor de edad, comerciante, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, portador de 
la cédula personal de identidad número 1640, serie lra., con 
sello de renovación No. 39 para el año mil novecientos 
cincuenta, contra sentencia dictada por el Tribunal Supe- 

rior de Tierras, en fecha veintinueve de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el Dr. Gustavo Adolfo Mejía Ricart, portador de 

la cédula personal de identidad No. 970, serie lra., sello 
de renovación No. 233, abogado del recurrente José Velás-
quez Fernández, quien había depositado un memorial de 
réplica, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vettilio A. Matos, portador de la cédula 
personal No. 3972, serie lra., sello 559, abogado constituído 
por José María Aponte Mella, quien había depositado un 
memorial de ampliación, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Santiago Lamela Díaz, portador de la cé-
dula de identidad personal No. 5642, serie 23, sello No. 
13451, quien había depositado un memorial de ampliación, 
en la lectura a sus conclusiones a nombre de Catalina Ji-
ménez Almánzar; 

Oído el Lic. Manuel Horacio Castillo, portador de la 
cédula de identidad personal No. 6607, serie lra., renova-
da con sello No. 7552, abogado 'de la intimada Blanca Hor-
tensia Vicioso P., quien había depositado un memorial de 
ampliación, en la lectura a sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el Dr. 
Gustavo Adolfo Mejía Ricart de fecha tres de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, en el cual se invocan 
los medios que más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha dieciocho de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito 
por el Lic. Vetilio A. Matos, abogado de José María Apon-
le Mella; 

Visto el memorial de la parte intimada Blanca Hor-
tensia Vicioso P., suscrito por su abogado Lic. Manuel Ho- 
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ratio Castillo G., de fecha veintidós de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial dé la parte intimada Catalina Jimé-
nez Almánzar, suscrito por su abogado Lic. Santiago La-
mela Díaz, de fecha nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

Vistas las ampliaciones y réplicas; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 11, 82, 84, 136 y 271 de la 
Ley de Registro de Tierras; 1134, 1156, 1183 1184 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 
24, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la especie constan los siguientes 
hechos: "a) que por acto bajo firma privada de fecha 28 de 
febrero del 1949, el señor José Manía Aponte Mella ven-
dió al señor Velásquez Fernández el solar No. 13 de la 
Manzana No: 255 del Distrito Catastral No. 1 del Distri-
to de Santo Domingo, con sus mejoras consistentes en un 
edificio de concreto y blocks de tres plantas en construc-
ción, marcado con el No. 20 de Ya calle "Restauración", 
por el precio de RD$37,000.00 (treinta y siete mil pesos), 
suma de la cual recibió el vendedor en efectivo, la cantidad 
de RD$5,500.00, y dejó en manos del comprador la canti-
dad de RD$31,500.00 para cancelar a su vencimiento dos 
hipotecas consentidas sobre el inmueble vendido, una en 
favor del Licenciado Pelayo Cuesta por la suma de RD$- 
11,000.00, y la otra en favor de la "Casa Velázquez, C. por 
A.", por la suma de RD$20,500.00; b) que en la misma fe-
cha del contrato de venta, el señor José Velázquez Fer-
nández le /dirigió al señor José María Aponte Mella una 
carta concebida en los siguientes términos: "Me es gra-
to dirigirme a usted para expresarle en lo relacionado con 
nuestro negocio de la casa No. 20 de la calle "Restaura-
ción", en esta ciudad,. que asumo formalmente la obliga-
ción de cancelar en un término no mayor de noventa días 

a  partir de la época en que usted me entregue la casa_ 
totalmente terminada y lista para ocuparse, las dos hipo-
tecas que pesan sobre dicha casa a favor del Licenciado. 
Pelayo Cuesta y de Casa Velázquez, C. por A., Quiero "sig-- 
nificarle con toda claridad que mi obligación de cancelar 
las aludidas hipotecas se contrae al caso de que la ya es-
pecificada casa objeto de la operación quede completamen-
te terminada, y que si usted no la termina, por cualquier 
circunstancia, la suma que yo emplee en su terminación, 
de conformidad a los planos de dicha casa, quedará ga-
rantizada hipotecariamente sobre estos dos inmuebles de su 
propiedad: la casa No. 21 de la calle "Azua" de esta ciu-
dad, y el solar que ocupa y la casa No. 40 de la calle "Sán-
chez", de esta ciudad, y el solar en que está edificada"; 
c) que los términos de esta carta se hicieron contractuales 
mediante la aceptación expresada al pie de dicha carta por 
el señor José María Aponte Mella; d) que consta en los 
Certificados de Títulos Nos. 12788 y 24023, que el crédito 
en favor de la "Casa Velásquez, C. por A.", estaba garan-
tizado, además, con hipotecas sobre los Solares Nos. 12 
de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891, y 
el crédito en favor del Licenciado Pelayo Cuesta, con una 
hipoteca sobre el Solar No. 29 de !a Manzana No. 891; e) 
que en fecha 22 de agosto de 1949, el Licenciado Pelayo 
Cuesta consistió en liberar de su garantía hipotecaria el 
solar No. 29 de la Manzana No. 891, limitándolo al solar 
No. 13 de la Manzana No. 255; f) que en fecha 27 de agos-
to de 1949, la 'Casa Velázquez, C. por A.', consintió en li-
berar de su garantía hipotecaria el solar No. 13 y sus me-
joras de la Manzana No. 255 y reducir a la suma de RD$- 
9,388.00 su garantía hipotecaria sobre los Solares Nos. 29 
de la Manzana No. 891 y 12 de la Manzana No. 875; g) 
que en fecha 3 de septiembre de 1949, el señor José María 
Aponte Mella, por medio de su abogado Doctor Hipólito Pe-
guero Asencio, dirigió al Tribunal de Tierras la instancia 
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racio Castillo G., de fecha veintidós de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos; 

Visto el memorial dé la parte intimada Catalina Jimé-
nez Almánzar, suscrito por su abogado Lic. Santiago La-
mela Díaz, de fecha nueve de Enero de mil novecientos 
cincuenta y tres; 

Vistas las ampliaciones y réplicas; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 11, 82, 84, 136 y 271 de la 
Ley de Registro de Tierras; 1134, 1156, 1183 1184 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil; 1, 
24, y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la especie constan los siguientes 
hechos: "a) que por acto bajo firma privada de fecha 28 de 
febrero del 1949, el señor José Manía Aponte Mella ven-
dió al señor Velásquez Fernández el solar No. 13 de la 
Manzana No: 255 del Distrito Catastral No. 1 del Distri-
to de Santo Domingo, con sus mejoras consistentes en un 
edificio de concreto y blocks de tres plantas en construc-
ción, marcado con el No. 20 de la calle "Restauración", 
por el precio de RD$37,000.00 (treinta y siete mil pesos), 
suma de la cual recibió el vendedor en efectivo, la cantidad 
de RD$5,500.00, y dejó en manos del comprador la canti-
dad de RD$31,500.00 para cancelar a su vencimiento dos 
hipotecas consentidas sobre el inmueble vendido, una en 
favor del Licenciado Pelayo Cuesta por la suma de RD$-
11,000.00, y la otra en favor de la "Casa Velázquez, C. por 
A.", por la suma de RD$20,500.00; b) que en la misma fe-
cha del contrato de venta, el señor José Velázquez Fer-
nández le /dirigió al señor José María Aponte Mella una 
carta concebida en los siguientes términos: "Me es gra-
to dirigirme a usted para expresarle en lo relacionado con 
nuestro negocio de la casa No. 20 de la calle "Restaura-
ción", en esta ciudad; que asumo formalmente la obliga-
ción de cancelar en un término no mayor de noventa días 
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a  partir de la época en que usted me entregue la casa, 
totalmente terminada y lista para ocuparse, las dos hipo-
tecas que pesan sobre dicha casa a favor del Licenciado-
Pelayo Cuesta y de Casa Velázquez, C. por A., Quiero .sig-- 
nificarle con toda claridad que mi obligación de cancelar 
las aludidas hipotecas se contrae al caso de que la ya es-
pecificada casa objeto de la operación quede completamen-
te terminada, y que si usted no la termina, por cualquier 
circunstancia, la suma que yo emplee en su terminación, 
de conformidad a los planos de dicha casa, quedará ga-
rantizada hipotecariamente sobre estos dos inmuebles de su 
propiedad: la casa No. 21 de la calle "Azua" de esta ciu-
dad, y el solar que ocupa y la casa No. 40 de la calle "Sán-
chez", de esta ciudad, y el solar en que está edificada"; 
c) que los términos de esta carta se hicieron contractuales 
mediante la aceptación expresada al pie de dicha carta por 
el señor José María Aponte Mella; d) que consta en los 
Certificados de Títulos Nos. 12788 y 24023, que el crédito 
en favor de la "Casa Velásquez, C. por A.", estaba garan-
tizado, además, con hipotecas sobre los Solares Nos. 12 
de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891, y 
el crédito en favor del Licenciado Pelayo Cuesta, con una 
hipoteca sobre el Solar Ño. 29 de la Manzana No. 891; e) 
que en fecha 22 de agosto de 1949, el Licenciado Pelayo 
Cuesta consistió en liberar de su garantía hipotecaria el 
solar No. 29 de la Manzana No. 891, limitándolo al solar 
No. 13 de la Manzana No. 255; f) que en fecha 27 de agos-
to de 1949, la 'Casa Velázquez, C. por A.', consintió en li-
berar de su garantía hipotecaria el solar No. 13 y sus me-
joras de la Manzana No. 255 y reducir a la suma de RD$- 
9,388.00 su garantía hipotecaria sobre los Solares Nos. 29 
de la Manzana No. 891 y 12 de la Manzana No. 875; g) 
que en fecha 3 de septiembre de 1949, el señor José María 
Aponte Mella, por medio de su abogado Doctor Hipólito Pe-
gut-ro Asencio, dirigió al Tribunal de Tierras la instancia 
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que ha dado origen a la presente litis y por la cual instan-
cia pide que se pronuncie la obligación del señor José 
Velázquez Fernández de ejecutar el contrato de venta de 
fecha 28 de febrero de 1949, sobre el solar No. 13 de la 
Manzana No. 255, cancelando por completo las hipotecas 
'que se han mencionado mediante el pago de los créditos que 
ellos garantizan"; h) que eh fecha treinta y uno de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, el Juez de Ju-
risdicción Original apoderado del caso, lo resolvió por De-
cisión No. 2, cuyo dispositivo dice así: "1 9— Que debe re-
chazah y rechaza, por improcedentes, la petición formulada 
por el señor José VYlázquez Fernández, tendiente a que 
:se interrogue como testigos a los señores Manolín Alva-
rez, Domingo A. Giudicelli Santana de la firma Del-Mon-
te y Santana, Serrallés, y Andrés Santana; 2 9— Que debe 
declarar y declara simulada la venta otorgada en fecha 7 
de agosto del año 1948 por los señores José María Aponte 
Mella y María Estela Vicioso R. de Aponte, en favor de 
la Srta. Blanca Hortencia Vicioso P., sobre el solar No. 
12 de la Manzana No. 375 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito de Santo Domingo, (Casa No. 40 de la calle Sán-

'chez, Ciudad Trujillo); 3 9— Que debe rechazar y rechaza, 
por falta de interés, la petición de la señorita Blanca Hor-
tensia Vicioso P., en el sentido de que se declare parte 
interviniente en esta litis; 4 9— Que debe pronunciar 
y pronuncia la obligación del señor José Velázquez 
Fernández de cancelar íntegramente los créditos hipoteca-
rios por la suma de RD$11,000.00 en favor del Lic. Pelayo 
Cuesta, y por la suma de RD$20.500.00 en favor de la Casa 
Velázquez, C. por A., reducido este último a la cantidad 
de RD$9,388.00, según consta en los Certificados de Títulos 
Nos. 12788 y 24023, que gravan el Solar No. 13 y sus me-
joras, de la Manzana No. 255, el pri:nero, y los Solares Nos. 
12 de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891, 
el segundo, en ejecución del contrato de venta bajo fir- 

1:uf'  privada de fecha 28 de febrero del 1949 intervenido 
entre dicho señor José Velázquez Fernández y el señor 
José María Aponte Mella, modificado por el escrito de la 
misma fecha firmado por ambas partes"; i) que contra esa 
Decisión interpuso recurso de apelación José Velázquez 
Fernández, y el Tribunal Superior de Tierras, apoderado 
de dicho recurso, lo resolvió por la sentencia impugnada en 
casación, de fecha siete de julio de mil novecientos cin-
cuenta, el dispositivo de la cual dice así: 'FALLA: 1 9— Se 
revoca la Decisión No. 2, de fecha 31 de octubre de 1949, 
dictada por el Tribunal de Jurisdicción Original en rela-
ción con el Solar No. 13 de la Manzana No. 255 y sus 
mejoras, del Distrito Catastral Número 1 del Distrito de 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo; 2"— Obrando por con-
trario imperio, se rechaza la instancia sometida al Tribu-
nal Superior de Tierras en fecha 3 de septiembre de 1949, 
por el Dr. Hipólito Peguero Asencio, en nombre del señor 
José María Aponte Mella, tendiente a que se 'pronuncie 
por sentencia, la obligación del señor José Velázquez Fer-
nández, de ejecutar el contrato de venta de fecha 28 de 
febrero del año 1949, del Solar No. 13 de la Manzana No. 
255 del D. C. No. 1 del Distrito de Santo Domingo, con 
las mejoras existentes, que consisten en un edificio de 
tres plantas, de concreto y Blocks, por haber cumplido di-
cho señor Velázquez Fernández con las estipulaciones del 
mencionado contrato; manteniéndose en toda su fuerza y 
vigor la inscripción hipotecaria sobre los solares Nos. 12 
de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891 y 
sus mejoras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Santo Domingo, en favor de la Casa Velázquez, C. por 
A., por la suma de RD$9,388.00, (nueve mil trescientos 
ochentiocho pesos), a que fué reducida por el señor Jo-
sé Velázquez Fernández; 3 9— Se rechaza, por falta de 
interés, la demanda intentada por el señor José Veláz-• 
quez Fernández, en declaración de simulación de la venta 
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que ha dado origen a la presente litis y por la cual instan-
cia pide que se pronuncie la obligación del señor José 
Velázquez Fernández de ejecutar el contrato de venta de 
fecha 28 de febrero de 1949, sobre el solar No. 13 de la 
Manzana No. 255, cancelando por completo las hipotecas 
que se han mencionado mediante el pago de los créditos que 
ellos garantizan"; h) que eh fecha treinta y uno de octu-
bre de mil novecientos cuarenta y nueve, el Juez de Ju-
risdicción Original apoderado del caso, lo resolvió por De-
cisión No. 2, cuyo dispositivo dice así: "1 9— Que debe re-
chazah y rechaza, por improcedentes, la petición formulada 
por el señor José Vhlázquez Fernández, tendiente a que 
se interrogue como testigos a los señores Manolín Alva-
rez, Domingo A. Giudicelli Santana, de la firma Del-Mon-
te y Santana, Serrallés, y Andrés Santana; 2 9— Que debe 
declarar y declara simulada la venta otorgada en fecha 7 
de agosto del año 1948 por los señores José María Aponte 
Mella y María Estela Vicioso R. de Aponte, en favor de 
la Srta. Blanca Hortencia Vicioso P., sobre el solar No. 
12 de la Manzana No. 375 del Distrito Catastral No. 1 del 
Distrito de Santo Domingo, (Casa No. 40 de la calle Sán-
'chez, Ciudad Trujillo); 3 9— Que debe rechazar y rechaza, 
por falta de interés, la petición de la señorita Blanca Hor-
tensia Vicioso P., en el sentido de que se declare parte 
interviniente en esta litis; 4 9— Que debe pronunciar 
y pronuncia la obligación del señor José Velázquez 
Fernández de cancelar íntegramente los créditos hipoteca-
rios por la suma de RD$11,000.00 en favor del Lic. Pelayo 
Cuesta, y por la suma de RD$20,500.00 en favor de la Casa 
Velázquez, C. por A., reducido este último a la cantidad 
de RD$9,388.00, según consta en los Certificados de Títulos 
Nos. 12788 y 24023, que gravan el Solar No. 13 y sus me-
joras, de la Manzana No. 255, el primero, y los Solares Nos. 
12 de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891, 
el segundo, en ejecución del contrato de venta bajo fir- 
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ma privada de fecha 28 de febrero del 1949 intervenido 
entre dicho señor José Velázquez Fernández y el señor 
José María Aponte Mella, modificado por el escrito de la 
misma fecha firmado por ambas partes"; i) que contra esa 
Decisión interpuso recurso de apelación José Velázquez 
Fernández, y el Tribunal Superior de Tierras, apoderado 
de dicho recurso, lo resolvió por la sentencia impugnada en 
casación, de fecha siete de julio de mil novecientos cin-
cuenta, el dispositivo de la cual dice así: 'FALLA: 1 9— Se 
revoca la Decisión No. 2, de fecha 31 de octubre de 1949, 
dictada por el Tribunal de Jurisdicción Original en rela-
ción con el Solar No. 13 de la Manzana No. 255 y sus 
mejoras, del Distrito Catastral Número 1 del Distrito de 
Santo Domingo, Ciudad Trujillo; 2"— Obrando por con-
trario imperio, se rechaza la instancia sometida al Tribu-
nal Superior de Tierras en fecha 3 de septiembre de 1949, 
por el Dr. Hipólito Peguero Asencio, en nombre del señor 
José María Aponte Mella, tendiente a que se 'pronuncie 
por sentencia, la obligación del señor José Velázquez Fer-
nández, de ejecutar el contrato de venta de fecha 28 de 
febrero del año 1C-19, del Solar No. 13 de la Manzana No. 
255 del D. C. No. 1 del Distrito de Santo Domingo, con 
las mejoras existentes, que consisten en un edificio de 
tres plantas, de concreto y Blocks, por haber cumplido di-
cho señor Velázquez Fernández con las estipulaciones del 
mencionado contrato; manteniéndose en toda su fuerza y 
vigor la inscripción hipotecaria sobre los solares Nos. 12 
de la Manzana No. 375 y 29 de la Manzana No. 891 y 
sus mejoras del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Santo Domingo, en favor de la Casa Velázquez, C. por 
A., por la suma de RD$9,388.00 (nueve mil trescientos 
ochentiocho pesos), a que fué reducida por el señor Jo-
sé Velázquez Fernández; 3•— Se rechaza, por falta de 
interés, la demanda intentada por el señor José Veláz-• 
quez Fernández, en declaración de simulación de la venta 

11 1 
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otorgada en fecha 7 de agosto de 1948 por los señores Jo.. 
sé María Aponte y María Estela Vicioso P., del solar No. 
12 de la Mangana No. 375 y sus mejoras, del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo"; 

.Considerando que habiendo interpuesto recurso de ca-
sación José María Aponte Mella contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha siete de Julio de mil 
novecientos cincuenta, la Suprema Corte de Justicia dic-
tó sentencia en fecha treintiuno de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y uno, cuyo dispositivo es romo sigue: "Por 
tales motivos, PRIMERO: casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha siete de julio de mil nove-
cientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto ante el mismo Tri-
bunal Superior de Tierras, y SEGUNDO: condena a la 
parte intimada al pago de las costas"; y el Tribunal Supe-
rior de Tierras dictó su decisión de fecha veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo dice así: "FALLA: 1 9—Que debe Rechazar, por 
infundados, los recursos de apelación interpuestos por el 
señor José Velázquez Fernández en fechas 23 de noviem-
bre de 1949 y 11 de marzo de 1952, contra las Decisiones 
Nos. 2 y 3, dictadas por el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original, en fechas 31 de octubre de 1949 y 14 de 
febrero de 1952, respectivamente; 2 9—Que debe Acoger y 
Acoge, las apelaciones interpuestas por la señorita Blanca 
Hortensia Vicioso P., en fechas 23 de noviembre de 1949 
y 8 de marzo de 1952, contra las Decisiones arriba expre-
sadas; 39— Que debe Revocar y Revoca la Decisión No. 
2 de fecha 31 de octubre de 1949, dictada por el Tribunal 
de Tierras de jurisdicción original, relativamente a los So-11 
lares Nos. 12, 13 y 29 de las Manzanas Nos. 375, 255 y 891 
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo Domin-
go, Ciudad Trujillo; 49— Que debe Confirmar y Confirma, 
la Decisión No. 3 dictada por el Tribunal de Tierras de 

jurisdicción original en fecha 14 de febrero de 1952, en 
relación con los solares citados up-supra, con excepción 

de su párrafo cuarto, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: 
Se Acogen las intervenciones voluntarias de la señorita 
Blanca Hortensia Vicioso P. y de la señora Catalina. Jimé-
nez Almánzar en la demanda en ejecución de contrato in-
coada por el señor José María Aponte Mella contra el se-
ñor José Velázquez Fernández, relativa a los Solares Nos. 
13 de la Manzana No. 255, 12 de la Manzana No. 375 y 
29 de la Manzana No. 891, y sus respectivas mejoras, se-
gún instancia introductiva de fecha 3 de septiembre de 
1949; SEGUNDO: Se Desestima el alegato del señor José 
Velázquez Fernández en el sentido de que este Tribunal 
es incompetente de manera absoluta para conocer en nue-
vo juicio de la precitada demanda, y asimismo se Desesti-
ma el escrito de fecha 5 de diciembre de 1951 dirigido a 
este Tribunal por el Lic. Manuel de Jesús Pellerano Cas-
tro. abogado de la parte demandada en lo principal; TER-
CERO: Se Acogen las conclusiones del demandante José 
María Aponte Mella y las de las personas intervinientes se-
ñorita Blanca Hortensia Vicioso P. y 'señora Catalina Ji-
ménez Almánzar y, en consecuencia, Se Reconoce que el de-
mandado José Velázquez Fernández está obligado a pagar 
el saldo hipotecario de nueve mil trescientos ochenta y 
ocho pesos oro (RD$9,388.00) que tiene la Casa Velázquez, 
C. por A., contra José María Aponte Mella, obteniendo 
la liberación de los inmuebles gravados (Solar No. 12 y 
sus mejoras, de la Manzana No. 375 y Solar No. 29 y sus 
mejoras, de la Manzana No. 891, del Distrito Catastral 
No.' 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo) en 
ejecución del contrato de fecha 28 de febrero de 1949, 
modificado por carta-contrato de esa misma fecha suscri-
ta por las partes; 5 9—Que debe Acoger y Acoge el desis-
timiento hecho por el señor José Velázquez Fernández de 
su acción en simulación de la venta efectuada el día 7 
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otorgada en fecha 7 de agosto de 1948 por los señores Jo.. 
sé María Aponte y María Estela Vicioso P., del solar No, 
12 de la Mangana No. 375 y sus mejoras, del Distrito Ca-
tastral No. 1 del Distrito de Santo Domingo"; 

.Considerando que habiendo intel .puesto recurso de ca-
sación José María Aponte Mella contra sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras, de fecha siete de Julio de mil 
novecientos cincuenta, la Suprema Corte de Justicia dic-
tó sentencia en fecha treintiuno de mayo de mil novecien-
tos cincuentá y uno, cuyo dispositivo es pomo sigue: "Por 
tales motivos, PRIMERO: casa la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras de fecha siete de julio de mil nove-
cientos cincuenta, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo, y envía el asunto ante el mismo Tri-

bunal Superior de Tierras, y SEGUNDO: condena a la 
parte intimada al pago de las costas"; y el Tribunal Supe-
rior de Tierras dictó su decisión de fecha veintinueve de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-

positivo dice así: "FALLA: 1 9—Que debe Rechazar, por 
infundados, los recursos de apelación interpuestos por el 
señor José Velázquez Fernández en fechas 23 de noviem-
bre de 1949 y 11 de marzo de 1952, contra las Decisiones 
Nos. 2 y 3, dictadas por el Tribunal de Tierras de juris-
dicción original, en fechas 31 de octubre de 1949 y 14 de 
febrero de 1952, respectivamente; 2 9—Que debe Acoger y 
Acoge, las apelaciones interpuestas por la señorita Blanca 
Hortensia Vicioso P., en fechas 23 de noviembre de 1949 
y 8 de marzo de 1952, contra las Decisiones arriba expre-
sadas; 39— Que debe Revocar y Revoca la Decisión No. 
2 de fecha 31 de octubre de 1949, dictada por el Tribunal 
de Tierras de jurisdicción original, relativamente a los So- 
lares Nos. 12, 13 y 29 de las Manzanas Nos. 375, 255 y 891 
del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de Santo Domin-
go, Ciudad Trujillo; 49— Que debe Confirmar y Confirma, 
la Decisión No. 3 dictada por el Tribunal de Tierras de ''' 

jurisdicción original en fecha 14 de febrero de 1952, en 
relación con los solares citados up-supra, con excepción 
de su párrafo cuarto, cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: 
Se Acogen las intervenciones voluntarias de la señorita 
Blanca Hortensia Vicioso P. y de la señora Catalina. Jimé-
nez Almánzar en la demanda en ejecución de contrato in-
coada por el señor José María Aponte Mella contra el se-
ñor José Velázquez Fernández, relativa a los Solares Nos. 
13 de la Manzana No. 255, 12 de la Manzana No. 375 y 
29 de la Manzana No. 891, y sus respectivas mejoras, se-
gún instancia introductiva de fecha 3 de septiembre de 
1949; SEGUNDO: Se Desestima el alegato del señor José 
Velázquez Fernández en el sentido de que este Tribunal 
es incompetente de manera absoluta para conocer en nue-
vo juicio de la precitada demanda, y asimismo se Desesti-
ma el escrito de fecha 5 de diciembre de 1951 dirigido a 
este Tribunal por el Lic. Manuel de Jesús Pellerano Cas-
tro, abogado de la parte demandada en lo principal; TER-
CERO: Se Acogen las conclusiones del demandante José 
María Aponte Mella y las de las personas intervinientes se-
ñorita Blanca Hortensia Vicioso P. y 'señora Catalina Ji-
ménez Almánzar y, en consecuencia, Se Reconoce que el de-
mandado José Velázquez Fernández está obligado a pagar 
el saldo hipotecario de nueve mil trescientos ochenta y 
ocho pesos oro (RD$9,388.00) que tiene la Casa Velázquez, 
C. por A., contra José María Aponte Mella, obteniendo 
la liberación de los inmuebles gravados (Solar No. 12 y 
sus mejoras, de la Manzana No. 375 y Solar No. 29 y sus 
mejoras, de la Manzana No. 891, del Distrito Catastral 
No. 1 del Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo) en 
ejecución del contrato de fecha 28 de febrero de 1949, 
modificado por carta-contrato de esa misma fecha suscri-
ta por las partes; 59—Que debe Acoger y Acoge el desis-
timiento hecho por el señor José Velázquez Fernández de 
su acción en simulación de la venta efectuada el día 7 
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de agosto de 1948, por el señor José María Aponte Mella 
y su esposa María Estela Vicioso P. de Aponte, en favo r 

 de la señorita Blanca Hortensia Vicioso P., desistimiento 
 que ha sido formalmente aceptado por esta última, y en esa 

virtud, se declara buena y válida la Referida venta, la cual 
tuvo por objeto el Solar No. 12 de la Manzana No. 375, y 
sus mejoras (casa No. 40 de la Calle "Sánchez", de Ciu.. 
dad Trujillo), ordenándose que se mantenga en toda su 
fuerza y vigor el Certificado de Título No. 12788, expedido 
en favor de la señorita Blanca Hortensia Vicioso P."; 

Considerando que el recurrente invoca los siguientes 
medios de casación: PRIMERO: infracción de las normas 
jurídicas vigentes en materia de competencia, por violación id 
flagrante del artículo 136 de la Ley de Registro de Tie-1; 
rras, en relación con el artículo 24 de la Ley sobre Pro-1; 
cedimiento' de Casación; SEGUNDO: violación de los ar-
tículos 11, acápites 3 9, 8° y 99 , 82 y 271 de la Ley de Re-
gistro de Tierras; TERCERO: interpretación errónea de los 
artículos 1134, 1156, 1183 del Código Civil y violación 
por omisión o inaplicación del artículo 1184 del mismo 
Código; CUARTO: violación del artículo 141 del Código 
de Procedimiento Civil, en relación con el artíulo 84 de, 
la Ley de Registro de Tierras; 

Considerando que el primer medio se funda, en que 
un asunto que debió ser juzgado por el mismo tribunal de 
envío, fué sin embargo declinado para su conocimiento, 
por un Juez de grado inferior, y el Tribunal de Tierras 
está sometido a las reglas generales de la competencia, 
en todo aquello que no hubiera sido excepcionado en la 
ley; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras, 
cuando se trata de casación con envío debe conocer nue-
vamente del caso, atenerse a la disposición de la Suprema 
Corte de Justicia en los puntos de derecho que hubieren 
sido objeto de casación, sin ordenar un nuevo juicio, que 
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es una de las medidas que puede adoptar en procedimien-
to de saneamiento, al revisar las decisiones de jurisdicción 

original; porque, el tribunal de envío debe ser del mismo 
grado del que dictó la sentencia casada, principio este que 
resulta claramente también de la parte final del artículo 
136 de la Ley de Registro de Tierras; pero aparte de que 
no lesionó el derecho de defensa del recurrente, no fué 
impugnada en casación, antes de que la decisión de fecha 
tres de Septiembre de mil novecientos cincuenta y uno 
que ordenaba el nuevo juicio, adquiriese la autoridad de 
la cosa juzgada, hay que decidir que José Velázquez Fer-
nández cubrió tal irregularidad; y es evidente, por otra 
parte, que no se trata de una incompetencia ratione mate-
riae, puesto que el asunto no salía de la jurisdicción de 
tierras competente, sino que se trata de la adopción de 
una medida reservada a los casos de saneamiento, lo que 
no sólo es diferente sino que no justificaría tampoco la 
aplicación de reglas propias a aquella incompetencia; 

Considerando en cuanto al segundo medio, por el cual 
se alega que el Tribunal de Tierras no tomó en conside-
ración en el fallo impugnado la prueba de los libros de 
la Casa Velázquez, C. por A., que evidenció el pago hecho 
por dicha entidad a nombre del señor José Velázquez 
Fernández de la cantidad adeudada de RD$9,388.00; 

Considerando que el Tribunal a quo, al referirse a las 
pruebas de las sumas aportadas para la terminación del 
edificio marcado con el No. 20 de la calle Restauración 
de esta ciudad, expresa: "porque la afirmación de que ese 
crédito de RDS9,388.00 perteneció o pertenece a Velázquez 
Fernández está desmentido por los veintiún (21) .  pagarés 
otorgados por Aponte Mella a favor de la casa Velázquez, 
C. por A., lo que implica que por io menos se operó una 
novación de deuda por cambio de acreedor y ésto a pesar 
de los asientos comerciales a favor de su Presidente, pues-
to que de otro modo la presencia en el expediente de los 
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veintiún pagarés no tendría sentida alguno"; y más ade. 
lante: "Que a la vista de pruebas literal tan concluyente 
(efectos negociados) el Tribunal no puede menos que sea. 
tirse inclinado a reconocer su preponderancia sobre cuales-
quiera otras pruebas, y particularmente sobre los asiera. 
tos unilaterales de la compañía cuyo Presidente resulta 
el beneficiario"; que en esas condiciones no existe la vi o. 
lación invocada en este medio: porque, si el Tribunal par a 

 determinar la preponderancia de las pruebas debe tomar 
en consideración todos los hechos y circunstancias de la 
causa, ni el artículo 82 de la Ley sobre Registro de Tie-
rras ni ningún otro texto legal, dicen cómo ha de formar-
se su convicción y pudo dar preponderancia a la prueba li-
teral (pagarés, efectos negociables), la primera de las prue-
bas enumeradas en la ,sección undécima de la Ley de 
Registro de Tierras sobre los asientos del Libro Diario de 
la Casa Velázquez, C. por A., cuando no se había inten 
do siquiera demostrar el carácter ficticio de aquella prue-
ba ni los hechos de la causa la desmentían en manera al-
guna; 

Considerando que por el tercer medio se alega q 
la condición resolutoria en un contrato sinalagmático una 
vez verificada, produce la revocación de la obligación, y 
vuelve a poner las cosas en el mismo estado que tendrív 
si no hubiese existido la obligación; 

Considerando que el Tribunal Superior de Tierras ex-
presa en la decisión impugnada: "que la única condición a 
que el mandatario (José Velázquez Fernández) subordiit , ') 
el cumplimiento de su mandato de lagar a los acreedor es 
hipotecarios, fué la entrega de la casa vendida totalmente 
terminada"; "que en previsión de que el vendedor no pu-
diera terminarla con sus propios recursos, el comprador 
mandatario estipuló en su provecho exclusivo una prome-' 
sa de garantía hipotecaria a cargo del vendedor para el 
caso eventual de que naciera una acreencia (crédito) a fa- 

vor del primero"; y frente a esta interpretación que el Tri-
bunal a quo dió al contrato intervenido entre José Veláz-
quez Fernández y José María Aponte Mella en fecha 28 
de febrero de 1949, modificado por la carta de la misma 
fecha, suscrita por el destinatario en señal de aceptación, 
se impone admitir que el Tribunal al fijar el sentido y 

• alcance del contrato sin desnaturalizar sus términos, obró 
dentro de los poderes de que está investido, que por lo tan-
to, no es el caso de aplicar la regla "non adimpleti con-
tratus", retención o sustitución convencional de una obli-
gación por otra, alegadas por el recurrente, porque tales 
hipótesis suponen que Aponte Mella no cumplió las obliga-
ciones contraídas en el contrato del 28 de febrero de 1949 
o de la carta que lo modifica; la inexistencia de la pro-
mesa de garantía hipotecaria contenida en la carta an-
tes mencionada, y que estuviese probado que los recursos 
aportados para la terminación de la casa vendida, lo fue-
ron por José Velázquez Fernández y no por la Casa Ve-
lázquez, C. por A., condiciones que los jueces de hecho 
rechazaron en la decisión impugnada; 

Considerando que por el cuarto medio se alega la vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil 
y 82 de la Ley de Registro de Tierras, "que exigen que 
en la redacción de los fallos se haga una exposición de to-
dos los puntos de hecho y de derecho /y de los fundamen-
tos en que se basa", puesto que corno sé ha indicado pro-
lijamente "los jueces no contemplaron --todas las pruebas 
que debieron haber tomado en cuenta 'como la pi-deba 
de los libros, y 'además se ha excluido el motivo que se 
debió deducir de los artículos 1183 y 1184 del Código 
Civil, en relación con los efectos jurídicos que produce 
la condición resolutoria"; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
se evidencia, que no presenta los vicios que se alegan en 
este medio, porque tiene motivos de hecho y de derecho 
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suficientes para justificar su dispositivo, como tampoco 
dejaron los jueces del fondo de contemplar la prueba 
del libro Diario de la Casa Velázquez, C. por A., puesto 
que, como se ha dicho antes, el Tribunal a quo, dió prefe-
rencia a una prueba literal sobre la prueba resultante del 
Libro Diario, no ha excluido tampoco indebidaMente nada, 
en relación con los efectos jurídicos de la condición resolu-
toria, que carece de aplicación en la- especie; que, por Io 
tanto, procede rechazar el recurso de casación interpuc-- 
to por José Velázquez Fernández en todos sus aspectos; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por José Velázquez Fernández, contra 
sentencia dictada por el Tribunal Superior de Tierras de 
fecha veintinueve de septiembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos, cuyo dspositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y SEGUNDO: Condena al recurrente al pa-
go de las costas, las cuales declara distraídas en provecho 
de los licenciados Vetilio A. Matos, Manuel H. Castillo y 
Santiago Lamela Díaz, por afirmar haberlas avanzado en 
su mayor parte. 

(Firmados): Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Ri-
vera.— G. A. Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Bá 
B.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secrei• 
tario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué ¡firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
20 de Octubre de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Andrés Maria Mejía. Abogado: Lic. Freddy Presto! 
Castillo. 

Intimado: Maria del Rosario Castillo. Abogado: Dr. Ramón Pina 
Acevedo y Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera,. 
Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez , 
B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años. 
1109 de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 1' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

al 	Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
María Mejía, dominicano, mayor de edad, zapatero, domi-
ciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
Domingo, portador de la cédula personal de identidad 
número 715, serie 1 1, renovada para el año 1952, en que 
se presentó el recurso, con el sello de R. I. No. 8263, con 
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 de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Andrés 
María Mejía, dominicano, mayor de edad, zapatero, domi-
ciliado y residente en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo 
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tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras del veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la 

cédula personal número 8401, serie 1 1, renovada con el 

sello No. 3695, abogado del intimante, en la lectura de 

sus conclusiones; , 
Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, por-

tador de la cédula número 43139, serie 1 1 , renovada pa-

ra el año 1952 con el sello No. 15850, abogado de la parte 
intimada, María del Rosario Castillo, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República; 
Visto el memorial de casación presentado el día pri-

mero de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, 
por el abogado del recurrente, ya mencionado, memorial 
en que se alegan los vicios que luego se expresan; 

Visto el memorial de defensa presentado el trece de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez, abogado de la demandada 
María del Rosario Castillo, dominicana, mayor de edad, 
soltera, ocupada en sus quehaceres domésticos, domicilia-
da y residente en. Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, portadora de la cédula personal número 19916, se-

rie 1 1 , renovada para el año 1952 con el sello No. 4490; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-

liberado, y vistos los artículos 143 y 132 de la Ley de 
Registro de Tierras, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada, unida a 

los documentos a que ella se refiere, consta lo que sigue: 
A), que el veintisiete de enero de mil novecientos cincuen-
ta y uno, el Tribunal Superior de Tierras dictó, acerca del . 
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Solar No. 8, (ocho) de la Manzana No. 598 (quinientos no- 
venta y ocho) del Distrito Catastral No. 1 (uno) del Distri- 
to de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, una sentencia por 
la cual, en confirmación de una Jurisdicción Original de 
dicho tribunal, se declara "común a la señora María del 
Rosario Castillo", en la proporción de un cincuenta por 
ciento, un contrato de venta condicional de dicho solar, 
intervenido entre Abelardo Guridy, Francisco A. Guridy 
y Altagracia María Guridy de Brenes, de una parte, y An-
drés María Mejía, de la otra, y se reconoce a María del 
Rosario Castillo "la propiedad exclusiva de las mejoras edi-
ficadas" en el indicado solar, "sujetas a las condiciones 
del mencionado contrato"; B), que el ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó, una nueva sentencia, por la cual se rechazó 
una demanda en revisión por fraude intentada por Andrés 
María Mejía, contra la decisión arriba expresada, del vein-
tisiete de enero de mil novecientos cincuenta y uno; C), 
que Andrés María Mejía interpuso recurso de casación con-
tra este último fallo, y la Suprema Corte de Justicia de-
claró, el veinticinco de abril de mil novecientos cincuen-
ta y dos, inadmisible dicho recurso; D), que el dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno, Andrés María 
Mejía intentó, ante el Tribunal Superior de Tierras un 
nuevo recurso, esta vez por error material, contra la de-
cisión del mismo Tribunal Superior qile había adjudicado 
a María del Rosario Castillo las mejor.as del solar No. 8 
de la Manzana No. 598 ya mencionado; E), que el Tribu-
nal Superior de Tierras conoció de dicho recurso en revi-
sión por error, en audiencia del dieciséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, en la que el abogado que 
representaba al recurrente presentó estas conclusiones: 
"Que os plazca fallar, 1°— admitiendo la presente demanda 
en revisión por ser regular; 2do.— ordenando en cuánto 
al fondo, la rectificación de vuestra Resolución de fecha 
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tra sentencia del Tribunal Superior de Tierras del veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dis-
positivo se indica después; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
Oído el Lic. Freddy Prestol Castillo, portador de la 

cédula personal número 8401, serie 1/, renovada con el 
sello No. 3695, abogado del intimarte, en la lectura de 

sus conclusiones; 
Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, por-

tador de la cédula número 43139, serie 1/, renovada pa-
ra el año 1952 con el sello No. 15850, abogado de la parte 
intimada, María del Rosario Castillo, en la lectura de sus 

conclusiones; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene-

ral de la República; 
Visto el memorial de casación presentado el día pri-

mero de diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, rn 
por el abogado del recurrente, ya mencionado, memorial 
en que se alegan los vicios que luego se expresan; 

Visto el memorial de defensa presentado el trece de 
enero de mil novecientos cincuenta y tres por el Dr. Ra-
món Pina Acevedo y Martínez, abogado de la demandada 
María del Rosario Castillo, dominicana, mayor de edad, 
soltera, ocupada en sus quehaceres domésticos, domicilia-
da y residente en. Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, portadora de la cédula personal número 19916, se-
rie 1/, renovada para el año 1952 con el sello No. 4490; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 143 y 132 de la Ley de 
Registro de Tierras, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedi-

miento de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada, unida a 

los documentos a que ella se refiere, consta lo que sigue: 
A), que el veintisiete de enero de mil novecientos cincuen-
ta y uno, el Tribunal Superior de Tierras dictó, acerca del 
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Solar No. 8, (ocho) de la Manzana No. 598 (quinientos no- 
venta y ocho) del Distrito Catastral No. 1 (uno) del Distri- 
to de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, una sentencia por 
la cual, en confirmación de una Jurisdicción Original de 
dicho tribunal, se declara "común a la señora María del 
Rosario Castillo", en la proporción de un cincuenta por 
ciento, un contrato de venta condicional de dicho solar, 
intervenido entre Abelardo Guridy, Francisco A. Guridy 
y Altagracia María Guridy de Brenes, de una parte, y An-
drés María Mejía, de la otra, y se reconoce a María del 
Rosario Castillo "la propiedad exclusiva de las mejoras edi-
ficadas" en el indicado solar, "sujetas a las condiciones 
del mencionado contrato"; B), que el ocho de agosto de 
mil novecientos cincuenta y uno, el Tribunal Superior de 
Tierras dictó, una nueva sentencia, por la cual se rechazó 
una demanda en revisión por fraude intentada por Andrés 
María Mejía, contra la decisión arriba expresada, del vein-
tisiete de enero de mil novecientos cincuenta y uno; C), 
que Andrés María Mejía interpuso recurso de casación con-
tra este último fallo, y la Suprema Corte de Justicia de-
claró, el veinticinco de abril de mil novecientos cincuen-
ta y dos, inadmisible dicho recurso; D), que el dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y uno, Andrés María 
Mejía intentó, ante el Tribunal Superior de Tierras un 
nuevo recurso, esta vez por error material, contra la de-
cisión del mismo Tribunal Superior qtle había adjudicado 
a María del Rosario Castillo las mejo;as del solar No. 8 
de la Manzana No. 598 ya mencionado; E), que el Tribu-
nal Superior de Tierras conoció de dicho recurso en revi-
sión por error, en audiencia del dieciséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, en la que el abogado que 
representaba al recurrente presentó estas conclusiones: 
"Que os plazca fallar, 1 9-- admitiendo la presente demanda 
en revisión por ser regular; 2do.— ordenando en cuánto 
al fondo, la rectificación de vuestra Resolución de fecha 
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17 de mayo del 1952, a fin de que se haga constar el de-
recho de Andrés María Mejía como propietario exclusivo 
de las mejoras existentes en el Solar No. 8 de la Manza-
na No. 598 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Santo Domingo; y 39— ordenando la cancelación de los 
Certificados de Títulos expedidos en virtud de la precita-
da Resolución y la expediCión de nuevos Certificados de 
Títulos, con el objeto de que las mejoras existentes en el 
mencionado solar No. 8 de la Manzana No. 598 sean regis-
tradas a favor del señor Andrés María Mejía"; y el abo-
gado representante de María del Rosario Castillo concluyó 
así: "SUplicamos al Tribunal rechazar la acción en revi-
sión por error interpuesta por el señor Andrés María Me-
jía, en razón de que se persigue una solución jurídica dis-
tinta a la dada en el saneamiento, porque es de jurispru-
dencia, de doctrina y de ley que es improcedente y mal 
fundado el recurso interpuesto"; 

Considerando que, en fecha veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos, el repetido Tribunal Superior 
de Tierras dictó la sentencia ahora impugnada, con el • 
positivo que a continuación se copia: "FALLA: 1 9— Se re- 

chaza, por improcedente y mal fundada, la instancia en re- 
visión por error sometida al Tribunal Superior de Tierras 
en fecha 18 de junio del 1951 por el Lic. Freddy Prestol.  

Castillo, a nombre del señor Andrés María Mejía. 2 9— Se 

mantiene en toda su fuerza y vigor el Certificado de Tí- 
tulo No. 15068, expedido por el Registrador de Títulos 
del Departamento del Distrito de Santo Domingo, el cual 
ampara el derecho de propiedad sobre el solar No. 8 de , 1!I 
la Manzana No. 598, del Distrito Catastral No. 1 del Dis- 11 

 trito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, en favor del En- 
sanche Villa María, C. por A.; 3 9— Se mantiene en toda 
su fuerza y vigor la Resolución del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha 17 de mayo del 1952, la cual en su se- 
gundo párrafo reconoce a la señora María del Rosario 
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Castillo la propiedad exclusiva de lus mejoras edificadas 
sobre el solar No. 8 de la Manzana No. 598"; 

Considerando que la parte ahora intimante alega que 
en la decisión atacada se incurrió en los vicios que men-
ciona en estos medios: "1.— Violación del art. 143 de la 
Ley de Registro de Tierras. 2 9— Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa y falta de motivos 
pertinentes en cuanto el Tribunal decide el caso sobre el 
fundamento de motivos inoperantes"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que en éste 
se alega que "el fallo recurrido rechazó los pedimentos 
del hoy intimante, a pesar de la amplia prueba, literal 
y testimonial, demostrativa del error que fué base de 
la demanda"; que "le ha bastado al Tribunal referirse a 
la autoridad de la cosa juzgada de que están investidos 
los fallos de saneamiento   para oponer esa 
cosa juzgada a la demanda de Andrés Mejía; y que "al 
actuar de esa forma, el fallo recurrido desconoce el prin-
cipio fundamental de que, precisamente, el procedimiento 
de revisión, como excepcional que es y por estar fundado 
en su principio de plena justicia, pone en cuestión y puede 

-implicar modificación a lo fallaitS con autoridad de cosa 
juzgada"; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada expresa en 
su último considerando "que por lo tanto, el intimante 
lejos de demostrar al Tribunal que se ha cometido un error 
material, lo que ha pretendido es hacer valer las pruebas 
testimoniares para demostrar que es dueño de las me-
joras objeto de este recurso, para obtener de este modo 
una solución jurídica distinta a la que se dió en el sa-
neamiento, modificando así la sentencia y la Resolución 
que acordó derechos a la intimadá, la cual sentencia tiene 
la autoridad de la cosa juzgada; que de acoger este Tribu-
nal las conclusiones de la parte recurrente; violaríá las 
disposiciones del artículo 143 de la Ley de Registro de 
Tierras"; y que "por todo lo expuesto, procede rechazar 
la instancia dirigida a este Tribunal Superior de Tierras, 
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17 de mayo del 1952, a fin de que se haga constar el de-
recho de Andrés María Mejía como propietario exclusivo 
de las mejoras existentes en el Solar No. 8 de la Manza-
na No. 598 del Distrito Catastral No. 1 del Distrito de 
Santo Domingo; y 3 9— ordenando la cancelación de los 
Certificados de Títulos expedidos en virtud de la precita-
da Resolución y la expedición de nuevos Certificados de 
Títulos, con el objeto de que las mejoras existentes en el 
mencionado solar No. 8 de la Manzana No. 598 sean regis-
tradas a favor del señor Andrés María Mejía"; y el abo-
gado representante de María del Rosario Castillo concluyó 
así: "Suplicamos al Tribunal rechazar la acción en revi-
sión por error interpuesta por el señor Andrés María Me-
jía, en razón de que se persigue una solución jurídica dis- 
tinta a la dada en el saneamiento, porque es de jurispru-
dencia, de doctrina y de ley que es improcedente y mal 
fundado el recurso interpuesto"; 

Considerando que, en fecha veinte de octubre de mil 
novecientos cincuenta y dos, el repetido Tribunal Superior 
de Tierras dictó la sentencia ahora impugnada, con el 
positivo que a continuación se copia: "FALLA: 1 9— Se re-

chaza, por improcedente y mal fundada, la instancia en re-
visión por error sometida al Tribunal Superior de Tierras 
en fecha 18 de junio del 1951 por el Lic. Freddy Prestol 
Castillo, a nombre del señor Andrés María Mejía. 2 9— Se 

mantiene en toda su fuerza y vigor el Certificado de Tí-
tulo No. 15068, expedido por el Registrador de Títulos 
del Departamento del Distrito de Santo Domingo, el cual 
ampara el derecho de propiedad sobre el solar No. 8 de 
la Manzana No. 598, del Distrito Catastral No. 1 del Dis-
trito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, en favor del En-1 . ' 

sanche Villa María, C. por A.; 3 9— Se mantiene en toda 11' 

su fuerza y vigor la Resolución del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha 17 de mayo del 1952, la cual en su se-
gundo párrafo reconoce a la señora María del Rosario 

Castillo la propiedad exclusiva de lis mejoras edificadas 
sobre el solar No. 8 de la Manzana No. 598"; 

Considerando que la parte ahora intimante alega que 
en la decisión atacada se incurrió en los vicios que men-
ciona en estos medios: "1.— Violación del art. 143 de la 
Ley de Registro de Tierras. 2 9— Desnaturalización de los 
hechos y circunstancias de la causa y falta de motivos 
pertinentes en cuanto el Tribunal decide el caso sobre el 
fundamento de motivos inoperantes"; 

Considerando, en cuanto al primer medio: que en éste 
se alega que "el fallo recurrido rechazó los pedimentos 
del hoy intimante, a pesar de la amplia prueba, literal 
y testimonial, demostrativa del error que fué base de 

. la demanda"; que "le ha bastado al Tribunal referirse a 
la autoridad de la cosa juzgada de que están investidos 
los fallos de saneamiento   para oponer esa 
cosa juzgada a la demanda de Andrés Mejía; y que "al 
actuar de esa forma, el fallo recurrido desconoce el prin-
cipio fundamental de que, precisamente, el procedimiento 
de revisión, como excepcional que es y por estar fundado 
en su principio de plena justicia, pone en cuestión y puede 

-implicar modificación a lo falladó con autoridad de cosa 
juzgada"; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada expresa en 
su último considerando "que por lo tanto, el intimante 
lejos de demostrar al Tribunal que se ha cometido un error 
material, lo que ha pretendido es hacer valer las pruebas 
testimoniares para demostrar que es dueño de las me-
joras objeto de este recurso, para obtener de este modo 
una solución jurídica distinta a la que se dió en el sa-
neamiento, modificando así la sentencia y la Resolución 
que acordó derechos a la intimada, la cual sentencia tiene 
la autoridad de la cosa juzgada; que de acoger este Tribu-
nal las conclusiones de la parte recurrente; violaría las 
disposiciones del artículo 143 de la Ley de Registro de 
Tierras"; y que "por todo lo expuesto, procede rechazar 
la instancia dirigida a este Tribunal Superior de Tierras, 

BOLETÍN JUDICIAL 	 691 



BOLETÍN JUDICIAL 
	

693 692 	 BOLETÍN JUDICIAL 

por el señor Andrés María Mejía, en vista de que se ha 
demostrado que no se trata de la corrección de un error 
puramente material, sino que sus pretensiones tienden a 
que se practique un nuevo saneamiento para obtener de-
rechos que debió procurar cuando se saneaba este solar"; 
que en lo que queda copiado se mantiene el verdadero 
sentido del artículo 143 de la Ley de Registro de Tierras, 
que se refiere a errores puramente materiales que se hayan 
podido deslizar en una decisión, y no a posibles errores 
jurídicos que sólo pueden ser impugnados, en el proceso 
de saneamiento, por medio de los recursos instituídos por 
la misma Ley de Registro de Tierras; que, además, la 
comprobación de errores puramente materiales entra en 
los poderes soberanos de los jueces del fondo, por lo cual, 
al haber establecido el Tribunal Superior de Tierras, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba someti-
dos al debate, que en la especie no hubo errores materiales 
en su decisión que reconoció a María Rosario del Castillo 
la propiedad de las mejoras de la Parcela No. 8 de la Man-
zana No. 598 del D. C. No. 1, del Distrito de Santo Domingo, 
la afirmación contraria no puede ser, válidamente, el ob-
jeto de un medió de casación; 

Considerando, respecto del segundo y último medio: 
que en sentido contrario al de las pretensiones del inti-
mante, la decisión ahora impugnada sí establece, en su 
último considerando copiado en otro lugar del presente fa-
llo, que el repetido intimante no demostró que hubiera 
errores materiales en el fallo que era entonces atacado; 
que en este medio, lo que hace el intimante es sustentar 
el errado criterio que, sobre el sentido del artículo 143 d 
la Ley de Registro de Tierras, forma la base de sus in-
fundadas argumentaciones, en el primer medio de casación; 
que el examen de la sentencia qua es objeto del presente 
recnrso pone de manifiesto que la desnaturalización "de 
los hechos y circunstancias del expediente" no existe, y que 
el fallo presenta motivos suficientes para basar lo decidido 
y para contestar las peticiones del recurrente; 

Considerando que, por todo lo dicho, el presente recur-
so carece de fundamento; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación írr-- 
terpuesto por Andrés María Mejía, contra sentencia deli 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo ha , 

 sido copiado en otro lugar del presente fallo, y condena 
al recurrente al pago de las costas, con distracción en fa-
vor del Dr. Ramón Pina Acevedo Martínez, abogado ,de la 
parte intimada, quien ha afirmado haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Generar. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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por el señor Andrés María Mejía, en vista de que se ha 
demostrado que no se trata de la corrección de un error 
puramente material, sino que sus pretensiones tienden a 
que se practique un nuevo saneamiento para obtener de-
rechos que debió procurar cuando se saneaba este solar"; 

y que en lo que queda copiado se mantiene el verdadero 
sentido del artículo 143 de la Ley de Registro de Tierras, 
que se refiere a errores puramente materiales que se hayan 
podido deslizar en una decisión, y no a posibles errores 
jurídicos que sólo pueden ser impugnados, en el proceso 
de saneamiento, por medio de los recursos instituídos por 
la misma Ley de Registro de Tierras; que, además, la 
comprobación de errores puramente materiales entra en 
los poderes soberanos de los jueces del fondo, por lo cual, 
al haber establecido el Tribunal Superior de Tierras, me-
diante la ponderación de los elementos de prueba someti-
dos al debate, que en la especie no hubo errores materiales 
en su decisión que reconoció a María Rosario del Castillo 
la propiedad de las mejoras de la Parcela No. 8 de la Man-
zana No. 598 del D. C. No, 1, del Distrito de Santo Domingo, 
la afirmación contraria no puede ser, válidamente, el ob-
jeto de un medió de casación; 
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Considerando que, por todo lo dicho, el presente recur-
so carece de fundamento; 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación in-
terpuesto por Andrés María Mejía, contra sentencia del' 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veinte de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dos, cuyo dispositivo ha , 

 sido copiado en otro lugar del preseute fallo, y condena: 
al recurrente al pago de las costas, con distracción en fa-
vor del Dr. Ramón Pina Acevedo Martínez, abogado .de la 
parte intimada, quien ha afirmado haberlas avanzado en 
su totalidad. 

(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.—
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Generar..  

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

Considerando, respecto del segundo y último medio: 
que en sentido contrario al de las pretensiones del inti-
mante, la decisión ahora impugnada sí establece, en su 
último considerando copiado en otro lugar del presente fa-
llo, que el repetido intimante no demostró que hubiera 
errores materiales en el fallo que era entonces atacado; 
que en este medio, lo que hace el intimante es sustentar 
el errado criterio que, sobre el sentido del artículo 143 d 
la Ley de Registro de Tierras, forma la base de sus in-
fundadas argumentaciones, en el primer medio de casación; 
que el examen de la sentencia que es objeto del presente 
recluso pone de manifiesto que la desnaturalización "de 
los hechos y circunstancias del expediente" no existe, y que 
el fallo presenta motivos suficientes para basar lo decidido 
y para contestar las peticiones del recurrente; 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: del Juzgado de Prnuera. Instancia del D. 

de Azua, de fecha 17 de febrero de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Emilio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini; Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Aiflbrosio Alvarez Ayhar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 
la Era- de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Emilio Rodríguez, dominicano, casado, chófer, domiciliado 
y residente en Azua, portador de la cédula personal de 
identidad número 2674, serie 33, renovada con sello nú-
mero 78508, y Santiago Sánchez, don:inicano, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de "Las Ba-
rías", jurisdicción de la Provincia de Azua, portador de la 
cédula personal de identidad número 1103, serie 10, reno-
vada con sello número 610392, contra sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de 
fecha diez y siete de febrero de mil novecientos cincuenta 
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y tres, dictada en grado de apelación y cuyo dispositivo 
e copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría del Tribunal a quo en fecha diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 y 14 de la Ley No. 1688, 
del año 1948, modificados por la Ley No. 1746 también 
del año 1948; 401, 445 y 455 del Código Penal, y 1 9, 24 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
trece de enero de mil novecientos cincuenta y tres los nom-
brados José Altagracia Sánchez, Ramón Emilio Rodríguez, 
Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael.Emilio Feliz, Ela-
dio Santos y Pedro Núñez, fueron sometidos a la acción 
de la justicia por el Oficial Comandante de la 36a. Com-
pañía E. N., inculpados de haber realizado el corte de cua-
trocientos cincuenta árboles madenibles en terrenos del 
Estado, sin estar provistos de sus correspondientes per-
misos, en violación de lo dispuesto al respecto por la Ley 
No. 1688 del año 1948; b) que apoderado del asunto el Juz-
gado de Paz de la común de Azua, lo decidió por su sen-
tencia del trece de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres, que descargó a José Altagracia Sánchez del hecho 
penal que se le Imputaba y condenó a Ramón Emilio Ro-
dríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio Fe-
liz, Eladio Santos y Pedro Núñez a las penas de dos meses 
de prisión correccional Y cincuenta pesos de multa cada 
uno, por violación de la referida Ley No. 1688 de 1948; 
e) que disconformes con decisión, todos los condenados 
interpusieron recurso de apelación según acta de la misma 
fecha trece de enero de mil novecientos cincuenta y tres; 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: del Juzgado de Primera Instancia del I) j 

de Azua, de fecha 17 de febrero de 1953. 

Idateria: Penal. 

Recurrente: Ramón Emilio Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de lá República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente' constituida por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini;Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Anlbrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la .  Sala donde celebra sus audiencias en Ciudad Tru-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
1109  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23° de 
la Era- de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Emilio Rodríguez, dominicano, casado, chófer, domiciliado 
y residente en Azua, portador de la cédula personal de 
identidad número 2674, serie 33, renovada con sello nú-
mero 78508, y Santiago Sánchez, don:inicano, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección de "Las Ba-
rías",, jurisdicción de la Provincia de Azua, portador de la 
cédula personal de identidad número 1103, serie 10, reno-
vada con sello número 610392, contra sentencia del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, de 
fecha diez y siete de febrero de mil novecientos cincuenta 
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y  tres, dictada en grado de apelación y cuyo dispositivo 
$e  copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la  laseVc rRi  es ett 
 el

ba 

pública; 

 del recurso de casación levantada en 
del Tribunal a quo en fecha diecisiete de fe-

brero de mil novecientos cincuenta y tres; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9 y 14 de la Ley No. 1688, 
del año 1948, modificados por la Ley No. 1746 también 
del año 1948; 401, 445 y 455 del Código Penal, y 1 9, 24 
y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
trece de enero de mil novecientos cincuenta y tres los nom-
brados José Altagracia Sánchez, Ramón Emilio Rodríguez, 
Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael. Emilio Féliz, Ela-
dio Santos y Pedro Núñez, fueron sometidos a la acción 
de la justicia por el Oficial Comaudante de la 36a. Com-
pañía E. N., inculpados de haber realizado el corte de cua-
trocientos cincuenta árboles mader.lbles en terrenos del 
Estado, sin estar provistos de sus correspondientes per-
misos, en violación de lo dispuesto al respecto por la Ley 
No. 1688 del año 1948; b) que apoderado del asunto el Juz-
gado de Paz de la común de Azua, lo decidió por su sen-
tencia del trece de enero de mil novecientos cincuenta y 
tres, que descargó a José Altagracia Sánchez del hecho 
penal que se le Imputaba y condenó a Ramón Emilio Ro-
dríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio Fé-
liz, Eladio Santos y Pedro Núñez a las penas de dos meses 
de prisión correccional Y cincuenta pesos de multa cada 
uno, por violación de la referida Ley No. 1688 de 1948; 
e) que disconformes con decisión, todos los condenados 
interpusieron recurso de apelación según acta de la misma 
fecha trece de enero de mil novecientos cincuenta y tres; 



Considerando que el Juzgado a quo dictó sobre dicho s 
 recursos la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
 dice así: "FALLA: PRIMERO: declara regulares y válidos 

en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues-
tos por los señores Ramón Emilio Rodríguez, Santiago Sán.. 
chez, Ramón Nova, Rafael Emilio l'élix, Eladio Santos, 
Pedro Núñez, y por el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra la sentencia rendida por el 
Juzgado de Paz de esta común, en fecha 13 de enero de 
1953, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: lro, 
Que debe condenar y condena a los nombrados Ramón Emi-
lio Rodríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emi-
lio Félix, Eladio Santos y Pedro Núñez, de generales ano-
tadas, a sufrir dos meses de prisión correccional y a pagar 
una multa de cincuenta pesos oro y las costas cada uno por 
el hecho de violación a la Ley 1688 ref.; 2do. Que debe des-
cargar y descarga al nombrado José Altagracia Sánchez, 
de generales anotadas, inculpado de violación a la Ley 1688 
ref. por no haber cometido el hecho que se le imputa decla-
rando las costas de oficio'. SEGUNDO: en cuanto al fondo 
confirma en todas sus partes la sentencia contra la cual se 
apela y condena a los recurrentes Ramón Emilio Rodrí-
guez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio Féliz, 
Eladio Santos y Pedro Núñez, al pago de las costas de es-
ta instancia"; 

Considerando que el Juez a quo, fundándose en prue-
bas regularmenté producidas en la instrucción de la causa, 
dió por comprobado que el día ocho de ,enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres los nombrados Ramón Emilio Ro-
dríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio 
Félix, Pedro Núñez y Eladio Santos fueron sorprendidos 
por miembros del ejército nacional' enel momento en que 
Ramón Emilio Rodríguez subía maderas a un camión de 
su propiedad que tenía estacionado para este fin en la ca-
rretera Sánchez, en "Los Jovillos", de la común de Azua, 
maderas que habían  cortado los prevenidos en terrenos  

propiedad del Estado, sin estar provistos del permiso co-
rrespondiente para hacer ese corte; 

Considerando que los hechos así comprobados por el 
Juez a quo no constituyen la infracción penal prevista por 
el artículo 9 bis, reformado, de la Ley 1688 sobre Conser-
vación Forestal y Arboles Frutales, que prohibe el corte 
de árboles maderables de cualquier clase sin antes haberse 
obtenido un permiso de la Secretaría de Estado de Agri-
cultura, Pecuaria y Colonización, sino violaciones de los 
artículos 401 y 445 del Código Penal, pues, en la especie, 
se trata de tumba de árboles realizadas a sabiendas de que 
esos * árboles pertenecían al Estado y, además, de la sus-
tracción de los árboles derribados, ascendentes a cuatro-
cientas cincuenta postes; que, en presencia de este con-
curso de infracciones, procedía aplicar la pena mayor, la 
de los artículos 445 y 455 del Código Penal, que castigan 
la tumba de árboles con un máximo de cinco años de pri-
sión correccional, y una multa de diez a cuarenta pesos; 
pero, 

Considerando que al condenar a los prevenidos a una 
pena de dos meses de prisión correccional y cincuenta pe-
sos de multa cada uno por el delito de corte de árboles ma-
derables previsto por los artículos 9 bis y 14 de la citada 
Ley No. 1688, el Juez a quo hizo pues una errada aplica-
ción de los referidos artículos 445 y 455 del Código Penal, 
por haberle impuesto a cada prevenido una multa de cin-
cuenta pesos, que excede la cantidad de cuarenta pesos 
que como máximo señala el artículo 455 de dicho Código; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua dictada en grado de apelación en fecha diez y siete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía 
el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo Valdez, y SEGUNDO: Declara las costas 
de oficio. 
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Considerando que el Juzgado a quo dictó sobre dichos 
recursos la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositiv o 

 dice así: "FALLA: PRIMERO: declara regulares y válidos 
en cuanto a la forma los recursos de apelación interpues_ 
tos por los señores Ramón Emilio Rodríguez, Santiago Sán. 
chez, Ramón Nova, Rafael Emilio Félix, Eladio Santos, 
Pedro Núñez, y por el Magistrado Procurador Fiscal de 
este Distrito Judicial, contra la sentencia rendida por el 
Juzgado de Paz de esta común, en fecha 13 de enero de 
1953, cuyo dispositivo es el siguiente: 'FALLA: lro-
Que debe condenar y condena a los nombrados Ramón Emi-
lio Rodríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emi-
lio Félix, Eladio Santos y Pedro Núñez, de generales ano-
tadas, a sufrir dos meses de prisión correccional y a pagar 
una multa de cincuenta pesos oro y las costas cada uno por 
el hecho de violación a la Ley 1688 ref.; 2do. Que debe des-
cargar y descarga al nombrado José Altagracia Sánchez, 
de generales anotadas, inculpado de violación a la Ley 1688 
ref. por no haber cometido el hecho que se le imputa decla-
rando las costas de oficio'. SEGUNDO: en cuanto al fondo 
confirma en todas sus partes la sentencia contra la cual se 
apela y condena a los recurrentes Ramón Emilio Rodrí-
guez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio Féliz, 
Eladio Santos y Pedro Núñez, al pago de las costas de es-
ta instancia"; 

Considerando que el Juez a quo ;  fundándose en prue-
bas regularmenté producidas en la instrucción de la causa, 
dió por comprobado que el día ocho de"enero de mil nove-
cientos cincuenta y tres los nombrados Ramón Emilio Ro-
dríguez, Santiago Sánchez, Ramón Nova, Rafael Emilio 
Félix, Pedro Núñez y Eladio Santos fueron sorprendidos 
por miembros del ejército nacional - en el momento en que 
Ramón Emilio Rodríguez subía maderas a un camión de 
su propiedad que tenía estacionado para este fin en la ca-
rretera Sánchez, en "Los Jovillos". de la común de Azua, 
maderas que habían cortado los prevenidos en terrenos 
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propiedad del Estado, sin estar provistos del permiso co-
rrespondiente para hacer ese corte; 

Considerando que los hechos asi comprobados por el 

Juez a quo no constituyen la infracción penal prevista por 
el artículo 9 bis, reformado, de la Ley 1688 sobre Conser-
vación Forestal y Arboles Frutales, que prohibe el corte 
de árboles maderables de cualquier clase sin antes haberse 
obtenido un permiso de la Secretaría de Estado de Agri-
cultura, Pecuaria y Colonización, sino violaciones de los 
artículos 401 y 445 del Código Penal, pues, en la especie, 
se trata de tumba de árboles realizadas a sabiendas de que 
esos árboles pertenecían al Estado y, además, de la sus-
tracción de los árboles derribados, ascendentes a cuatro-
cientas cincuenta postes; que, en presencia de este con-
curso de infracciones, procedía aplicar la pena mayor, la 
de los artículos 445 y 455 del Código Penal, que castigan 
la tumba de árboles con un máximo de cinco años de pri-
sión correccional, y una multa de diez a cuarenta pesos; 
pero, 

Considerando que al condenar a los prevenidos a una 
pena de dos meses de prisión correccional y cincuenta pe-
sos de multa cada uno por el delito de corte de árboles ma-
derables previsto por los artículos 9 bis y 14 de la citada 
Ley No. 1688, el Juez a quo hizo pues una errada aplica-
ción de los referidos artículos 445 y 455 del Código Penal, 
por haberle impuesto a cada prevenido una multa de cin-
cuenta pesos, que excede la cantidad de cuarenta pesos 
que como máximo señala el artículo 455 de dicho Código; 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Azua dictada en grado de apelación en fecha diez y siete 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo, y envía 
el asunto al Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial ic  icioafldi.  de TrujilloValdez, y SEGUNDO: Declara las costas 



(Firmados): H. Herrera Billini. —J. Tomás Mejía,
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmadó): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29_DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: de la Primera Cámara Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del D. J de Santo Domingo, de 

fecha 16 de mayo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Fernando Muñiz Silva. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trü-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando 
Muñiz Silva, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do comercial, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
cuya cédula consta en el expediente, contra sentencia de 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dieci-
séis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magstrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del MagiStrado Procurador General 

de la República; 



• 
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(Firmados): H. Herrera Billini. —J. Tomás Mejía.  
Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. Díaz. 
— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez B.— Néstor Contín 
Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, 
y fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene-
ral, que certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 294DE ABRIL DE 1953. 

Sentencia impugnada: de la Primera Cámara Penal del Juzgado 

4111 	

de Primera Instancia del D. J de Santo Domingo, de 
fecha 16 de mayo de 1953. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Fernando Muñiz Silva. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituida por los Jueces Licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Se-
gundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gus-
tavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. 
y Néstor Contín Aybar, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trú-
jillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintinueve del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 
110 9  de la Independencia, 909  de la Restauración y 239  de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Fernando 
Muñiz Silva, dominicano, mayor de edad, soltero, emplea-
do comercial, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, 
cuya cédula consta en el expediente, contra sentencia de 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha dieci-
séis de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magstrado Juez Relator; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada ea 
la secretaría del Tribunal a quo en fecha dieciséis de ma r, 
zo del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de• 
liberado, y vistos los artículos 50 y 56 de la Ley No. 392 ,. 
del año 1943, y 1 9  y 71 de la Ley sobre Procedimient o 

 de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada cons-

ta: a) que en fecha siete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, Fernando Muñiz Silva, fué sometido a la 
acción de la Justicia por el delito de porte ilegal de arma 
blanca (un puñal); b) que este sometimiento fué hecho por 
el ler. Teniente E. N., Ml. V. Despradel Brache; c) que 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito de Santo Domingo, apoderado del caso, lo decidió 
por sentencia del nueve del mismo mes de marzo, por la 
cual se condenó al prevenido a sufrir la pena de seis me-
ses de prisión correccional, al pago de una multa de RD$-
300.00 y al de las costas; 

Considerando que sobre la apelación del prevenido, la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó la sentencia 
ahora impugnada, que contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto 
declara, bueno y válido, el recurso de apelación interpues-
to por el nombrado Fernando Muñiz Silva, de generales 
anotadas, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de este Distrito Judicial, 
que lo condenó a sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional, y a pagar una multa de RD$300.00 (trescien-
tos pesos oro), y costas, por el delito de porte ilegal de 
arma blanca (un puñal), por haberlo intentado en tiempo 
hábil y en forma legal; SEGUNDO: Que debe modificar, 
como al efecto modifica, la mencionada sentencia y en 
consecuencia condena a Fernando Muñiz Silva, a sufrir 
la pena de (6) seis meses de prisión correccional; TERCE-
RO: Que debe ordenar, como al efecto ordena, la confis- 

(cian del arma; CUARTO: Que debe condenar, como al 
electo condena, al mencionado prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que la Ley No. 392 del año 1943, en 
su artículo 50 prohibe a toda persona portar en cualquier 
forma cortaplumas, navajas, sevillanas, estoques, puñales, 
estiletes, verduguillos, dagas, sables, espadas o cualquier 

otra clase de instrumento afilado o con punta cuyas di-
mensiones excedan de tres pulgadas por media de ancho; 
y el artículo 56 de la misma ley sanciona esa infracción 
con multa de RD$25.00 a RD$300.00 o prisión de uno a 
seis meses; 

Considerando que por los medios de pruebas autori-
zados por la ley, el Tribunal a quo estableció lo siguiente: 
a) que el prevenido fué sorprendido el siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres pertando un puñal; b) 
que las dimensiones de este puñal exceden de tres pul-
gadas de largo por media de ancho; y e) que dicho preve-
nido no está incluido dentro de las excepciones prescritas 
en el artículo 51 de la Ley No. 392; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de porte de arma blanca, previsto y sancionado, respec-
tivamente, por los artículos 50 y 56 de la Ley No. 392. 
del año 1943, sobre comercio, porte y tenencia de armas, 
puesto a cargo del recurrente; que, en consecuencia, di-
cho tribunal le atribuyó al hecho !.a calificación legal que 
le corresponde, según su propia naturaleza, y al condenarlo 
a la pena de seis meses de prisión correccional, la senten-
cia impugnada, que en sus demás aspectos no contiene nin-
gún vicio que la haga anulable, le impuso al recurrente una 
sanción ajustada a la ley; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Fernando Muñiz Silva contra sen-
tencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial do Santo Domingo de 
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en 
la secretaría del Tribunal a quo en fecha dieciséis de mar.. 
zo del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de.. 
liberado, y vistos los artículos 50 y 56 de la Ley No. 392, 
del año 1943, y 19 y 71 de la Ley sobre Procedimient o 

 de Casación; 
Considerando que en la sentencia impugnada cons-

ta: a) que en fecha siete de marzo de mil noveciento s 
 cincuenta y tres, Fernando Muñiz Silva, fué sometido a la 

acción de la Justicia por el delito de porte ilegal de arma 
blanca (un puñal); b) que este sometimiento fué hecho po 
el ler. Teniente E. N., Ml. V. Despradel Brache; c) que 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Dis-
trito de Santo Domingo, apoderado del caso, lo decidi4 
por sentencia del nueve del mismo mes de marzo, por la 
cual se condenó al prevenido a sufrir la pena de seis me-
ses de prisión correccional, al pago de una multa de RD$- 
300.00 y al de las costas; 

Considerando que sobre la apelación del prevenido, la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictó la sentencia 
ahora impugnada, que contiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como al efecto 
declara, bueno y válido, el recurso de apelación interpues-
to por el nombrado Fernando Muñiz Silva, de generales 
anotadas, contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de este Distrito Judicial, 44 
que lo condenó a sufrir la pena de seis meses de prisión 
correccional, y a pagar una multa de RD$300.00 (trescien-
tos pesos oro), y costas, por el delito de porte ilegal de 
arma blanca (un puñal), por haberlo intentado en tiempo 
hábil y en forma legal; SEGUNDO: Que debe modificar, 
como al efecto modifica, la mencionada sentencia y en 
consecuencia condena a Fernando Muñiz Silva, a sufrir 
la pena de (6) seis meses de prisión correccional; TERCE 
RO.: Que debe ordenar, como al efecto ordena, la confis- 

oció/1 del arma; CUARTO: Que debe condenar, como al 
efecto condena, al mencionado prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que la Ley No. 392 del año 1943, en 
su artículo 50 prohibe a toda persona portar en cualquier 
forma cortaplumas, navajas, sevillanas, estoques, puñales, 
estiletes, verduguillos, dagas, sables, espadas o cualquier 
otra clase de instrumento afilado o con punta cuyas di-
mensiones excedan de tres pulgadas por media de ancho; 
y el artículo 56 de la misma ley sanciona esa infracción 
con multa de RD$25.00 a RD$300.00 o prisión de uno a 
seis meses; 

Considerando que por los medios de pruebas autori-
zados por la ley, el Tribunal a quo estableció lo siguiente: 
a) que el prevenido fué sorprendido el siete de marzo de 
mil novecientos cincuenta y tres portando un puñal; b) 
que las dimensiones de este puñal exceden de tres pul-
gadas de largo por media de ancho; y c) que dicho preve-
nido no está incluido dentro de las excepciones prescritas 
en el artículo 51 de la Ley No. 392; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de porte de arma blanca, previsto y sancionado, respec-
tivamente, por los artículos 50 y 56 de la Ley No. 392, 
del año 1943, sobre comercio, porte y tenencia de armas, 
puesto a cargo del recurrente; que, en consecuencia, di-
cho tribunal le atribuyó al hecho la calificación legal que 
le corresponde, según su propia naturaleza, y al condenarlo 
a la pena de seis meses de prisión correccional, la senten-
cia impugnada, que en sus demás aspectos no contiene nin-
gún vicio que la haga anulable, le impuso al recurrente una 
sanción ajustada a la ,ley; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Fernando Muñiz Silva contra sen-
tencia de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito• Judicial de Santo Domingo de 
fecha dieciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y 
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tres, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre 
fallo, y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente al pa 
de las costas. 

(Firmados): H. Herrera Billini.• J. Tomás Mejía, 
Miguel Ricardo Román. —Raf. Castro Rivera.— G. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez N" 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lo s 
 señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 
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ENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1953. 

lacia impugr.2.4a: de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
Pr,..1.era Instancia del D. J. de Santo Domingo, de 

fecha 6 de marzo de 1953. 
•■••■•■■,....1. 

ta: Penal. 

rente: Ignacio Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segunda 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo Á. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, eri Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de_ casación interpuesto por Ignacio 
Brito, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta, ciudad, portador, de la cédula personal de iden-
tidad No. 50311, serie 1, renovada con sello No. 12359, para 
el año 1952, contra sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en fecha seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, en grado dé apelación, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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tres, cuyo dispositivo se copia en ctro lugar del present o 
 fallo, y SEGUNDO: Condena a dicho recurrente al pago 

de las costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía. 

Miguel Ricardo Román. —Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar.— Damián Báez ,13.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su 'ncabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Firmado): Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 29 DE ABRIL DE 1953. 

tencia impugn.i4a: de la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Prais..era instancia del D. J. de Santo Domingo, de 
fecha 6 de marzo de 1953. 

tenia: Penal. 

Recurrente: Ignacio Brito. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces Licenciados. 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, Primer 
Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, Segundo 
Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, Gustavo A. 
Díaz, Ambrosio Alvarez Aybar, Damián Báez B. y Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distri-
to de Santo Domingo, hoy día veintinueve del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres, años 110 9  de 
la Independencia, 90 9  de la Restauración y 23 9  de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la sentencia siguiente: 

Sobre el recurso de_ casación interpuesto por Ignacio 
Brito, dominicano, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad, portador, de la cédula personal de iden-
tidad No. 50311, serie 1, renovada con sello No. 12359, para 
el año 1952, contra sentencia dictada por la Primera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, en fecha seis de marzo de mil 
novecientos cincuenta y tres, en grado dé apelación, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el Magistrado Juez Relator; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada en 
la Secretaría del Juzgado a quo, en fecha seis de marzo 
de mil novecientos cincuenta Sr tres, en la cual no se invo. 
ca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 3, letra a); párrafo III y 
IV de la Ley No. 2022, de fecha 2 de junio de 1949; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada consta 
lo que sigue: a) que sometido a la acción de la justicia el 
inculpado Ignacio Brito, por haber ocasionado golpes con 
el carro que conducía a Altagracia Noelia Ramírez F., 
el Juez de Paz de la lra. Circunscripción del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, en fecha veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, dictó sentencia cuyo 
dispositivo se copia en el de la sentencia impugnada; b) 
que el prevenido interpuso recurso de apelación, y la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderada de dicho re-
curso, dictó la sentencia ,ahora impugnada, en fecha seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por Ignacio Brito, de generales ano-
tadas, por haber sido intentado en tiempo hábil y en for-
ma legal contra sentencia del Juzgado de Paz de la Pri-
niéra Circunscripción de este Distrito Judicial, que lo con-
denó en fecha 23 de diciembre de 1952, a sufrir la pena de 
seis días de prisión correccional, al pago de una multa de 
veinte pesos oro (RD$20.00) y cancelación de la licencia 
para manejar vehículo de motor, por un mes, por el deli-
to de golpes involuntarios en perjuicio de Altagracia Ra-
mírez; SEGUNDO: que debe confirmar, como al efecto 
confirma, la mencionada sentencia en todas sus partes;'' 

IrECERO: que debe condenar, como al efecto condena, al 
mencionado prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que no habiendo invocado el recurrente 
n ingún medio determinado de casación, su recurso tiene 
un carácter  onside 

 Considerando 

general; 

 
c

que el Tribunal a quo dió por estable-
cido lo siguiente: "a) que siendo aproximadamente las 7.20 
de la mañana del:día 19 de Diciembre del año 1952, mien-
tras el chófer Ignacio Brito, maniobraba su vehículo hacia 
atrás, en la calle Juan Isidro Pérez de esta ciudad, causó 
contusiones a la señorita Altagracia Noelia Ramírez; b) 
que esas contusiones curaron antes de diez días; c) que 
el accidente se produjo por la imprudencia del chófer al 
maniobrar su vehículo sin observar si la víctima, (quien 
iba de espaldas al vehículo), podía ser alcanzada por éste; 
d) que además el chófer debió, antes de iniciar la marcha 
hacia atrás, tomar todas las precauciones necesarias a fin 
de evitar que su vehículo ocasionara este hecho"; y e) 
que "el propio prevenido ha confesado que "no vió a la se-
ñorita", lo que constituye una imprudencia notoria, pues 
todo chófer, debe cerciorarse previamente si la ruta por 
donde va a transitar, está libre"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de golpes por imprudencia, causados con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto y sancionado por el artículo 
3 de la Ley No. 2022, de 1949, puesto a cargo del recu-
rrente; que, en consecuencia, dicho tribunal le atribuyó al 
hecho la calificación legal que le corresponde según su 
propia naturaleza, y al confirmar la sentencia de prime-
ra instancia, que lo condenó a las penas de seis días de pri-
sión correccional, seis pesos de multa, y además, a la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor, 
por el término de un mes, la sentencia impugnada, que en 
sus demás aspectos no contiene ningún vicio que la haga 
anulable, le impuso al recurrente una sanción ajustada a 
la ley; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador  Gener 
de la República; 

Vista el acta de declaración del recurso levantada ea 
la Secretaría del Juzgado a quo, en fecha seis de mar 

de mil novecientos cincuenta y tres, en la cual no se inv 
ca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 3, letra a); párrafo III y 
IV de la Ley No. 2022, de fecha 2 de junio de 1949; y 71 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la decisión impugnada consta 
lo que sigue: a) que sometido a la acción de la justicia el 
inculpado Ignacio Brito, por haber ocasionado golpes con 
el carro que conducía a Altagracia Noelia Ramírez F., 
el Juez de Paz de la lra. Circunscripción del Distrito Ju-
dicial de Santo Domingo, en fecha veintitrés de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y dos, dictó sentencia cuyo 
dispositivo se copia en el de la sentencia impugnada; b) 
que el prevenido interpuso recurso de apelación, y la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santo Domingo, apoderada de dicho re-
curso, dictó la sentencia ahora impugnada, en fecha seis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y tres, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar, como al efecto declara, bueno y válido el recurso de 
apelación interpuesto por Ignacio Brito, de generales ano-
tadas, por haber sido intentado en tiempo hábil y en for-
ma legal contra sentencia del Juzgado de Paz de la Pri-
'riera Circunscripción de este Distrito Judicial, que lo con-
denó en fecha 23 de diciembre de 1952, a sufrir la pena de 
seis días de prisión correccional, al pago de una multa de 
veinte pesos oro (RD$20.00) y cancelación de la licencia 
para manejar vehículo de motor, por un mes, por el deli-
to de golpes involuntarios en perjuicio de Altagracia Ra-
mírez; SEGUNDO: que debe confirmar, como al efecto 
confirma, la mencionada sentencia en todas sus partes; 

CERO: que debe condenar, corno al efecto condena, al 
mencionado prevenido al pago de las costas"; 

 Considerando que no habiendo invocado el recurrente 
ningún medio determinado de casación, su recurso tiene 

un carácter general; 
Considerando que el Tribunal a quo dió por estable-

cido lo siguiente: "a) que siendo aproximadamente las 7.20 
de la mañana del'día 19 de Diciembre del año 1952, mien-
tras el chófer Ignacio Brito, maniobraba su vehículo hacia 
atrás, en la calle Juan Isidro Pérez de esta ciudad, causó 
contusiones a la señorita Altagracia Noelia Ramírez; b) 
que esas contusiones curaron antes de diez días; c) que 
el accidente se produjo por la imprudencia del chófer al 
maniobrar su vehículo sin observar si la víctima, (quien 
iba de espaldas al vehículo), podía ser alcanzada por éste; 
d) que además el chófer debió, antes de iniciar la marcha 
hacia atrás, tomar todas las precauciones necesarias a fin 
de evitar que su vehículo ocasionara este hecho"; y e) 
que "el propio prevenido ha confesado que "no vió a la se-
ñorita", lo que constituye una imprudencia notoria, pues 
todo chófer, debe cerciorarse previamente si la ruta por 
donde va a transitar, está libre": 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo está caracterizado el delito 
de golpes por imprudencia, causados con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto y sancionado por el artículo 
3 de la Ley No. 2022, de 1949, puesto a cargo del recu-
rrente; que, en consecuencia, dicho tribunal le atribuyó al 
hecho la calificación legal que le corresponde según su 
propia naturaleza, y al confirmar la sentencia de prime-
ra instancia, que lo condenó a las penas de seis días de pri-
sión correccional, seis pesos de multa, y además, a la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor, 
por el término de un mes, la sentencia impugnada, que en 
sus demás aspectos no contiene ningún vicio que la haga 
anulable, le impuso al recurrente una sanción ajustada a 
la ley; 
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1 

Por tales motivos, PRIMERO: rechaza el recurso d e 
 casación interpuesto por Ignacio Brito, contra sentencia 
 de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, dictada en 
grado de apelación, en fecha seis de marzo de mil nove-
cientos cincuentitrés, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo; y SEGUNDO. condena al recurrent e 

 al pago de las costas. 
(Firmados): H. Herrera Billini.— J. Tomás Mejía.— 

Miguel Ricardo Román.— Raf. Castro Rivera.— G. A. 
Díaz.— A. Alvarez Aybar. —Damián Báez B.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, el mis-
mo día, mes y año arriba expresados, la cual fué leída, fir-
mada y publicada por mí, Secretario General, que certifi-
co. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo". 

e 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
Justicia, regularmente constituída por los Jueces licencia-
dos H. Herrera Billini, Presidente; Juan Tomás Mejía, 
Primer Sustituto de Presidente; Miguel Ricardo Román, 
Segundo Sustituto de Presidente; Rafael Castro Rivera, 
Juan A. Morel, Gustavo A. Díaz, Ambrosio Alvarez Ay-
bar, Damián Báez B. y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra isus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día diez del mes de abril de mil novecientos cincuenta 
y tres, años 110 9  de la Independencia, 90 9  de la Restaura-
ción y 23 9  de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de revisión interpuesto por José 
Acosta Mendoza, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
y residente en la sección de La Catalina ;  paraje de Abréu, 
común de Cabrera, provincia de Samaná, soltero, agri-
cultor, portador de la cédula personal de identidad núme-
ro 844, serie 60, con sello de renovación número 602, con-
tra sentencia correccional dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Samaná, en fecha 
veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y dos, cu-
yo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: que debe declarar y declara defecto contra el nombra-
do José Acosta Mendoza, por no haber comparecido a la 
audiencia para da cual fué legalmente citado; SEGUNDO: 
que debe declarar y lo declara culpable del delito de vio-
lación a la ,Ley No. 2402 y en consecuencia lo condena a 
sufrir la pena de dos años de prisión correccional en la 
Cárcel Pública de esta ciudad, suspensiva dicha pena si 
Paga una pensión alimenticia de cinco pesos oro mensua- 
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